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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Internacional Valenciana Universitat Internacional Valenciana 12015045

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería en Organización Industrial

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería en Organización Industrial por la Universitat Internacional Valenciana

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA BELEN SUAREZ FERNANDEZ Secretaria General

Tipo Documento Número Documento

NIF 11432754Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA TERESA FERRER BALLESTER Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 19899866J

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

EVA MARIA GINER LARZA Vicerrectorado Calidad y Relaciones Institucionales

Tipo Documento Número Documento

NIF 24356551B

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ GORGOS, 5-7 46021 Valencia 961924965

E-MAIL PROVINCIA FAX

estudios@universidadviu.com Valencia/València 961924951
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia/València, AM 5 de diciembre de 2017

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería en Organización
Industrial por la Universitat Internacional Valenciana

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería y profesiones
afines

Ingeniería y profesiones
afines

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Internacional Valenciana

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

076 Universitat Internacional Valenciana

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 144 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat Internacional Valenciana
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

12015045 Universitat Internacional Valenciana

1.3.2. Universitat Internacional Valenciana
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

No No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

180 180 180

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO
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180 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 90.0

RESTO DE AÑOS 60.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 59.0

RESTO DE AÑOS 30.0 59.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.viu.es/download/Normativa-Permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
86

34
01

29
18

48
60

47
08

72
26

8



Identificador : 2503812

5 / 84

2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Organización Industrial.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - CT1. Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: ser capaz de valorar y entender posiciones distintas, adaptando el
enfoque propio a medida que la situación lo requiera

CT2 - CT2. Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas

CT3 - CT3. Capacidad para pensar y actuar según principios éticos universales basados en el valor de la persona que se dirigen a su
pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales

CT4 - CT4. Capacidad para desarrollar habilidades interpersonales para relacionarse positivamente con otras personas por medios
verbales y no verbales, a través de la comunicación asertiva, entendiéndose por ésta, la capacidad para expresar o transmitir lo que
se quiere, lo que se piensa o se siente sin incomodar, agredir o herir los sentimientos de la otra persona

CT5 - CT5. Capacidad para acometer con resolución, iniciativa y espíritu emprendedor, acciones dificultosas o azarosas. Capacidad
para anticipar problemas, proponer mejoras y perseverar en su consecución. Preferencia por asumir y llevar a cabo actividades

CT6 - CT6. Capacidad de planificación y gestión del tiempo y para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar
dichos objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva

CT7 - CT7. Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas y asumiendo un enfoque propio y
personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada y razonamiento crítico.

CT8 - CT8. Capacidad de encontrar solución a una cuestión confusa o a una situación complicada sin solución predefinida, que
dificulte la consecución de un fin. Resolución de problemas

CT9 - CT9. Capacidad para proponer y elaborar soluciones nuevas y originales con innovación y creatividad, que añaden valor a
problemas planteados, incluso de ámbitos diferentes al propio del problema

CT10 - CT10. Capacidad para cumplir con responsabilidad los compromisos que alcanza la persona consigo mismo y con los
demás a la hora de realizar una tarea y tratar de alcanzar un conjunto de objetivos dentro del proceso de aprendizaje. Capacidad
existente en todo sujeto para reconocer y aceptar las consecuencias de un hecho realizado libremente

CT11 - CT11. Capacidad para la toma de decisiones, eligiendo entre diversas alternativas o formas existentes para resolver
eficazmente diferentes situaciones o problemas

CT12 - CT12. Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones, en entornos
nacionales o internacionales, para la consecución de objetivos comunes. Trabajo en equipo

CT13 - Capacidad para utilizar eficazmente las tecnologías de la información y las comunicaciones como herramienta para la
búsqueda, procesamiento y almacenamiento de la información, así como para el desarrollo de habilidades comunicativas

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
86

34
01

29
18

48
60

47
08

72
26

8



Identificador : 2503812

6 / 84

CE1 - Capacidad para diseñar y gestionar organizaciones, plantas industriales, sistemas de producción, procesos, conocimiento,
tecnología, sistemas de información y dispositivos con finalidades prácticas, económicas y financieras, de modo que se mejore su
competitividad en el entorno actual

CE2 - Capacidad para organizar y gestionar empresas industriales y de servicios, y centros tecnológicos, en sus distintas áreas
funcionales: técnica, organizativa, financiera y humana.

CE3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CE4 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, estudios, informes, planes de labores y otros
trabajos análogos, en el ámbito de la ingeniería industrial.

CE5 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento, en el ámbito de la ingeniería
industrial.

CE6 - Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad de productos y procesos.

CE7 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones propuestas, dotando de comprensión y
responsabilidad ética y profesional.

CE8 - Organizar, planificar, controlar y supervisar equipos multidisciplinares.

CE9 - Capacidad para usar las técnicas, habilidades y herramientas modernas de la ingeniería, necesarias para la práctica
profesional.

CEM3 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería

CEM1 - CEM1. Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería, aplicando los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización.

CEM2 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas
y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería

CEM4 - Capacidad para comprender y aplicar los principios básicos de la química general, química orgánica e inorgánica y sus
aplicaciones en la ingeniería.

CEM5 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador

CEM6 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas.

CEM7 - Conocimientos de termodinámica aplicada y transmisión de calor. Principios básicos y su aplicación a la resolución de
problemas de ingeniería

CEM8 - Conocimientos de los principios básicos de la mecánica de fluidos y su aplicación a la resolución de problemas en el
campo de la ingeniería, necesarios para el cálculo de tuberías, canales y sistemas de fluidos

CEM9 - Conocimientos de los fundamentos de ciencia, tecnología y química de materiales y la relación entre la microestructura, la
síntesis o procesado y las propiedades de los materiales de aplicación industrial.

CEM10 - Capacidad para aplicar los principios de teoría de circuitos y máquinas eléctricas.

CEM11 - Conocimientos de los fundamentos de la electrónica de aplicación industrial.

CEM12 - Conocimientos sobre los fundamentos de automatismos y métodos de control de uso industrial.

CEM13 - Conocimiento de los principios de teoría de máquinas y mecanismos.

CEM14 - Capacidad para aplicar los principios de la resistencia de materiales

CEM15 - Conocimientos básicos de los sistemas de producción y fabricación

CEM16 - Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad.

CEM17 - Conocimientos aplicados de organización de empresas e instalaciones industriales

CEM18 - Conocer la estructura organizativa, organización y funciones de una oficina de proyectos que capacite para la gestión de
proyectos

CEM19 - Capacidad para concebir, organizar y administrar empresas de producción y servicios, con una dimensión emprendedora y
de innovación.

CEM20 - Capacidad para la gestión, evaluación y mejora de sistemas de información basados en tecnologías de la información y las
comunicaciones, incluida la automatización de los procesos operativos y plataformas de información para la toma de decisiones
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CEM21 - Conocer los procesos comerciales y de marketing de la empresa, entendiendo su importancia y su relación con el resto de
los procesos

CEM22 - Entender el concepto de innovación tecnológica y su papel dentro de la empresa como elemento generador de ventajas
competitivas y conocer los mecanismos de gestión de la introducción de tecnología en una empresa industrial

CEM23 - Conocer los procedimientos para organizar y gestionar la Producción entendiendo su contribución a los objetivos de la
empresa y conociendo y clasificando las decisiones a tomar en Organización de la Producción

CEM24 - Elaborar presupuestos en una empresa, analizando la estructura de costes de los proyectos. Analizar el estado contable de
la organización y diseñar un plan financiero viable para una organización de manera que se optimice su rentabilidad

CEM25 - Analizar y definir el plan estratégico de una organización, incluyendo distintos aspectos de la gestión interna en una
empresa y de la estrategia a seguir en un entorno global y la influencia que las políticas sociales y regulatorias pueden ejercer sobre
la empresa en un mercado en competencia

CEM26 - Desarrollar destrezas y habilidades matemáticas que permitan resolver con éxito problemas de optimización,
seleccionando en cada caso los algoritmos y las herramientas de investigación operativa más adecuados, e interpretar correctamente
los resultados obtenidos

CEM27 - Identificar los problemas de planificación de la demanda, aprovisionamiento, gestión de materiales, transporte y
distribución de producto en un sistema productivo

CEM28 - Realizar un proyecto de aplicación en el ámbito de la Ingeniería en Organización Industrial original individualmente,
presentarlo y defenderlo ante un tribunal universitario

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Acceso al título de Grado:

Los requisitos de acceso y admisión a los estudios oficiales de grado de la Universidad Internacional Valenciana se establecen de acuerdo con la Ley
orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, y el artículo 3 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se esta-
blece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado,

Podrán acceder a los estudios universitarios oficiales del presente Grado, en las condiciones que para cada caso se determinen en el presente real de-
creto, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

1. Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.
2. Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.
3. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea

o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.
4. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en sistemas

educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de
Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

5. Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico De-
portivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a dichos títulos, sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 4.

6. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesional, Téc-
nico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un Estado miembro de la
Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos
estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universidades.

7. Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.
8. Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza. *
9. Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

10. Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.
11. Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero,

correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.
12. Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no ha-

yan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universi-
dad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

13. Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 8/2013,
de 9 de diciembre.

*PERSONAS MAYORES DE CUARENTA AÑOS:

Las personas mayores de 40 años podrán acceder a las titulaciones de la Universitat Internacional Valenciana una vez superado el proceso de selec-
ción que consta de dos fases:

1ª. Fase de valoración

La primera fase de valoración será eliminatoria y solo las personas que la superen serán convocadas a la entrevista. Los estudiantes que no superen
la primera fase no tendrán derecho a la devolución de las de las tasas correspondientes a su solicitud.

1. Experiencia profesional y laboral: se valorará la experiencia profesional y laboral debidamente certificada por las organizaciones y/o empresas en ocupaciones
que se relacionen específicamente con el ámbito de estudios escogido por el solicitante, y que permitan inferir la adquisición de competencias o familiarización
con los contenidos propios del título de Grado: hasta un máximo de 5 puntos.
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2. Formación: se valorará la formación acreditada hasta un máximo de 3 puntos. Se valorarán los cursos de formación continua, especialmente los relacionados con
el ámbito de estudios solicitados.

3. Conocimiento de lenguas extranjeras: se valorará el conocimiento de lenguas extranjeras acreditadas y de aplicaciones informáticas: hasta un máximo de 2 pun-
tos.

2ª. Fase de entrevista personal

La entrevista tendrá como objetivo determinar la madurez y la idoneidad de la persona para seguir con éxito los estudios de Grado solicitados.

La entrevista tendrá una valoración cualitativa, junto con los méritos acreditados, para la valoración global de Apto o No Apto. Los candidatos que ha-
yan recibido la valoración de No Apto no habrán superado el proceso de acceso a los estudios de Grado solicitados. Para los candidatos que hayan
obtenido la valoración de Apto, la valoración de la entrevista podrá incrementar hasta en un máximo de 1 punto la calificación obtenida en la valoración
de los méritos de la fase de valoración.

Requisitos de admisión:

En el supuesto de que la demanda supere la oferta de plazas, la Comisión Académica de la titulación examinará los currículos de los candidatos con
el objetivo de decidir si es pertinente o no otorgarles el derecho de matriculación, de acuerdo con los perfiles de ingreso y los requisitos de formación
previa establecidos. Para tal caso, la Comisión elaborará una lista jerarquizada de méritos de los candidatos de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Expediente académico (50%)
2. Experiencia profesional (10 20 %)
3. Formación complementaria (30%)

La formación complementaria deberá ser acorde con el perfil de ingreso definido para este Grado. Es decir, deberá ser formación como:

· Cursos de gestión empresarial.

· Cursos para emprender negocios.

· Cursos sobre diferentes tecnologías: mecanizado, robótica, programación de dispositivos.

· Cursos sobre desarrollo de competencias: iniciativa, innovación, trabajo en equipo, gestión del tiempo, habilidades comunicativas.

1. Conocimiento de otros idiomas diferentes a la propia lengua materna (10%) Tendrá preferencia en la calificación el inglés sobre otros idiomas

Comisión de selección

El órgano encargado de seleccionar a los estudiantes es la Comisión de Selección, que estará compuesta por:

· El Vicerrector o Vicerrectora de Ordenación Académica, o persona en quien delegue.

· El Coordinador o Coordinadora General del Grado.

· Un/a responsable de Gestión Académica.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados.

La Universitat Internacional Valenciana - VIU, por su compromiso con la calidad de las enseñanzas, consciente de la importancia de la acción tutorial
para el rendimiento académico y la satisfacción de los estudiantes, incluye en su Plan de Gestión de la Calidad un plan específico de tutorías con el
objetivo de prestar al alumnado una atención personalizada e integral durante el desarrollo de sus estudios.

En dicho plan de tutorías intervienen dos figuras:

· El profesor de la asignatura tutoriza y guía todo aquello que está relacionado con la docencia

· El orientador académico realiza el acompañamiento y seguimiento del alumno en temas relacionados con la vida académica de la universidad.

Además, a los estudiantes de la VIU, una vez matriculados, se les dispensarán las siguientes medidas de acogida y orientación:

4.3.1. ACTIVIDADES DE ACOGIDA

Existe un periodo de tiempo desde el momento en el que el alumno se matricula hasta el inicio del curso. Durante este periodo, el alumno estará en
contacto con su Orientador Académico, una figura que le acompañará durante todo el proceso de enseñanza y aprendizaje. El Orientador le proporcio-
nará información sobre el título, le asesorará en la elección de las asignaturas y/o módulos formativos, asegurará que las prácticas (si el título las in-
corpora en su plan de estudios) son realizadas en una entidad acorde con los intereses del alumno, y servirá de canal de comunicación con el resto de
departamentos y el equipo docente.

A su vez, en los días previos al inicio del curso, los estudiantes contarán con un curso de formación mediante el cual adquirirán las destrezas tecnoló-
gicas necesarias para desenvolverse en el campus, entre otros, los alumnos aprenderán a consultar la herramienta de anuncios, notificaciones y ca-
lendario, realizar pruebas y exámenes, enviar tareas, participar en el foro, utilizar de la mensajería interna, utilizar la herramienta de videoconferencia;
consultar los materiales docentes; etc. Para aquellos alumnos que tengan dificultades o dudas, se establecerá un sistema de apoyo y tutorías para dar
respuesta a sus necesidades.

Asimismo, el orientador académico guiará al alumno en la previsión, planificación y preparación de las pruebas de acceso a su titulación o especiali-
dad, si las hubiera.

4.3.2. INICIO DE CURSO
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Al inicio del curso, el Coordinador/a del título, a través de videoconferencia interactiva, realizará una sesión de acogida del alumnado, en la que le da-
rá la bienvenida y le planteará los ejes principales sobre los que va a discurrir la docencia de las distintas asignaturas. Además, hará una breve pre-
sentación del profesorado que va a participar en las asignaturas, explicará la metodología de la universidad, las competencias que se van a trabajar,
el sistema de tutorías, los procedimientos de evaluación y la información relativa a las Prácticas Externas. Asimismo, analizará el calendario docente
del curso, marcando el tiempo reservado para la preparación de evaluaciones y las fechas de realización de las mismas, poniendo especial énfasis en
los periodos reservados para la realización de exámenes, prácticas externas (si el título en cuestión la contempla) y para la defensa del Trabajo Fin de
Grado/Máster.

4.3.3. INICIO DE LA ASIGNATURA

El primer día de inicio de cada asignatura, mediante la herramienta de videoconferencia, el profesor realizará una tutoría colectiva de presentación. En
ella se explica la guía docente de la asignatura (objetivos, contenidos, metodología, actividades y tareas, evaluación, bibliografía). Es en este momento
cuando se habilitan los foros destinados al planteamiento de dudas por parte del alumnado durante la impartición de cada materia.

Los plazos de entrega de las actividades y tareas, así como las sesiones síncronas que se imparten en un determinado día y horario, quedan refleja-
das tanto en el cronograma como en la herramienta de calendario del campus. Todas las notificaciones, anuncios y modificaciones que pudieran exis-
tir, pueden consultarse en el apartado de últimas noticias de la asignatura. Además el alumno recibirá todas estas notificaciones en su correo electróni-
co.

4.3.4. SEGUIMIENTO DEL ALUMNO

A lo largo de cada una de las asignaturas, los profesores acompañan y orientan el proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado a través de una
serie de tutorías que se detallan en el calendario de la asignatura. Estas tutorías pueden ser tanto colectivas (en las que se tratan temas de interés pa-
ra todo el grupo de estudiantes) como individuales (a petición del alumno para la resolución de cuestiones concretas). Además, los estudiantes conta-
rán con una serie de tutorías específicas, tanto individuales como colectivas, para el correcto desarrollo de sus Prácticas y de su Trabajo Fin de Gra-
do/Máster.

En paralelo al seguimiento que cada profesor hace de sus alumnos, el orientador académico realiza un seguimiento transversal de la actividad de los
alumnos, revisando, entre otros:

· La conexión del alumno al Campus.

· El estado de entrega de las actividades por parte del alumnado.

· El grado de superación de las diferentes asignaturas matriculadas.

En caso de detectar un descenso de la actividad académica por parte del alumno, el orientador contactará con el estudiante, vía telefónica o por correo
electrónico, para interesarse por su situación y por los motivos que han provocado esta minoración de su actividad.

4.3.5. FINALIZACIÓN DE LA ASIGNATURA

El último día de cada asignatura, mediante la herramienta de videoconferencia, el profesor realizará una tutoría colectiva de finalización. En ella se re-
solverán las últimas dudas que los alumnos pudieran tener y se recordarán las fechas de entrega de las tareas pendientes y las fechas de realización
del examen.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

4.4. Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto por la universidad de acuerdo con el
Real Decreto 861/2010

Se específica a continuación el reconocimiento de créditos cursados en títulos propios y el reconocimiento por acre-
ditación de experiencia laboral y profesional. A continuación se transcribe la normativa de Reconocimiento y Transfe-
rencia de créditos vigente en la Universitat Internacional Valenciana.

· Reconocimiento de créditos cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias.

Mínimo 0 ECTS y Max: 0 ECTS
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· Reconocimiento de créditos cursados en títulos propios.

Mínimo 0 ECTS y Max: 36 ECTS

· Reconocimiento de créditos cursados por acreditación de experiencia laboral y profesional

Mínimo 0 ECTS y Max: 36 ECTS

El reconocimiento de créditos por experiencia profesional o laboral se aplicará a todos los interesados que aporten
un mínimo de 12 meses de experiencia directamente relacionada con la asignatura que se solicite reconocer. El re-
conocimiento se realizará a través de la documentación acreditativa que presente el candidato, siempre que se de-
muestre que la experiencia aportada le confiere los conocimientos y competencias que debería adquirir con la asig-
natura objeto de reconocimiento. A estos efectos, las asignaturas del Grado en Ingeniería en Organización Industrial
que pueden ser objeto de reconocimiento por experiencia profesional o laboral son las siguientes:

Cabe señalar que el número máximo de créditos que podrán ser objeto de reconocimiento por la suma de experien-
cia profesional o laboral y por enseñanzas universitarias no oficiales, no podrá ser superior a 36 ECTS.

A continuación se incluye una Tabla en la que se describe el tipo de experiencia profesional o laboral y la duración
mínima de la misma para cada asignatura objeto de reconocimiento.

ASIGNATURA OBJETO DE RECONOCIMIENTO TIPO EXPERIENCIA PROFESIONAL O LABORAL Y DURACIÓN MÍNIMA DE

LA MISMA

Fundamentos Informáticos para la Ingeniería 12 meses programando (programación estructurada y orientada a objetos) y gestio-

nando bases de datos

Expresión Gráfica y DAO 12 meses con funciones propias de delineación en departamentos de ingeniería o estu-

dios de arquitectura

Sistemas de Producción 12 meses trabajando en diseño, gestión y optimización de procesos y sistemas produc-

tivos, métodos y tiempos y planificación de la demanda

Dirección de Recursos Humanos 12 meses en departamentos de Recursos Humanos participando en procesos de bús-

queda, selección, contratación, retribución y formación

Seguridad Laboral e Industrial 12 meses en departamentos industriales de prevención y riesgos laborales elaborando

y supervisando planes de prevención

Contabilidad Financiera I 12 meses en departamento financiero o asesoría contable realizando registro de ope-

raciones contables y participando en la elaboración de las cuentas anuales de una em-

presa

Contabilidad Financiera II 12 meses en departamento financiero o asesoría contable analizando y proporcionan-

do información a una empresa sobre el balance y la cuenta de resultados

Inglés I 12 meses usando el inglés en la empresa como lengua vehicular con proveedores o

con clientes

Inglés II 12 meses usando el inglés en la empresa del sector industrial como lengua vehicular

con proveedores o con clientes

Energías Renovables y Cambio Climático 12 meses trabajando en diseño, fabricación o gestión en el área de las energías reno-

vables o en políticas y proyectos en ecoeficiencia, cambio climático o economía cir-

cular

Prácticas Externas 12 meses en empresas del sector industrial en alguna de las siguientes áreas funcio-

nales: producción, productos, procesos, calidad, costes y finanzas, logística, manteni-

miento, compras, comercial, innovación, proyectos, recursos humanos, prevención de

riesgos laborales o medio ambiente

ASIGNATURA TIPO ECTS

Fundamentos Informáticos para la Ingeniería Básica 6

Expresión Gráfica y DAO Básica 6

Sistemas de Producción Obligatoria 6

Dirección de Recursos Humanos Obligatoria 6

Seguridad Laboral e Industrial Obligatoria 6

Contabilidad Financiera I Optativa 6
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Contabilidad Financiera II Optativa 6

Inglés I Optativa 6

Inglés II Optativa 6

Energías Renovables y Cambio Climático Optativa 6

Prácticas Externas Optativa 6

En cuanto al reconocimiento de créditos por estudios no universitarios, cabe destacar los Ciclos Formativos de Gra-
do Superior (CFGS), que son estudios superiores no universitarios. En la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo,
complementaria de la Ley de Economía Sostenible, se aborda la regulación de los aspectos orgánicos en materia
educativa de Formación Profesional que complementan las disposiciones de la Ley de Economía Sostenible. En par-
ticular, en la disposición adicional primera, del Artículo 4, se pide que el Gobierno, las administraciones educativas y
las universidades fomenten la colaboración entre la formación profesional superior y la enseñanza universitaria. En-
tre otras vías, tendiendo puentes, por medio de convalidaciones, ¿teniendo en cuenta la adecuación entre las com-
petencias y conocimientos asociados a materias conducentes a la obtención de títulos de grado, o equivalente, con
créditos obtenidos en los módulos profesionales superados del correspondiente título de Técnico Superior, o equiva-
lente, a efectos académicos¿. Siguiendo el espíritu de la citada Ley Orgánica, así como el RD 1618/2011, de 14 de
noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior, se han elaborado un conjunto
de tablas de reconocimiento de créditos del Grado en Ingeniería en Organización Industrial por la VIU, de aplicación
a los siguientes títulos de CFGS:

- Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos en Red (LOE)

- Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos (LOGSE)

- Técnico Superior en Automatización y Robótica Industrial (LOE)

- Técnico Superior en Automoción (LOE)

- Técnico Superior en Automoción (LOGSE)

- Técnico Superior en Instalaciones Electrotécnicas (LOGSE)

- Técnico Superior en Mantenimiento de Equipo Industrial (LOGSE)

- Técnico Superior en Mantenimiento y Montaje de Instalaciones de Edificio y Proceso (LOGSE)

- Técnico Superior en Mecatrónica Industrial (LOE)

- Técnico Superior en Producción por Mecanizado (LOGSE)

- Técnico Superior Programación de la Producción en Fabricación Mecánica (LOE)

- Técnico Superior en Química Industrial (LOE)

- Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados (LOE)

- Técnico Superior en Regulación y Control Automáticos (LOGSE)

- Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicación e Informáticos (LOGSE)

- Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicaciones e Informáticos (LOE)

- Técnico Superior en Transporte y Logística (LOE)

A continuación se incluyen, para cada uno de los títulos listado anteriormente, las Tablas de reconocimiento de asig-
naturas del Grado en Ingeniería en Organización Industrial por la VIU, por módulos profesionales de cada CFGS.

CFGS Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos en Red (LOE)

MÓDULOS PROFESIONALES DEL
CFGS

ASIGNATURA DEL GRADO RECO-
NOCIDA

TIPO ASIGNATURA ECTS
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LENGUAJES DE MARCA Y SISTE-

MAS DE GESTIÓN DE INFORMA-

CIÓN + GESTIÓN DE BASES DE DA-

TOS

Fundamentos Informáticos para la Inge-

niería

Básica 6

EMPRESA E INICIATIVA EMPREN-

DEDORA

Introducción a la Organización de Empre-

sas

Básica 6

FORMACIÓN EN CENTROS DE TRA-

BAJO (*)

Prácticas Externas Optativa 6

(*) Siempre que se acredite experiencia profesional vinculada con el Grado

CFGS Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos (LOGSE)

MÓDULOS PROFESIONALES DEL
CFGS

ASIGNATURA DEL GRADO RECO-
NOCIDA

TIPO ASIGNATURA ECTS

FUNDAMENTOS DE PROGRAMA-

CIÓN + SISTEMAS GESTORES DE

BASES DE DATOS

Fundamentos Informáticos para la Inge-

niería

Básica 6

FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LA-

BORAL

Seguridad Laboral e Industrial Obligatoria 6

FORMACIÓN EN CENTROS DE TRA-

BAJO (*)

Prácticas Externas Optativa 6

(*) Siempre que se acredite experiencia profesional vinculada con el Grado

CFGS Técnico Superior en Automatización y Robótica Industrial (LOE)

MÓDULOS PROFESIONALES DEL
CFGS

ASIGNATURA DEL GRADO RECO-
NOCIDA

TIPO ASIGNATURA ECTS

EMPRESA E INICIATIVA EMPREN-

DEDORA

Introducción a la Organización de Empre-

sas

Básica 6

SISTEMAS SECUENCIALES PRO-

GRAMABLES + SISTEMAS DE ME-

DIDA Y REGULACIÓN + SISTEMAS

DE MEDIDA Y REGULACIÓN + SIS-

TEMAS PROGRAMABLES AVANZA-

DOS

Ingeniería de Control de Procesos Obligatoria 6

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA Gestión de Proyectos Obligatoria 6

FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LA-

BORAL

Seguridad Laboral e Industrial Obligatoria 6

FORMACIÓN EN CENTROS DE TRA-

BAJO (*)

Prácticas Externas Optativa 6

(*) Siempre que se acredite experiencia profesional vinculada con el Grado

CFGS Técnico Superior en Automoción (LOE)

MÓDULOS PROFESIONALES DEL
CFGS

ASIGNATURA DEL GRADO RECO-
NOCIDA

TIPO ASIGNATURA ECTS

EMPRESA E INICIATIVA EMPREN-

DEDORA

Introducción a la Organización de Empre-

sas

Básica 6
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GESTIÓN Y LOGÍSTICA DEL MAN-

TENIMIENTO DE VEHÍCULOS

Gestión Logística y Distribución Obligatoria 6

FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LA-

BORAL

Seguridad Laboral e Industrial Obligatoria 6

FORMACIÓN EN CENTROS DE TRA-

BAJO (*)

Prácticas Externas Optativa 6

(*) Siempre que se acredite experiencia profesional vinculada con el Grado

CFGS Técnico Superior en Automoción (LOGSE)

MÓDULOS PROFESIONALES DEL
CFGS

ASIGNATURA DEL GRADO RECO-
NOCIDA

TIPO ASIGNATURA ECTS

ADMINISTRACIÓN, GESTIÓN Y CO-

MERCIALIZACIÓN EN LA PEQUEÑA

EMPRESA

Introducción a la Organización de Empre-

sas

Básica 6

GESTIÓN Y LOGÍSTICA DEL MAN-

TENIMIENTO DE VEHÍCULOS

Gestión Logística y Distribución Obligatoria 6

FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LA-

BORAL

Seguridad Laboral e Industrial Obligatoria 6

FORMACIÓN EN CENTROS DE TRA-

BAJO (*)

Prácticas Externas Optativa 6

(*) Siempre que se acredite experiencia profesional vinculada con el Grado

CFGS Técnico Superior en Instalaciones Electrotécnicas (LOGSE)

MÓDULOS PROFESIONALES DEL
CFGS

ASIGNATURA DEL GRADO RECO-
NOCIDA

TIPO ASIGNATURA ECTS

ADMINISTRACIÓN, GESTIÓN Y CO-

MERCIALIZACIÓN EN LA PEQUEÑA

EMPRESA

Introducción a la Organización de Empre-

sas

Básica 6

TÉCNICAS Y PROCESOS EN LAS

INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN

MEDIA Y BAJA TENSIÓN + DESA-

RROLLO DE INSTALACIONES ELEC-

TROTÉCNICAS EN LOS EDIFICIOS

Tecnología Eléctrica Obligatoria 6

SEGURIDAD EN LAS INSTALACIO-

NES ELECTROTÉCNICAS + FORMA-

CIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL

Seguridad Laboral e Industrial Obligatoria 6

CALIDAD Sistemas de Gestión de la Calidad y el

Medioambiente

Obligatoria 6

FORMACIÓN EN CENTROS DE TRA-

BAJO (*)

Prácticas Externas Optativa 6

(*) Siempre que se acredite experiencia profesional vinculada con el Grado

CFGS Técnico Superior en Mantenimiento de Equipo Industrial (LOGSE)

MÓDULOS PROFESIONALES DEL
CFGS

ASIGNATURA DEL GRADO RECO-
NOCIDA

TIPO ASIGNATURA ECTS

REPRESENTACIÓN GRÁFICA EN

MAQUINARIA

Expresión Gráfica y DAO Básica 6

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
86

34
01

29
18

48
60

47
08

72
26

8



Identificador : 2503812

14 / 84

MONTAJE Y MANTENIMIENTO

DE LOS SISTEMAS ELÉCTRICOS Y

ELECTRÓNICOS + PROYECTOS DE

MODIFICACIÓN DEL EQUIPO IN-

DUSTRIAL

Tecnología Eléctrica Obligatoria 6

MONTAJE Y MANTENIMIENTO

DE LOS SISTEMAS ELÉCTRICOS Y

ELECTRÓNICOS + PROYECTOS DE

MODIFICACIÓN DEL EQUIPO IN-

DUSTRIAL + MONTAJE Y MANTE-

NIMIENTO DE LOS SISTEMAS HI-

DRÁULICO Y NEUMÁTICO + ELE-

MENTOS DE MÁQUINAS

Ingeniería de Control de Procesos Obligatoria 6

FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LA-

BORAL + PLANES DE SEGURIDAD

EN EL MANTENIMIENTO Y MONTA-

JE DE EQUIPOS E INSTALACIONES

Seguridad Laboral e Industrial Obligatoria 6

CALIDAD EN EL MANTENIMIENTO

Y MONTAJE DE EQUIPOS E INSTA-

LACIONES

Sistemas de Gestión de la Calidad y el

Medioambiente

Obligatoria 6

FORMACIÓN EN CENTROS DE TRA-

BAJO (*)

Prácticas Externas Optativa 6

(*) Siempre que se acredite experiencia profesional vinculada con el Grado

CFGS Técnico Superior en Mantenimiento y Montaje de Instalaciones de Edificio y Proceso (LOGSE)

MÓDULOS PROFESIONALES DEL
CFGS

ASIGNATURA DEL GRADO RECO-
NOCIDA

TIPO ASIGNATURA ECTS

REPRESENTACIÓN GRÁFICA EN

INSTALACIONES

Expresión Gráfica y DAO Básica 6

MONTAJE Y MANTENIMIENTO

DE LOS SISTEMAS ELÉCTRICOS Y

ELECTRÓNICOS + PROYECTOS DE

MODIFICACIÓN DEL EQUIPO IN-

DUSTRIAL

Tecnología Eléctrica Obligatoria 6

SISTEMAS AUTOMÁTICOS EN LAS

INSTALACIONES

Ingeniería de Control de Procesos Obligatoria 6

FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LA-

BORAL + PLANES DE SEGURIDAD

EN EL MANTENIMIENTO Y MONTA-

JE DE EQUIPOS E INSTALACIONES

Seguridad Laboral e Industrial Obligatoria 6

CALIDAD EN EL MANTENIMIENTO

Y MONTAJE DE EQUIPOS E INSTA-

LACIONES

Sistemas de Gestión de la Calidad y el

Medioambiente

Obligatoria 6

FORMACIÓN EN CENTROS DE TRA-

BAJO (*)

Prácticas Externas Optativa 6

(*) Siempre que se acredite experiencia profesional vinculada con el Grado

CFGS Técnico Superior en Mecatrónica Industrial (LOE)

MÓDULOS PROFESIONALES DEL
CFGS

ASIGNATURA DEL GRADO RECO-
NOCIDA

TIPO ASIGNATURA ECTS
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REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE

SISTEMAS MECATRÓNICOS + CON-

FIGURACIÓN DE SISTEMAS MECA-

TRÓNICOS

Expresión Gráfica y DAO Básica 6

EMPRESA E INICIATIVA EMPREN-

DEDORA

Introducción a la Organización de Empre-

sas

Básica 6

SIMULACIÓN DE SISTEMAS MECA-

TRÓNICOS + INTEGRACIÓN DE SIS-

TEMAS + CONFIGURACIÓN DE SIS-

TEMAS MECATRÓNICOS+ SISTE-

MAS HIDRÁULICOS Y NEUMÁTI-

COS

Ingeniería de Control de Procesos Obligatoria 6

FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LA-

BORAL + TEMAS DE SEGURIDAD

EN TODOS LOS MÓDULOS DE MON-

TAJE

Tecnología Eléctrica Obligatoria 6

SISTEMAS MECÁNICOS Fundamentos de Máquinas Obligatoria 6

PROCESOS DE FABRICACIÓN Fabricación Industrial Obligatoria 6

FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LA-

BORAL + TEMAS DE SEGURIDAD

EN TODOS LOS MÓDULOS DE MON-

TAJE

Seguridad Laboral e Industrial Obligatoria 6

PROCESOS Y GESTIÓN DEL MANTE-

NIMIENTO Y DE LA CALIDAD

Sistemas de Gestión de la Calidad y el

Medioambiente

Obligatoria 6

FORMACIÓN EN CENTROS DE TRA-

BAJO (*)

Prácticas Externas Optativa 6

(*) Siempre que se acredite experiencia profesional vinculada con el Grado

CFGS Técnico Superior en Producción por Mecanizado (LOGSE)

MÓDULOS PROFESIONALES DEL
CFGS

ASIGNATURA DEL GRADO RECO-
NOCIDA

TIPO ASIGNATURA ECTS

MATERIALES EMPLEADOS EN FA-

BRICACIÓN MECÁNICA

Materiales Obligatoria 6

PROGRAMACIÓN DE MÁQUINAS

DE CONTROL NUMÉRICO PARA FA-

BRICACIÓN MECÁNICA + PROGRA-

MACIÓN DE SISTEMAS AUTOMÁTI-

COS DE FABRICACIÓN MECÁNICA

Ingeniería de Control de Procesos Obligatoria 6

FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LA-

BORAL + PLANES DE SEGURIDAD

EN INDUSTRIAS DE FABRICACIÓN

MECÁNICA

Seguridad Laboral e Industrial Obligatoria 6

CONTROL DE CALIDAD EN FABRI-

CACIÓN MECÁNICA

Sistemas de Gestión de la Calidad y el

Medioambiente

Obligatoria 6

FORMACIÓN EN CENTROS DE TRA-

BAJO (*)

Prácticas Externas Optativa 6

(*) Siempre que se acredite experiencia profesional vinculada con el Grado
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CFGS Técnico Superior Programación de la Producción en Fabricación Mecánica (LOE)

MÓDULOS PROFESIONALES DEL
CFGS

ASIGNATURA DEL GRADO RECO-
NOCIDA

TIPO ASIGNATURA ECTS

INTERPRETACIÓN GRÁFICA + FA-

BRICACIÓN ASISTIDA POR ORDE-

NADOR (CAM)

Expresión Gráfica y DAO Básica 6

EMPRESA E INICIATIVA EMPREN-

DEDORA

Introducción a la Organización de Empre-

sas

Básica 6

EJECUCIÓN DE PROCESOS DE FA-

BRICACIÓN

Fabricación Industrial Obligatoria 6

PROGRAMACIÓN DE LA PRODUC-

CIÓN

Sistemas de Producción Obligatoria 6

PROGRAMACIÓN DE SISTEMAS AU-

TOMÁTICOS DE FABRICACIÓN ME-

CÁNICA

Ingeniería de Control de Procesos Obligatoria 6

FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LA-

BORAL + GESTIÓN DE LA CALIDAD,

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABO-

RALES Y PROTECCIÓN AMBIENTAL

Seguridad Laboral e Industrial Obligatoria 6

GESTIÓN DE LA CALIDAD, PRE-

VENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

Y PROTECCIÓN AMBIENTAL

Sistemas de Gestión de la Calidad y el

Medioambiente

Obligatoria 6

FORMACIÓN EN CENTROS DE TRA-

BAJO (*)

Prácticas Externas Optativa 6

(*) Siempre que se acredite experiencia profesional vinculada con el Grado

CFGS Técnico Superior en Química Industrial (LOE)

MÓDULOS PROFESIONALES DEL
CFGS

ASIGNATURA DEL GRADO RECO-
NOCIDA

TIPO ASIGNATURA ECTS

OPERACIONES BÁSICAS EN LA IN-

DUSTRIA QUÍMICA + REACTORES

QUÍMICOS + REGULACIÓN Y CON-

TROL DE PROCESO QUÍMICO

Fundamentos de Química Básica 6

EMPRESA E INICIATIVA EMPREN-

DEDORA

Introducción a la Organización de Empre-

sas

Básica 6

GENERACIÓN Y RECUPERACIÓN

DE ENERGÍA + ACONDICIONA-

MIENTO Y ALMACENAMIENTO DE

PRODUCTOS QUÍMICOS `+ PREVEN-

CIÓN DE RIESGOS EN INDUSTRIAS

QUÍMICAS

Tecnología Química y Ambiental Obligatoria 6

FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LA-

BORAL + PREVENCIÓN DE RIESGOS

EN INDUSTRIAS QUÍMICAS

Seguridad Laboral e Industrial Obligatoria 6

FORMACIÓN EN CENTROS DE TRA-

BAJO (*)

Prácticas Externas Optativa 6

(*) Siempre que se acredite experiencia profesional vinculada con el Grado

CFGS Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados (LOE)
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MÓDULOS PROFESIONALES DEL
CFGS

ASIGNATURA DEL GRADO RECO-
NOCIDA

TIPO ASIGNATURA ECTS

EMPRESA E INICIATIVA EMPREN-

DEDORA

Introducción a la Organización de Empre-

sas

Básica 6

TÉCNICAS Y PROCESOS EN LAS

INSTALACIONES ELÉCTRICAS +

DESARROLLO DE REDES ELÉCTRI-

CAS Y CENTROS DE TRANSFORMA-

CIÓN + PROYECTO DE SISTEMAS

ELECTROTÉCNICOS Y AUTOMATI-

ZADOS

Tecnología Eléctrica Obligatoria 6

FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LA-

BORAL + PROCESOS EN INSTALA-

CIONES DE INFRAESTRUCTURAS

COMUNES DE TELECOMUNICACIO-

NES

Seguridad Laboral e Industrial Obligatoria 6

FORMACIÓN EN CENTROS DE TRA-

BAJO (*)

Prácticas Externas Optativa 6

(*) Siempre que se acredite experiencia profesional vinculada con el Grado

CFGS Técnico Superior en Regulación y Control Automáticos (LOGSE)

MÓDULOS PROFESIONALES DEL
CFGS

ASIGNATURA DEL GRADO RECO-
NOCIDA

TIPO ASIGNATURA ECTS

ADMINISTRACIÓN, GESTIÓN Y CO-

MERCIALIZACIÓN EN LA PEQUEÑA

EMPRESA

Introducción a la Organización de Empre-

sas

Básica 6

INFORMÁTICA INDUSTRIAL Fundamentos Informáticos para la Inge-

niería

Básica 6

SISTEMAS DE CONTROL SECUEN-

CIAL + SISTEMAS DE MEDIDA Y

REGULACIÓN + DESARROLLO DE

SISTEMAS SECUENCIALES + DESA-

RROLLO DE SISTEMAS DE MEDIDA

Y REGULACIÓN

Ingeniería de Control de Procesos Obligatoria 6

FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LA-

BORAL + SEGURIDAD EN LAS INS-

TALACIONES DE SISTEMAS AUTO-

MÁTICOS

Seguridad Laboral e Industrial Obligatoria 6

CALIDAD Sistemas de Gestión de la Calidad y el

Medioambiente

Obligatoria 6

FORMACIÓN EN CENTROS DE TRA-

BAJO (*)

Prácticas Externas Optativa 6

(*) Siempre que se acredite experiencia profesional vinculada con el Grado

CFGS Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicación e Informáticos (LOGSE)

MÓDULOS PROFESIONALES DEL
CFGS

ASIGNATURA DEL GRADO RECO-
NOCIDA

TIPO ASIGNATURA ECTS

ADMINISTRACIÓN, GESTIÓN Y CO-

MERCIALIZACIÓN EN LA PEQUEÑA

EMPRESA

Introducción a la Organización de Empre-

sas

Básica 6

SISTEMAS OPERATIVOS Y LEN-

GUAJES DE PROGRAMACIÓN

Fundamentos Informáticos para la Inge-

niería

Básica 6
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GESTIÓN DEL DESARROLLO DE

SISTEMAS DE TELECOMUNICA-

CIÓN E INFORMÁTICOS + DESA-

RROLLO DE SISTEMAS DE TELECO-

MUNICACIÓN E INFORMÁTICOS

Gestión de Proyectos Obligatoria 6

FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LA-

BORAL

Seguridad Laboral e Industrial Obligatoria 6

FORMACIÓN EN CENTROS DE TRA-

BAJO (*)

Prácticas Externas Optativa 6

(*) Siempre que se acredite experiencia profesional vinculada con el Grado

CFGS Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicaciones e Informáticos (LOE)

MÓDULOS PROFESIONALES DEL
CFGS

ASIGNATURA DEL GRADO RECO-
NOCIDA

TIPO ASIGNATURA ECTS

EMPRESA E INICIATIVA EMPREN-

DEDORA

Introducción a la Organización de Empre-

sas

Básica 6

FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LA-

BORAL

Seguridad Laboral e Industrial Obligatoria 6

FORMACIÓN EN CENTROS DE TRA-

BAJO (*)

Prácticas Externas Optativa 6

(*) Siempre que se acredite experiencia profesional vinculada con el Grado

CFGS Técnico Superior en Transporte y Logística (LOE)

MÓDULOS PROFESIONALES DEL
CFGS

ASIGNATURA DEL GRADO RECO-
NOCIDA

TIPO ASIGNATURA ECTS

GESTIÓN ECONÓMICA Y FINANCIE-

RA DE LA EMPRESA

Introducción a la Organización de Empre-

sas

Básica 6

LOGÍSTICA DE ALMACENAMIEN-

TO + LOGÍSTICA DE APROVISIO-

NAMIENTO + ORGANIZACIÓN DEL

TRANSPORTE DE MERCANCÍAS

Gestión Logística y Distribución Obligatoria 6

FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LA-

BORAL

Seguridad Laboral e Industrial Obligatoria 6

INGLÉS Inglés I Optativa 6

FORMACIÓN EN CENTROS DE TRA-

BAJO (*)

Prácticas Externas Optativa 6

(*) Siempre que se acredite experiencia profesional vinculada con el Grado

A estos efectos, el estudiante que solicite el reconocimiento de alguna asignatura por estos conceptos deberá apor-
tar documentación que acredite haber adquirido las competencias asociadas a la misma. Esta documentación será:

· Currículum Vitae, Certificado Oficial de Vida Laboral, Certificado de Empresa detallando puesto desempeñado, tiempo y
competencias necesarias para su desempeño o Certificado similar en el caso de Experiencia Profesional

· Plan de estudios del título propio universitario detallando además contenido y duración de las materias cursadas en el caso de
Títulos Propios Universitarios

Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, la Uni-
versidad conforme a su normativa interna y legislación vigente, que ha hecho pública en su página web, valorará los
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créditos que pueden ser objeto de transferencia y de reconocimiento a la vista del expediente y de los documentos
académicos oficiales del estudiante y relativos a las enseñanzas oficiales cursadas.

A estos efectos, la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de
las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título ofi-
cial.

Asimismo, el reconocimiento de créditos supone la aceptación por parte de la universidad de los créditos que,
habiendo sido obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales, en ésta u otra universidad, son computados en
otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

Conforme a la normativa vigente, los títulos propios universitarios y la experiencia laboral y profesional acreditada
podrá ser también reconocida en forma de créditos, y computará a efectos de la obtención de un título oficial, siem-
pre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título, con un máximo de un
15% de los créditos que constituye el plan de estudios. En ningún caso se podrá reconocer el trabajo fin de máster.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

La Universidad, a través de la Comisión de Postgrado, valorará a la luz del expediente del estudiante los títulos ofi-
ciales que pueda aportar, las titulaciones propias universitarias o la experiencia profesional, y conforme al programa
y a las materias concretas que tengan equivalencia en competencias, contenidos y dedicación del alumno, se deter-
minará si pueden ser objeto de reconocimiento.

Normativa de Reconocimiento y transferencia de créditos de la Universitat Internacional Valenciana

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, recoge en su preámbulo que ¿uno de los objetivos fundamentales de esta organización de las ense-
ñanzas es fomentar la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y so-
bre todo la movilidad entre las distintas universidades españolas y dentro de una misma universidad. En este contex-
to resulta imprescindible apostar por un sistema de reconocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos
cursados en otra universidad serán reconocidos e incorporados al expediente del estudiante¿.

El Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, da una nueva redacción al Artículo 6. Re-
conocimiento y transferencia de créditos.

El Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, esta-
blece en su artículo 6 que ¿los estudiantes tendrán derecho, en cualquier etapa de su formación universitaria, a que
se reconozcan los conocimientos y las competencias o la experiencia profesional adquiridas con carácter previo¿.

El Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación
Superior, recoge en su preámbulo que ¿el reconocimiento de estudios debe partir de la similitud entre las compe-
tencias, conocimientos y resultados de aprendizaje que proporcionan los estudios superados y los que pretenden
cursarse¿ y establece relaciones directas entre determinadas titulaciones.

Por lo tanto, la Universitat Internacional Valenciana, VIU, para dar cumplimiento a los preceptos establecidos en las
normativas arriba indicadas, aprueba el presente Reglamento, que será de aplicación a los estudios universitarios
oficiales de Grado y Máster.

CAPÍTULO I. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 1.- Definición

Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universitat Internacional Valenciana, VIU, de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad de cualquiera de los países que
integran el Espacio Europeo de Educación Superior, son computados en otras enseñanzas distintas cursadas en la
Universitat Internacional Valenciana, VIU, a efectos de la obtención de un título oficial de Grado o Máster.

Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en estudios superiores extranjeros de Univer-
sidades ajenas al E.E.E.S, que estén reconocidas oficialmente en dicho país, previa verificación por parte de la Uni-
versidad de que los estudios cursados, una vez superados, dan acceso, en el país de origen, a estudios de postgra-
do.
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También podrán ser objeto de reconocimiento los estudios recogidos en el artículo 2.1 y 2.2 del Real Decreto
1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior.

Artículo 2.- Límites al reconocimiento de créditos

El reconocimiento de créditos implica que el número de créditos que resten por superar en la titulación de destino
deberá disminuir en la misma cantidad que el número de créditos reconocidos.

Según establece el Real Decreto 1618/2011, en ningún caso el interesado podrá obtener otro título de educación su-
perior a través del reconocimiento de la totalidad de las enseñanzas aportadas. Asimismo, establece un porcentaje
de reconocimiento de créditos, que no podrá superar el 60 por 100 de los créditos del plan de estudios o del currícu-
lo del título que se pretende cursar.

Además este Real Decreto añade ¿cuando el reconocimiento se solicite para cursar enseñanzas conducentes a la
obtención de un título que dé acceso al ejercicio de una profesión regulada, deberá comprobarse que los estudios
alegados responden a las condiciones exigidas a los currículos y planes de estudios cuya superación garantiza la
cualificación profesional necesaria¿.

En todo caso, no podrá ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los Trabajos Fin de Grado y
Máster.

Artículo 3.- Reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Grado.

1. Entre planes de estudio conducentes a distintos títulos oficiales de Grado:

a) Se podrán reconocer la totalidad de los créditos de formación básica cursados en materias correspondientes a la
rama del conocimiento del título al que se pretende acceder, indistintamente de que hayan sido estudiadas en titula-
ciones de la misma o de diferente rama de conocimiento.

b) El resto de los créditos podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y cono-
cimientos asociados a las restantes asignaturas cursadas por el o la estudiante y los previstos en el plan de estudios
o bien que tengan carácter transversal.

2. Entre planes de estudio conducentes al mismo título oficial de Grado:

a) Se podrán reconocer al menos 36 de los créditos de formación básica cursados en materias correspondientes a la
rama del conocimiento del título al que se pretende acceder.

b) El resto de los créditos podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y cono-
cimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el o la estudiante o bien asociados a una
previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transversal.

Artículo 4.- Reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario.

1. Igualmente, entre enseñanzas oficiales de Máster serán objeto de reconocimiento materias o asignaturas en fun-
ción de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las enseñanzas superadas y los previs-
tos en el plan de estudios del título de Máster Universitario que quiera cursar. Se podrán reconocer créditos entre
planes de estudio de nivel de máster universitario, incluyendo los superados en segundos ciclos de Licenciaturas, In-
genierías y Arquitecturas que hayan derivado en másteres universitarios, así como los obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales de doctorado reguladas por normativas anteriores al Real Decreto 1393/2007.

Excepcionalmente, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos superados en estudios de 2º ciclo de licenciatu-
ra, cuando la comisión competente estime que las competencias, conocimientos y resultados de aprendizaje, relacio-
nados con la titulación a cursar en la VIU, han sido adquiridos por el estudiante en sus estudios de origen.

2. En el caso de títulos oficiales de Máster que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas para los que las
autoridades educativas hayan establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se re-
conocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente norma reguladora.

En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por ma-
terias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 5.- Reconocimiento de créditos en programas de movilidad
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1. Los/Las estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos por la Uni-
versitat Internacional Valenciana, VIU, cursando un periodo de estudios en otras Universidades o Instituciones de
Educación Superior obtendrán el reconocimiento que se derive del contrato académico establecido antes de su parti-
da.

2. El periodo de estudios realizado en el marco de un programa oficial de movilidad deberá obtener un reconocimien-
to académico completo en la Universitat Internacional Valenciana, VIU, debiendo reemplazar a un periodo compara-
ble en ésta con los efectos previstos en el Artículo 8 de las presentes normas.

3. Antes de la incorporación al programa de movilidad, todo/a estudiante que participe en un programa de movilidad,
el centro en el que se encuentre matriculado deberá facilitarle:

Adecuada y suficiente información actualizada sobre los programas de estudios a cursar en la institución de destino.

Un contrato de estudios que contenga las materias a matricular en la Universitat Internacional Valenciana, VIU, inde-
pendientemente de su naturaleza o tipo, y las que vaya a cursar en el Centro de destino.

Las equivalencias entre ambas se establecerán en función de las competencias asociadas a las mismas, sin que
sea exigible la completa identidad de contenidos entre ellas.

4. El contrato de estudios deberá ser firmado por el cargo académico que tenga atribuida la competencia y por el o
la estudiante, y tendrá el carácter de contrato vinculante para las partes firmantes. El contrato de estudios sólo podrá
ser modificado en los términos y plazos fijados en la correspondiente convocatoria de movilidad.

5. De los contratos de estudios que se establezcan se enviará copia a los Servicios Centrales del Rectorado que co-
rresponda.

6. Con carácter general lo dispuesto en estas normas será de aplicación a la movilidad para dobles titulaciones sin
perjuicio de las previsiones contenidas en los convenios respectivos.

7. Resultarán igualmente de aplicación las normas que eventualmente se aprueben por los órganos nacionales o in-
ternacionales competentes para cada programa específico de movilidad.

Articulo 6.- Reconocimiento de créditos por actividades universitarias en títulos de Grado

La Universitat Internacional Valenciana, VIU reconocerá, de acuerdo con los criterios que establezca al efecto, un
máximo de 6 créditos optativos sobre el total del plan de estudios por la participación de los/las estudiantes de titu-
laciones de Grado en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación. El número de créditos reconocido por estas actividades se minorará del número de créditos optativos
exigidos por el correspondiente plan de estudios.

Artículo 7.- Reconocimiento de créditos por actividades profesionales, títulos propios y estudios no universi-
tarios

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 % del total de créditos que constituyen el
plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorpora calificación de los mismos por lo que no compu-
tará a efectos de baremación del expediente.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior al 15% determinado por la Comisión Académica del título o en su caso, ser obje-
to de reconocimiento en su totalidad, siempre que el título propio haya sido extinguido y convertido en título oficial,
siempre que este reconocimiento conste en la memoria del plan de estudios del título oficial que haya sido verificada
y cuya implantación se haya autorizado.

Artículo. 8.- Efectos del reconocimiento de créditos.

1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos que se le re-
conocen al o a la estudiante y aquellas asignaturas que no deberán ser cursadas por el/la estudiante. Se entenderá
en este caso que dichos conocimientos ya han sido superados y no serán susceptibles de nueva evaluación.

2. En el expediente del/de la estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspon-
diente.
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La calificación de las asignaturas superadas como consecuencia de un proceso de reconocimiento será equivalente
a la calificación de las asignaturas que han dado origen a éste. En caso necesario, se realizará la media ponderada
cuando varias asignaturas conlleven el reconocimiento de una o varias en la titulación de destino.

En caso de que el origen del reconocimiento sean estudios cursados en universidades extranjeras, las asignaturas
reconocidas tendrán la equivalencia en puntos correspondiente a la calificación obtenida en la universidad de origen.

Cuando las asignaturas de origen no tengan calificación, los créditos reconocidos figurarán con la calificación de
¿Apto¿ y no se computarán a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

CAPÍTULO II. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo. 9. Definición.

La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con la consi-
guiente obtención de un título oficial.

Artículo. 10. Ámbito de aplicación.

Los créditos correspondientes a asignaturas previamente superadas por el o la estudiante, en enseñanzas universi-
tarias no concluidas y que no puedan ser objeto de reconocimiento, serán transferidos a su expediente en los estu-
dios a los que ha accedido con la calificación de origen y se reflejarán en los documentos académicos oficiales acre-
ditativos de los estudios seguidos por el mismo, así como en el Suplemento Europeo al Título.

Artículo. 11. Calificaciones.

En la transferencia de créditos se aplicará la calificación obtenida en las asignaturas de origen. En el supuesto de
no existir calificación en origen, la transferencia de créditos llevará la calificación de ¿Apto¿ y no será computable a
efectos de media del expediente.

CAPÍTULO III: PROCEDIMIENTO

Artículo. 12. Comisiones con competencias para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

En la Universitat Internacional Valenciana, VIU, se constituirán las siguientes Comisiones para actuar en el ámbito
de su competencia en materia de reconocimiento y transferencia de créditos:

a) La Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de la Universidad.

b) Una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos por cada uno de los títulos oficiales de Grado o
Máster de la Universitat Internacional Valenciana.

Artículo 13. Solicitudes de reconocimiento

1. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del interesado o de la interesada, quien
deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indicando los mó-
dulos, materias o asignaturas que considere superados.

2. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias o asignaturas realmente cursadas y
superadas, en ningún caso se referirán a materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adapta-
das.

3. Las solicitudes se presentarán en los plazos que se habiliten al efecto, que en general coincidirán con los plazos
de matrícula, y corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos dictar resolución. La re-
solución, que en caso de ser negativa debe ser motivada académicamente, deberá dictarse en un plazo máximo de
dos meses desde la admisión de la solicitud.

Artículo 14. Solicitudes de transferencia de créditos
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Los expedientes de transferencia de créditos se tramitarán a petición del interesado o de la interesada. A estos efec-
tos, los y las estudiantes que se incorporen a un nuevo estudio, en los plazos que se establezcan para la matrícula,
indicarán si han cursado anteriormente otros estudios oficiales sin haberlos finalizado, aportando, en caso de no tra-
tarse de estudios de la Universitat Internacional Valenciana, VIU, la documentación justificativa que corresponda.

CAPÍTULO IV: ANOTACIÓN EN EL EXPEDIENTE ACADÉMICO

Artículo 15: Documentos académicos

Todos los créditos obtenidos por el o la estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, previo abono de los precios públicos que, en
su caso, establezca la Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Las normas básicas objeto de este documento podrán ser desarrolladas mediante Resolución Rectoral.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases expositivas

Clases prácticas

Tutoría

Trabajo autónomo

Exposición y defensa del TFG

Prueba objetiva final

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Aprendizaje Basado en Proyectos

Lección magistral (participativa o no participativa)

Entornos de simulación

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación continua

Evaluación de Pruebas

Prácticas: Evaluación del tutor externo

Prácticas: Evaluación del tutor interno

Autoevaluación

Memoria de prácticas

Evaluación del Trabajo Fin de Grado: Contenido del trabajo

Evaluación del Trabajo Fin de Grado: Estructura, forma y adecuación del trabajo

Evaluación del Trabajo Fin de Grado: Presentación y defensa oral

5.5 NIVEL 1: MÓDULO DE FORMACIÓN BÁSICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Matemáticas III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Estadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de Aprendizaje: Que al finalizar el módulo el estudiante demuestre su capacidad para:

RA-1 Analizar y resolver ejercicios resueltos aplicando los conocimientos adquiridos. Resolver problemas en los cam-

pos matemáticos del Álgebra lineal; la geometría; la geometría diferencial; el cálculo diferencial e integral; las

ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales; los métodos numéricos; la algorítmica numérica; la estadística

y la optimización.

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
86

34
01

29
18

48
60

47
08

72
26

8



Identificador : 2503812

27 / 84

RA-2 Proceder con iniciativa y espíritu emprendedor en la búsqueda de soluciones nuevas e innovadoras. Aplicar las

matemáticas para resolver problemas en el ámbito de la ingeniería.

RA-3 Compromiso con el cumplimiento de los plazos y otras condiciones planteadas en los trabajos. Transformar pro-

blemas matemáticos de ingeniería en algoritmos numéricos.

RA-4 Decidir autónomamente sobre sus necesidades de formación. Analizar problemas matemáticos de ingeniería

mediante modelizado software.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1:

· Álgebra lineal. Introducción al número complejo.

· Matrices, determinantes, sistemas de ecuaciones lineales.

· Geometría.

· Espacios vectoriales.

· Introducción a las ecuaciones diferenciales.

Asignatura 2:

· Funciones de variable real.

· Cálculo diferencial de una y varias variables.

· Cálculo integral de una y varias variables.

· Optimización.

Asignatura 3:

· Funciones de variable compleja.

· Ecuaciones diferenciales ordinarias.

· Ecuaciones en derivadas parciales.

· Introducción al análisis numérico.

· Aritmética modular, grafos

Asignatura 4:

· Probabilidad.

· Distribuciones.

· Análisis multivariante.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Evaluación continua:

Permite el seguimiento individual de cada estudiante para evaluar su proceso de adquisición de conocimientos y competencias a lo largo del aprendi-
zaje. Se podrán proponer diferentes actividades de evaluación, tales como:

· Participación en foros, wikis y otros formatos similares.

· Presentaciones en grupo o individuales.

· Aplicaciones de los conocimientos y destrezas obtenidos.

· Recopilaciones bibliográficas

· Complimiento con las fechas de entrega.

Evaluación final:

Permite evaluar la integración de los resultados de aprendizaje esperados. Pueden basarse en pruebas online, como, por ejemplo:

· Tests (elección múltiple u otros formatos) on line.

· Memorias o trabajos de aplicación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - CT5. Capacidad para acometer con resolución, iniciativa y espíritu emprendedor, acciones dificultosas o azarosas. Capacidad
para anticipar problemas, proponer mejoras y perseverar en su consecución. Preferencia por asumir y llevar a cabo actividades

CT10 - CT10. Capacidad para cumplir con responsabilidad los compromisos que alcanza la persona consigo mismo y con los
demás a la hora de realizar una tarea y tratar de alcanzar un conjunto de objetivos dentro del proceso de aprendizaje. Capacidad
existente en todo sujeto para reconocer y aceptar las consecuencias de un hecho realizado libremente

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.
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CEM1 - CEM1. Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería, aplicando los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 120 100

Clases prácticas 160 100

Tutoría 60 100

Trabajo autónomo 248 0

Prueba objetiva final 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Aprendizaje Basado en Proyectos

Lección magistral (participativa o no participativa)

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 40.0 60.0

Evaluación de Pruebas 40.0 60.0

NIVEL 2: Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ampliación de Física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA-1 Aplicar los conocimientos adquiridos de manera innovadora y versátil, para resolver problemas nuevos o multi-

disciplinares. Describir los conceptos clave sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y

ondas y electromagnetismo.

RA-2 Utilizar los conocimientos adquiridos para resolver problemas típicos de ingeniería. Resolver problemas de me-

cánica, termodinámica, campos y ondas y electromagnetismo.

RA-3 Adaptarse en entornos laborales con flexibilidad y asertividad. Aplicar las leyes generales de la mecánica, ter-

modinámica, campos y ondas y electromagnetismo para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

RA-4 Realizar proyectos de aplicación que incluyan la realización de cálculos y mediciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1:

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
86

34
01

29
18

48
60

47
08

72
26

8



Identificador : 2503812

30 / 84

· Cinemática.

· Dinámica.

· Termodinámica. Gases.

· Sólido rígido.

Asignatura 2:

· Mecánica de fluidos.

· Electromagnetismo.

· Ondas y Circuitos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Evaluación continua:

Permite el seguimiento individual de cada estudiante para evaluar su proceso de adquisición de conocimientos y competencias a lo largo del aprendi-
zaje. Se podrán proponer diferentes actividades de evaluación, tales como:

· Participación en foros, wikis y otros formatos similares.

· Presentaciones en grupo o individuales.

· Aplicaciones de los conocimientos y destrezas obtenidos.

· Recopilaciones bibliográficas

· Complimiento con las fechas de entrega.

Evaluación final:

Permite evaluar la integración de los resultados de aprendizaje esperados. Pueden basarse en pruebas online, como, por ejemplo:

· Tests (elección múltiple u otros formatos) on line.

· Memorias o trabajos de aplicación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - CT1. Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: ser capaz de valorar y entender posiciones distintas, adaptando el
enfoque propio a medida que la situación lo requiera

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CE4 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, estudios, informes, planes de labores y otros
trabajos análogos, en el ámbito de la ingeniería industrial.

CEM2 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas
y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 60 100

Clases prácticas 80 100

Tutoría 30 100

Trabajo autónomo 124 0

Prueba objetiva final 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Aprendizaje Basado en Proyectos

Lección magistral (participativa o no participativa)

Entornos de simulación
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 40.0 60.0

Evaluación de Pruebas 40.0 60.0

NIVEL 2: Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ingeniería y Arquitectura Química

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Química

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología Química y Ambiental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA-1 Aplicar los conocimientos adquiridos de manera innovadora y versátil, para resolver problemas nuevos o multi-

disciplinares. Aplicar los principios básicos de la química general, química orgánica e inorgánica a la resolución

de problemas de ingeniería industrial.

RA-2 Utilizar los conocimientos adquiridos para resolver problemas típicos de ingeniería. Aplicar los principios de

la tecnología química y ambiental para la prevención de la contaminación del aire y del agua, así como para el

tratamiento de residuos.

RA-3 Proceder en el plano profesional y personal con comportamientos basados en la ética, compromisos sociales y

ambientales. Relacionar el comportamiento de sistemas industriales y medioambientales con sus propiedades

químicas.

RA-4 Aplicar herramientas modernas, de tipo informático u otras, para la práctica profesional. Realizar proyectos en

los que se aplican enfoques y procedimientos basados en la ética y compromiso social y medioambiental.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1:

· Conceptos básicos: enlaces, átomos, moléculas y equilibrio, la Tabla Periódica.

· Cálculos estequiométricos.

· Cinética de reacciones.

· Equilibrios químicos.

· Compuestos orgánicos e inorgánicos de interés industrial.

Asignatura 2:

· Balance de masa y energía.

· Termoquímica.

· Química ambiental.

· Contaminación e impacto ambiental. Evaluación del impacto ambiental.

· Control y prevención de la contaminación del aire y de las aguas.

· Residuos industriales y sólidos urbanos, gestión y tratamiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Evaluación continua:

Permite el seguimiento individual de cada estudiante para evaluar su proceso de adquisición de conocimientos y competencias a lo largo del aprendi-
zaje. Se podrán proponer diferentes actividades de evaluación, tales como:
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· Participación en foros, wikis y otros formatos similares.

· Presentaciones en grupo o individuales.

· Aplicaciones de los conocimientos y destrezas obtenidos.

· Recopilaciones bibliográficas

· Complimiento con las fechas de entrega.

Evaluación final:

Permite evaluar la integración de los resultados de aprendizaje esperados. Pueden basarse en pruebas online, como, por ejemplo:

· Tests (elección múltiple u otros formatos) on line.

· Memorias o trabajos de aplicación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - CT3. Capacidad para pensar y actuar según principios éticos universales basados en el valor de la persona que se dirigen a su
pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CE9 - Capacidad para usar las técnicas, habilidades y herramientas modernas de la ingeniería, necesarias para la práctica
profesional.

CEM4 - Capacidad para comprender y aplicar los principios básicos de la química general, química orgánica e inorgánica y sus
aplicaciones en la ingeniería.

CEM16 - Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 60 100

Clases prácticas 80 100

Tutoría 30 100

Trabajo autónomo 62 0

Prueba objetiva final 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Aprendizaje Basado en Proyectos

Lección magistral (participativa o no participativa)

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 40.0 60.0

Evaluación de Pruebas 40.0 60.0

NIVEL 2: Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos Informáticos para la Ingeniería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA-1 Comprender el funcionamiento de ordenadores, sistemas operativos, aplicaciones y bases de datos. Explicar la

estructura y el funcionamiento de los ordenadores.

RA-2 Comunicarse con otras personas, independientemente que sean especialistas o no. Emplear bases de datos.

RA-3 Utilizar con solvencia y versatilidad las técnicas informáticas necesarias para resolver necesidades del trabajo y

la vida cotidiana. Traducir problemas matemáticos a algoritmos informáticos

RA-4 Realizar aplicaciones informáticas sencillas. Codificar problemas básicos de ingeniería en lenguajes de progra-

mación informáticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1:

· Fundamentos de la informática.
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· Estructura y funcionamiento de los computadores.

· La programación en el ámbito de la ingeniería industrial: introducción, lenguajes, aplicaciones.

· Bases de datos.

· Programación orientada a objetos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Evaluación continua:

Permite el seguimiento individual de cada estudiante para evaluar su proceso de adquisición de conocimientos y competencias a lo largo del aprendi-
zaje. Se podrán proponer diferentes actividades de evaluación, tales como:

· Participación en foros, wikis y otros formatos similares.

· Presentaciones en grupo o individuales.

· Aplicaciones de los conocimientos y destrezas obtenidos.

· Recopilaciones bibliográficas

· Complimiento con las fechas de entrega.

Evaluación final:

Permite evaluar la integración de los resultados de aprendizaje esperados. Pueden basarse en pruebas online, como, por ejemplo:

· Tests (elección múltiple u otros formatos) on line.

· Memorias o trabajos de aplicación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT13 - Capacidad para utilizar eficazmente las tecnologías de la información y las comunicaciones como herramienta para la
búsqueda, procesamiento y almacenamiento de la información, así como para el desarrollo de habilidades comunicativas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CE9 - Capacidad para usar las técnicas, habilidades y herramientas modernas de la ingeniería, necesarias para la práctica
profesional.

CEM3 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería

CEM20 - Capacidad para la gestión, evaluación y mejora de sistemas de información basados en tecnologías de la información y las
comunicaciones, incluida la automatización de los procesos operativos y plataformas de información para la toma de decisiones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 30 100

Clases prácticas 40 100

Tutoría 15 100

Trabajo autónomo 62 0

Prueba objetiva final 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Aprendizaje Basado en Proyectos

Lección magistral (participativa o no participativa)

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Evaluación continua 40.0 60.0

Evaluación de Pruebas 40.0 60.0

NIVEL 2: Expresión gráfica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Expresión Gráfica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Expresión gráfica y DAO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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RA-1 Realizar e interpretar planos, modelos y otros formatos de comunicación gráfica de diseños y de proyectos, utili-

zando técnicas tradicionales y/o con asistencia de ordenadores. Emplear los sistemas de representación gráfica

para la ingeniería.

RA-2 Comunicarse con otras personas, independientemente que sean especialistas o no. Realizar piezas, equipos e

instalaciones utilizando técnicas tradicionales de expresión gráfica y ordenadores.

RA-3 Tomar decisiones eficaz y analíticamente, de tal manera que se alcancen las metas y objetivos fijados. Interpre-

tar planos, modelos y otros formatos de comunicación gráfica de diseños y de proyectos.

RA-4 Utilizar con solvencia y versatilidad las técnicas aprendidas para resolver necesidades del trabajo. Emplear apli-

caciones informáticas de Diseño Asistido por Ordenador.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1:

· Introducción a la ingeniería gráfica.

· Sistemas de representación, 2D y 3D. Perspectivas y proyecciones.

· Fundamentos del sistema diédrico. Punto, recta y plano. Superficies regladas y no regladas.

· Intersecciones, cortes y secciones.

· Normalización. Acotación y tolerancias dimensionales y geométricas.

· Diseño Asistido por Ordenador (DAO). Planos de piezas y conjuntos. Piezas 3D.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Evaluación continua:

Permite el seguimiento individual de cada estudiante para evaluar su proceso de adquisición de conocimientos y competencias a lo largo del aprendi-
zaje. Se podrán proponer diferentes actividades de evaluación, tales como:

· Participación en foros, wikis y otros formatos similares.

· Presentaciones en grupo o individuales.

· Aplicaciones de los conocimientos y destrezas obtenidos.

· Recopilaciones bibliográficas

· Complimiento con las fechas de entrega.

Evaluación final:

Permite evaluar la integración de los resultados de aprendizaje esperados. Pueden basarse en pruebas online, como, por ejemplo:

· Tests (elección múltiple u otros formatos) on line.

· Memorias o trabajos de aplicación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT11 - CT11. Capacidad para la toma de decisiones, eligiendo entre diversas alternativas o formas existentes para resolver
eficazmente diferentes situaciones o problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CE5 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento, en el ámbito de la ingeniería
industrial.

CEM5 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 30 100

Clases prácticas 40 100

Tutoría 15 100

Trabajo autónomo 62 0

Prueba objetiva final 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Aprendizaje Basado en Proyectos

Lección magistral (participativa o no participativa)

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 40.0 60.0

Evaluación de Pruebas 40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO COMÚN DE LA RAMA INDUSTRIAL.

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ingeniería Energética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Termodinámica y Transmisión de Calor

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mecánica de Fluidos y Máquinas Hidráulicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Energías Renovables y Cambio Climático

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA-1 Aplicar los principios termodinámicos, de transmisión de calor y de fluidos para comprender, diseñar y calcular

sistemas de producción y trasmisión de energía.

RA-2 Aplicar los conocimientos adquiridos de manera innovadora y versátil, para resolver problemas nuevos o multi-

disciplinares. Calcular canales, tuberías y sistemas de fluidos.

RA-3 Proceder en el plano profesional y personal con comportamientos basados en la ética, compromisos sociales y

ambientales. Explicar los principios del desarrollo sostenible.

RA-4 Resolver los proyectos y desafíos propios de la titulación con ajuste a la legislación vigente. Argumentar con

criterios técnico-financieros el valor de las energías renovables.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1:

· Introducción a la termodinámica. Leyes y principios fundamentales.

· Estado de un sistema. Equilibrio. Ciclos y procesos.

· El calor. Trasmisión de calor.

· Cogeneración. Frío industrial.

· Máquinas y motores térmicos.

Asignatura 2:

· Introducción. Principios de la Mecánica de fluidos.

· Hidrostática de los fluidos incompresibles.

· Hidrodinámica. Conducciones.

· Resistencia hidrodinámica. Capa límite.

· Flujo no estacionario.

Asignatura 3:

· Medioambiente y desarrollo sostenible. Problemas ambientales. Cambio climático.

· Políticas ambientales. Mitigación y adaptación.

· Diseño y fabricación coeficientes. Ahorro de recursos.

· Aspectos económicos del medioambiente. Economía circular.

· Energías renovables: hidráulica, eólica, solar, geotérmica y energías del mar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Evaluación continua:

Permite el seguimiento individual de cada estudiante para evaluar su proceso de adquisición de conocimientos y competencias a lo largo del aprendi-
zaje. Se podrán proponer diferentes actividades de evaluación, tales como:

· Participación en foros, wikis y otros formatos similares.

· Presentaciones en grupo o individuales.

· Aplicaciones de los conocimientos y destrezas obtenidos.

· Recopilaciones bibliográficas

· Complimiento con las fechas de entrega.

Evaluación final:

Permite evaluar la integración de los resultados de aprendizaje esperados. Pueden basarse en pruebas online, como, por ejemplo:

· Tests (elección múltiple u otros formatos) on line.

· Memorias o trabajos de aplicación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Organización Industrial.
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - CT3. Capacidad para pensar y actuar según principios éticos universales basados en el valor de la persona que se dirigen a su
pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales

CT9 - CT9. Capacidad para proponer y elaborar soluciones nuevas y originales con innovación y creatividad, que añaden valor a
problemas planteados, incluso de ámbitos diferentes al propio del problema

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones propuestas, dotando de comprensión y
responsabilidad ética y profesional.

CEM7 - Conocimientos de termodinámica aplicada y transmisión de calor. Principios básicos y su aplicación a la resolución de
problemas de ingeniería

CEM8 - Conocimientos de los principios básicos de la mecánica de fluidos y su aplicación a la resolución de problemas en el
campo de la ingeniería, necesarios para el cálculo de tuberías, canales y sistemas de fluidos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 120 100

Clases prácticas 160 100

Tutoría 60 100

Trabajo autónomo 248 0

Prueba objetiva final 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Aprendizaje Basado en Proyectos

Lección magistral (participativa o no participativa)

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 40.0 60.0

Evaluación de Pruebas 40.0 60.0

NIVEL 2: Ingeniería Mecánica y Materiales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Máquinas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Materiales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fabricación Industrial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA-1 Resolver eficazmente problemas que se plantean en la práctica empleando análisis y síntesis, incluyendo entor-

nos de investigación. Seleccionar el proceso de fabricación apropiado para la elaboración de una pieza.

RA-2 Aplicar en la práctica de manera innovadora y creativa los conocimientos de mecánica, materiales y fabricación

adquiridos.

RA-3 Realizar proyectos de diseño e implantación de productos e instalaciones que incluyan la realización de cálculos

y mediciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1:

· Introducción a la tecnología de máquinas. Mecanismos.

· Resistencias pasivas. Tribología.

· Sólido rígido. Cinemática y dinámica.

· Elementos de transmisión. Engranajes. Resortes. Amortiguadores.

· Vibraciones en máquinas.

· Cálculo de estructuras isostáticas e hiperestáticas.

· Sólido elástico. Tensiones y deformaciones.

Asignatura 2:

· Introducción a la ciencia y tecnología de materiales.

· Estructura de la materia. Clasificación

· Sólidos. Propiedades.

· Ensayos y comportamiento en servicio.

· Metales. Diagramas de equilibrio. Tratamientos térmicos.

· Polímeros, cerámicos, composites y otros.

· Procesos de fabricación. Fases y operaciones.

· Diseño del proceso de fabricación. Calidad y ciclo de vida.

· Moldeo y fundición.

· Conformado por deformación plástica.

· Procesos de arranque de material.

· Automatización: CNC y robotización. Fabricación flexible.

· Construcciones industriales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Evaluación continua:

Permite el seguimiento individual de cada estudiante para evaluar su proceso de adquisición de conocimientos y competencias a lo largo del aprendi-
zaje. Se podrán proponer diferentes actividades de evaluación, tales como:

· Participación en foros, wikis y otros formatos similares.

· Presentaciones en grupo o individuales.

· Aplicaciones de los conocimientos y destrezas obtenidos.

· Recopilaciones bibliográficas

· Complimiento con las fechas de entrega.

Evaluación final:

Permite evaluar la integración de los resultados de aprendizaje esperados. Pueden basarse en pruebas online, como, por ejemplo:

· Tests (elección múltiple u otros formatos) on line.

· Memorias o trabajos de aplicación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - CT2. Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas

CT8 - CT8. Capacidad de encontrar solución a una cuestión confusa o a una situación complicada sin solución predefinida, que
dificulte la consecución de un fin. Resolución de problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, estudios, informes, planes de labores y otros
trabajos análogos, en el ámbito de la ingeniería industrial.

CE9 - Capacidad para usar las técnicas, habilidades y herramientas modernas de la ingeniería, necesarias para la práctica
profesional.

CEM9 - Conocimientos de los fundamentos de ciencia, tecnología y química de materiales y la relación entre la microestructura, la
síntesis o procesado y las propiedades de los materiales de aplicación industrial.

CEM13 - Conocimiento de los principios de teoría de máquinas y mecanismos.

CEM14 - Capacidad para aplicar los principios de la resistencia de materiales

CEM15 - Conocimientos básicos de los sistemas de producción y fabricación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 90 100

Clases prácticas 120 100

Tutoría 45 100

Trabajo autónomo 186 0

Prueba objetiva final 9 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Aprendizaje Basado en Proyectos

Lección magistral (participativa o no participativa)

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 40.0 60.0

Evaluación de Pruebas 40.0 60.0

NIVEL 2: Ingeniería Eléctrica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología Eléctrica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA-1 Proceder en el plano profesional y personal con comportamientos basados en la ética, compromisos sociales y

ambientales. Calcular circuitos eléctricos de corriente continua y de corriente alterna.
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RA-2 Analizar y resolver ejercicios resueltos aplicando los conocimientos adquiridos. Analizar los distintos tipos de

máquinas eléctricas.

RA-3 Compromiso con el cumplimiento de los plazos y otras condiciones planteadas en los trabajos. Describir las téc-

nicas de generación y transporte de la energía eléctrica.

RA-4 Analizar el funcionamiento del mercado eléctrico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1:

· Introducción a la teoría de los Circuitos eléctricos.

· Corriente continua, alterna y trifásica.

· Generación y transporte de la energía eléctrica.

· Máquinas eléctricas.

· Operación de la red eléctrica.

· Mercados eléctricos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT6 - CT6. Capacidad de planificación y gestión del tiempo y para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar
dichos objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva

CT10 - CT10. Capacidad para cumplir con responsabilidad los compromisos que alcanza la persona consigo mismo y con los
demás a la hora de realizar una tarea y tratar de alcanzar un conjunto de objetivos dentro del proceso de aprendizaje. Capacidad
existente en todo sujeto para reconocer y aceptar las consecuencias de un hecho realizado libremente

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CEM10 - Capacidad para aplicar los principios de teoría de circuitos y máquinas eléctricas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 30 100

Clases prácticas 40 100

Tutoría 15 100

Trabajo autónomo 62 100

Prueba objetiva final 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Aprendizaje Basado en Proyectos

Lección magistral (participativa o no participativa)

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 40.0 60.0

Evaluación de Pruebas 40.0 60.0

NIVEL 2: Ingeniería Electrónica y Automática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología Electrónica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ingeniería de Control de Procesos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA-1 Resolver eficazmente problemas que se plantean en la práctica empleando análisis y síntesis, incluyendo entor-

nos de investigación. Calcular circuitos electrónicos.

RA-2 Aplicar en la práctica los conocimientos teóricos adquiridos. Analizar circuitos lógicos.

RA-3 Realizar proyectos de diseño e implantación de productos e instalaciones que incluyan la realización de cálculos

y mediciones. Analizar sistemas de control de procesos

RA-4 Decidir autónomamente sobre sus necesidades de formación. Programar autómatas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1:

· Semiconductores. Tipo de uniones.

· Transistores y diodos.

· Circuitos electrónicos.

· Amplificadores. Rectificadores. Filtros.

· Electrónica digital. Circuitos.

· Funciones y puertas lógicas.

· Circuitos integrados y microchips.

Asignatura 2:

· Introducción al control de procesos.

· Modelos matemáticos. Función transferencia. Funciones del tiempo y de la frecuencia.

· Sistemas eléctricos, neumáticos e hidráulicos.

· Autómatas.

· Robotización.

· Sensores. Programación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Evaluación continua:

Permite el seguimiento individual de cada estudiante para evaluar su proceso de adquisición de conocimientos y competencias a lo largo del aprendi-
zaje. Se podrán proponer diferentes actividades de evaluación, tales como:

· Participación en foros, wikis y otros formatos similares.

· Presentaciones en grupo o individuales.

· Aplicaciones de los conocimientos y destrezas obtenidos.

· Recopilaciones bibliográficas

· Complimiento con las fechas de entrega.

Evaluación final:

Permite evaluar la integración de los resultados de aprendizaje esperados. Pueden basarse en pruebas online, como, por ejemplo:

· Tests (elección múltiple u otros formatos) on line.

· Memorias o trabajos de aplicación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT2 - CT2. Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas

CT11 - CT11. Capacidad para la toma de decisiones, eligiendo entre diversas alternativas o formas existentes para resolver
eficazmente diferentes situaciones o problemas

CT13 - Capacidad para utilizar eficazmente las tecnologías de la información y las comunicaciones como herramienta para la
búsqueda, procesamiento y almacenamiento de la información, así como para el desarrollo de habilidades comunicativas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, estudios, informes, planes de labores y otros
trabajos análogos, en el ámbito de la ingeniería industrial.

CEM11 - Conocimientos de los fundamentos de la electrónica de aplicación industrial.

CEM12 - Conocimientos sobre los fundamentos de automatismos y métodos de control de uso industrial.

CEM20 - Capacidad para la gestión, evaluación y mejora de sistemas de información basados en tecnologías de la información y las
comunicaciones, incluida la automatización de los procesos operativos y plataformas de información para la toma de decisiones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 60 100

Clases prácticas 80 100

Tutoría 30 100

Trabajo autónomo 124 0

Prueba objetiva final 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Aprendizaje Basado en Proyectos

Lección magistral (participativa o no participativa)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 40.0 60.0

Evaluación de Pruebas 40.0 60.0

NIVEL 2: Proyectos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de Proyectos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3 3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA-1 Resolver eficazmente problemas de diseño, gestión, explotación de instalaciones industriales, empleando análi-

sis y síntesis.

RA-2 Desarrollar y presentar proyectos e Expresar ideas y comunicarlas asertiva y respetuosamente.

RA-3 Analizar ideas y problemas de índole práctico y/o teórico, rigurosa, objetiva y críticamente.

RA-4 Analizar y tomar decisiones sobre las necesidades de calidad de productos y procesos y los métodos para defi-

nirla, asegurarla y controlarla.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1:

· Estructura y funcionamiento de una oficina de proyectos.

· Selección, evaluación y planificación de proyectos.

· Gestión y seguimiento de proyectos.

· Presupuestos.

· Legislación.

Asignatura 2:

· Realización de prácticas en empresas o instituciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

SISTEMAS DE EVALUACION

Asignatura 1

SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA ASIGNATURA GESTIÓN DE PROYECTOS

Sistema PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 40 60

Evaluación de Pruebas 40 60

Evaluación continua:

Permite el seguimiento individual de cada estudiante para evaluar su proceso de adquisición de conocimientos y competencias a lo largo del aprendi-
zaje. Se podrán proponer diferentes actividades de evaluación, tales como:

· Participación en foros, wikis y otros formatos similares.

· Presentaciones en grupo o individuales.

· Aplicaciones de los conocimientos y destrezas obtenidos.

· Recopilaciones bibliográficas

· Complimiento con las fechas de entrega.

Evaluación final:

Permite evaluar la integración de los resultados de aprendizaje esperados. Pueden basarse en pruebas online, como, por ejemplo:

· Tests (elección múltiple u otros formatos) on line.

· Memorias o trabajos de aplicación.

Asignatura 2

Se realizará sobre la base de las competencias que se desarrollan en la materia. Las herramientas que se utilizarán serán le informe emitidos por el tu-
tor de la empresa (Evaluación continua), y los informes que el estudiante presentará sobre su trabajo y experiencia, por parte del profesor tutor (Eva-
luación final).

SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA ASIGNATURA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EN EMPRESA O INSTITUCIONES

ACTIVIDAD PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación tutor externo 20 30

Evaluación tutor interno 20 30

Autoevaluación 0 10

Memoria de prácticas 40 50

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Organización Industrial.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - CT4. Capacidad para desarrollar habilidades interpersonales para relacionarse positivamente con otras personas por medios
verbales y no verbales, a través de la comunicación asertiva, entendiéndose por ésta, la capacidad para expresar o transmitir lo que
se quiere, lo que se piensa o se siente sin incomodar, agredir o herir los sentimientos de la otra persona

CT7 - CT7. Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas y asumiendo un enfoque propio y
personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada y razonamiento crítico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para diseñar y gestionar organizaciones, plantas industriales, sistemas de producción, procesos, conocimiento,
tecnología, sistemas de información y dispositivos con finalidades prácticas, económicas y financieras, de modo que se mejore su
competitividad en el entorno actual

CEM18 - Conocer la estructura organizativa, organización y funciones de una oficina de proyectos que capacite para la gestión de
proyectos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 60 100

Clases prácticas 80 100

Tutoría 30 100

Trabajo autónomo 124 0

Prueba objetiva final 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Aprendizaje Basado en Proyectos

Lección magistral (participativa o no participativa)

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 40.0 60.0

Evaluación de Pruebas 40.0 60.0

Prácticas: Evaluación del tutor externo 20.0 30.0

Prácticas: Evaluación del tutor interno 20.0 30.0

Autoevaluación 0.0 10.0

Memoria de prácticas 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO DE CONOCIMIENTOS TRANSVERSALES A LA INGENIERIA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Transversales a la ingenieria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 12 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas de Gestión de la Calidad y el Medioambiente

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Seguridad laboral e industrial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Inglés II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA-1 Resolver eficazmente el diseño, gestión o explotación de sistemas de gestión en organizaciones, aplicando capa-

cidad de análisis y síntesis, aplicando los principios de aseguramiento de la calidad.

RA-2 Proceder en el plano profesional y personal con comportamientos basados en la ética, compromisos sociales y

ambientales. Evaluar los factores que afectan a la seguridad y a la salud laboral en distintos entornos industria-

les.

RA-3 Adaptarse en entornos laborales con flexibilidad y asertividad. Desarrollar un plan de prevención de riesgos la-

borales.

RA-4 Integrarse en equipos multidisciplinares nacionales o internacionales, con el objetivo de alcanzar metas comu-

nes. Desarrollar habilidades en inglés en contextos técnico-económicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1:

· Calidad: visión histórica, presente y futuro.

· Control, aseguramiento y gestión de la calidad.

· Herramientas de la calidad.

· Normas de calidad. ISO 9000 y otras.

· Seguridad ambiental. Gestión de ciclo de vida. Legislación.

· Políticas ambientales. Prevención frente a soluciones paliativas.

· Sistemas de gestión medioambiental (SGMA). Normas ISO 14000. Reglamento EMAS.

Asignatura 2:

· Seguridad y salud laboral: conceptos generales.

· Seguridad de producto, lugar y sistemas de trabajo.

· Normativa.

· Higiene industrial, accidentes laborales y ergonomía.

· Sistemas de prevención.

· Evaluación y control de riesgos.

· Gestión de la prevención.

· Sistemas de gestión integrados.

Asignatura 3:

· Reading.

· Listening.

· Topics.

· Functions, notions and communicative tasks.

· Grammatical structures

Asignatura 4:

· Reading Engineering and Economics Papers.

· Listening conferences.

· Topics, Notions and Communicative taks about Engineering and Economics Subjects.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Evaluación continua:

Permite el seguimiento individual de cada estudiante para evaluar su proceso de adquisición de conocimientos y competencias a lo largo del aprendi-
zaje. Se podrán proponer diferentes actividades de evaluación, tales como:

· Participación en foros, wikis y otros formatos similares.

· Presentaciones en grupo o individuales.

· Aplicaciones de los conocimientos y destrezas obtenidos.

· Recopilaciones bibliográficas

· Complimiento con las fechas de entrega.

Evaluación final:
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Permite evaluar la integración de los resultados de aprendizaje esperados. Pueden basarse en pruebas online, como, por ejemplo:

· Tests (elección múltiple u otros formatos) on line.

· Memorias o trabajos de aplicación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - CT1. Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: ser capaz de valorar y entender posiciones distintas, adaptando el
enfoque propio a medida que la situación lo requiera

CT12 - CT12. Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones, en entornos
nacionales o internacionales, para la consecución de objetivos comunes. Trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento, en el ámbito de la ingeniería
industrial.

CE6 - Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad de productos y procesos.

CE7 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones propuestas, dotando de comprensión y
responsabilidad ética y profesional.

CEM16 - Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 120 100

Clases prácticas 160 100

Tutoría 90 100

Trabajo autónomo 248 0

Prueba objetiva final 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Aprendizaje Basado en Proyectos

Lección magistral (participativa o no participativa)

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 40.0 60.0

Evaluación de Pruebas 40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO DE CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS DE INGENIERÍA EN ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ingeniería y Arquitectura Empresa
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ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

36 30 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

30 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Organización de Empresas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contabilidad Financiera II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Macroeconomía I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Macroeconomía II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Gestión de la Información y el Conocimiento

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Administración de Empresas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Creación de Empresas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección comercial y marketing

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección de Recursos Humanos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección Financiera

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Dirección Estratégica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Contabilidad Financiera I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA-1 Analizar y resolver ejercicios resueltos aplicando los conocimientos adquiridos. Analizar las distintas áreas de

una empresa: marketing y ventas, recursos humanos, finanzas, operaciones.

RA-2 Aplicar en la práctica los conocimientos teóricos adquiridos. Analizar un plan de marketing.

RA-3 Compromiso con el cumplimiento de los plazos y otras condiciones planteadas en los trabajos. Explicar los pro-

cesos clave de un departamento de Recursos Humanos: planificación, búsqueda, selección, formación, evalua-

ción del desempeño, retribución y retención.

RA-4 Decidir autónomamente sobre sus necesidades de formación. Elaborar el balance y la cuenta de resultados de

una empresa.

R4-5 Emplear herramientas de gestión de la información para la toma de decisiones.

RA-6 Analizar y definir el plan estratégico de una empresa.

RA-7 Aplicar metodologías para la puesta en marcha de empresas de base tecnológica en entornos de gran incertidum-

bre: startups.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1:

· La empresa. Tipos. Marco jurídico.

· El sistema económico.

· Análisis de inversiones. Métodos de análisis.

· Diseño de la organización. Estructura organizativa.

· Dirección financiera, comercial, operaciones, recursos humanos y materiales.

· Gestión de la empresa.

· Marketing estratégico.

Asignatura 2:

· La información y el conocimiento.

· Técnicas para obtener, procesar, almacenar e intercambiar información.

· Técnicas Estratégicas de gestión del conocimiento.

· Inteligencia de negocio.

· Herramientas de apoyo a la innovación.

· Benchmarking. Ontología.

Asignatura 3:

· La empresa y el empresario.

· Aspectos estratégicos y de dirección.

· Estrategia competitiva

· Planificación. Funciones operativas.

· Política financiera y contable. Rentabilidad.

· Administración y soporte.

· Los sistemas de información.

Asignatura 4:

· Modelos de negocio. Formas societarias. Pymes.

· Bussines plan.

· El emprendimiento y la innovación.

· Finanzas básicas.

· Operaciones y logística.

· Normativa y fiscalidad.

Asignatura 5:

· Marketing, definición y alcances.

· Planificación estratégica de marketing.

· Investigación de mercado.

· Análisis de la competencia.

· Comportamiento del consumidor.

· Segmentación del mercado.

· Políticas de producto, precios, distribución y comunicación.

Asignatura 6:

· Papel estratégico de los RRHH.

· Diseño y análisis de los puestos.

· Planificación de RRHH.

· Contratación.

· Selección.

· Evaluación del desempeño.

· Retribución.

· Incentivos.

Asignatura 7:

· Introducción a la dirección financiera.

· Decisiones de inversión en condiciones de certeza y de riesgo.

· Estructura financiera y política de dividendos.

· Decisiones financieras a corto plazo.

Asignatura 8:
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· Concepto de estrategia y dirección estratégica.

· Análisis estratégico.

· Formulación de la estrategia.

Asignatura 9:

· Información contable.

· Registro de las operaciones.

· Ciclo o proceso contable.

· Introducción a las cuentas anuales

Asignatura 10:

· Marco conceptual de la contabilidad.

· El activo: clasificación y principales normas de registro.

· El pasivo y el neto.

· Los resultados.

Asignatura 11:

· Fundamentos de la macroeconomía.

· Macromagnitudes económicas.

· Análisis de la Balanza de Pagos.

· El consumo, la renta y el gasto público: El modelo del multiplicador.

· ·Dinero, tipo de interés y renta.

· El modelo IS-LM.

Asignatura 12:

· Fundamentos de políticas monetarias y fiscales.

· El impacto del sector exterior en la demanda: Las políticas de demanda con el exterior.

· La demanda y oferta agregadas.

· La oferta agregada: salarios, precios y desempleo.

· Mercado de trabajo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Evaluación continua:

Permite el seguimiento individual de cada estudiante para evaluar su proceso de adquisición de conocimientos y competencias a lo largo del aprendi-
zaje. Se podrán proponer diferentes actividades de evaluación, tales como:

· Participación en foros, wikis y otros formatos similares.

· Presentaciones en grupo o individuales.

· Aplicaciones de los conocimientos y destrezas obtenidos.

· Recopilaciones bibliográficas

· Complimiento con las fechas de entrega.

Evaluación final:

Permite evaluar la integración de los resultados de aprendizaje esperados. Pueden basarse en pruebas online, como, por ejemplo:

· Tests (elección múltiple u otros formatos) on line.

· Memorias o trabajos de aplicación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - CT4. Capacidad para desarrollar habilidades interpersonales para relacionarse positivamente con otras personas por medios
verbales y no verbales, a través de la comunicación asertiva, entendiéndose por ésta, la capacidad para expresar o transmitir lo que
se quiere, lo que se piensa o se siente sin incomodar, agredir o herir los sentimientos de la otra persona

CT12 - CT12. Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones, en entornos
nacionales o internacionales, para la consecución de objetivos comunes. Trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para diseñar y gestionar organizaciones, plantas industriales, sistemas de producción, procesos, conocimiento,
tecnología, sistemas de información y dispositivos con finalidades prácticas, económicas y financieras, de modo que se mejore su
competitividad en el entorno actual

CE2 - Capacidad para organizar y gestionar empresas industriales y de servicios, y centros tecnológicos, en sus distintas áreas
funcionales: técnica, organizativa, financiera y humana.
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CE8 - Organizar, planificar, controlar y supervisar equipos multidisciplinares.

CEM6 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas.

CEM17 - Conocimientos aplicados de organización de empresas e instalaciones industriales

CEM21 - Conocer los procesos comerciales y de marketing de la empresa, entendiendo su importancia y su relación con el resto de
los procesos

CEM22 - Entender el concepto de innovación tecnológica y su papel dentro de la empresa como elemento generador de ventajas
competitivas y conocer los mecanismos de gestión de la introducción de tecnología en una empresa industrial

CEM24 - Elaborar presupuestos en una empresa, analizando la estructura de costes de los proyectos. Analizar el estado contable de
la organización y diseñar un plan financiero viable para una organización de manera que se optimice su rentabilidad

CEM25 - Analizar y definir el plan estratégico de una organización, incluyendo distintos aspectos de la gestión interna en una
empresa y de la estrategia a seguir en un entorno global y la influencia que las políticas sociales y regulatorias pueden ejercer sobre
la empresa en un mercado en competencia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 360 100

Clases prácticas 480 100

Tutoría 180 100

Trabajo autónomo 744 0

Prueba objetiva final 36 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Aprendizaje Basado en Proyectos

Lección magistral (participativa o no participativa)

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 40.0 60.0

Evaluación de Pruebas 40.0 60.0

NIVEL 2: Organización Industrial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 42

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas de Producción

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Investigación Operativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Diseño de Productos y Gestión de la Innovación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mantenimiento Industrial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas de Información en la Industria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión Logística y Distribución

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos de Optimización

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA-1 Decidir autónomamente sobre sus necesidades de formación. Diseñar sistemas de información.

RA-2 Ejercer las responsabilidades de la organización de la producción: planificación de la demanda, proyectar, ope-

rar, mantener, gestionar y mejorar organizaciones y plantas, de acuerdo a la legislación.

RA-3 Proceder con iniciativa y espíritu emprendedor en la búsqueda de soluciones nuevas e innovadoras.

RA-4 Trabajar a todos los niveles en equipos multidisciplinares e internacionales. Diseñar un plan de mantenimiento.

RA-5 Utilizar con solvencia y efectividad herramientas informáticas aplicadas a la resolución de problemas de investi-

gación operativa.

RA-6 . Adaptarse planificación y gestión del tiempo Identificar los retos de planificación de la demanda, aprovisiona-

miento, gestión de materiales, transporte y distribución de producto en un sistema productivo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1:

· Producto y producción. Diseño de producto y producción.

· Sistemas de producción. Modelos y estrategias.

· Planificación de la demanda productiva. Oferta, demanda e inventario.

· Organización de la producción.

· Diseño y gestión de plantas industriales.

· Diseño de sistemas productivos.

· Estudio de métodos y tiempos.

· Mejora continua. Productividad.

· Herramientas de gestión.

Asignatura 2:

· Fases y técnicas de la Investigación Operativa.

· Modelos y algoritmos.

· Programación lineal.

· Dualidad y análisis de sensibilidad.

· Programación entera.

· Transporte y asignación.

Asignatura 3:

· Bases teóricas de la innovación y el diseño de productos.

· Diseño de productos. Ciclo de vida. Calidad. Ingeniería simultánea. Gestión del diseño.

· Innovación y competitividad. Innovación en las organizaciones.

· Diseño, innovación y creatividad.

· Gestión de la innovación. Financiación y viabilidad.

Asignatura 4:

· Bases conceptuales del mantenimiento industrial.

· Confiabilidad. Herramientas para el análisis de averías.

· Tipos de mantenimiento.

· Planes de mantenimiento.

· Costes y política de repuestos.

· Gestión de los equipos de mantenimiento. Recursos humanos y técnicos.

· Mantenimiento e información.

Asignatura 5:

· Sistemas de información. Características, componentes, aplicaciones.

· Estrategia corporativa y estrategias de los sistemas de información.

· Ciclo de vida de los sistemas de información. Calidad y usabilidad.

· Sistemas de información en la industria: transacciones, gerencia, toma de decisiones. Cuadro de mandos.

· Metodologías y herramientas de la ingeniería del software.

· Sistemas expertos.

Asignatura 6:

· Logística y cadena de valor.

· Gestión de stocks, compras y almacenes.
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· Selección de proveedores.

· Cadena de suministro. Estrategia, gestión, indicadores.

· Costes de la logística.

· Logística interna y externa.

· Redes de transporte y distribución.

· Logística inversa.

Asignatura 7:

· Optimización multicriterio y no lineal. Incertidumbre.

· Análisis de redes.

· Análisis de decisión

· Teoría de juegos.

· Teoría de colas.

· Simulación. Sistema de ayuda para la toma de decisiones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Evaluación continua:

Permite el seguimiento individual de cada estudiante para evaluar su proceso de adquisición de conocimientos y competencias a lo largo del aprendi-
zaje. Se podrán proponer diferentes actividades de evaluación, tales como:

· Participación en foros, wikis y otros formatos similares.

· Presentaciones en grupo o individuales.

· Aplicaciones de los conocimientos y destrezas obtenidos.

· Recopilaciones bibliográficas

· Complimiento con las fechas de entrega.

Evaluación final:

Permite evaluar la integración de los resultados de aprendizaje esperados. Pueden basarse en pruebas online, como, por ejemplo:

· Tests (elección múltiple u otros formatos) on line.

· Memorias o trabajos de aplicación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Organización Industrial.

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - CT1. Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: ser capaz de valorar y entender posiciones distintas, adaptando el
enfoque propio a medida que la situación lo requiera

CT5 - CT5. Capacidad para acometer con resolución, iniciativa y espíritu emprendedor, acciones dificultosas o azarosas. Capacidad
para anticipar problemas, proponer mejoras y perseverar en su consecución. Preferencia por asumir y llevar a cabo actividades

CT6 - CT6. Capacidad de planificación y gestión del tiempo y para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar
dichos objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva

CT9 - CT9. Capacidad para proponer y elaborar soluciones nuevas y originales con innovación y creatividad, que añaden valor a
problemas planteados, incluso de ámbitos diferentes al propio del problema

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para diseñar y gestionar organizaciones, plantas industriales, sistemas de producción, procesos, conocimiento,
tecnología, sistemas de información y dispositivos con finalidades prácticas, económicas y financieras, de modo que se mejore su
competitividad en el entorno actual

CE2 - Capacidad para organizar y gestionar empresas industriales y de servicios, y centros tecnológicos, en sus distintas áreas
funcionales: técnica, organizativa, financiera y humana.

CE8 - Organizar, planificar, controlar y supervisar equipos multidisciplinares.

CEM15 - Conocimientos básicos de los sistemas de producción y fabricación

CEM18 - Conocer la estructura organizativa, organización y funciones de una oficina de proyectos que capacite para la gestión de
proyectos

CEM19 - Capacidad para concebir, organizar y administrar empresas de producción y servicios, con una dimensión emprendedora y
de innovación.

CEM23 - Conocer los procedimientos para organizar y gestionar la Producción entendiendo su contribución a los objetivos de la
empresa y conociendo y clasificando las decisiones a tomar en Organización de la Producción
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CEM26 - Desarrollar destrezas y habilidades matemáticas que permitan resolver con éxito problemas de optimización,
seleccionando en cada caso los algoritmos y las herramientas de investigación operativa más adecuados, e interpretar correctamente
los resultados obtenidos

CEM27 - Identificar los problemas de planificación de la demanda, aprovisionamiento, gestión de materiales, transporte y
distribución de producto en un sistema productivo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 210 100

Clases prácticas 280 100

Tutoría 105 100

Trabajo autónomo 434 0

Prueba objetiva final 21 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Aprendizaje Basado en Proyectos

Lección magistral (participativa o no participativa)

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 40.0 60.0

Evaluación de Pruebas 40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA-1 Proceder en el plano profesional y personal con comportamientos basados en la ética, compromisos sociales y

ambientales. Demostrar la integración de competencias desarrolladas en la titulación mediante la realización y

presentación de un trabajo de aplicación en el ámbito de la Ingeniería en Organización Industrial

RA-2 Comunicarse con otras personas, independientemente que sean especialistas o no.

RA-3 Proceder con iniciativa y espíritu emprendedor en la búsqueda de soluciones nuevas e innovadoras.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Su objeto principal es integrar las competencias adquiridas a lo largo de toda la titulación mediante un trabajo de aplicación. La temática se basa en
los contenidos de las asignaturas cursadas a lo largo de la titulación, o en otros temas novedosos que contribuyan a la formación de los estudiantes.
Los resultados se plasmarán en una Memoria y una presentación presencial u online. Será dirigido por un profesor tutor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - CT5. Capacidad para acometer con resolución, iniciativa y espíritu emprendedor, acciones dificultosas o azarosas. Capacidad
para anticipar problemas, proponer mejoras y perseverar en su consecución. Preferencia por asumir y llevar a cabo actividades

CT10 - CT10. Capacidad para cumplir con responsabilidad los compromisos que alcanza la persona consigo mismo y con los
demás a la hora de realizar una tarea y tratar de alcanzar un conjunto de objetivos dentro del proceso de aprendizaje. Capacidad
existente en todo sujeto para reconocer y aceptar las consecuencias de un hecho realizado libremente

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEM28 - Realizar un proyecto de aplicación en el ámbito de la Ingeniería en Organización Industrial original individualmente,
presentarlo y defenderlo ante un tribunal universitario

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 12 100

Trabajo autónomo 137 0

Exposición y defensa del TFG 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Aprendizaje Basado en Proyectos

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Trabajo Fin de Grado:
Contenido del trabajo

40.0 40.0

Evaluación del Trabajo Fin de Grado:
Estructura, forma y adecuación del trabajo

30.0 30.0

Evaluación del Trabajo Fin de Grado:
Presentación y defensa oral

30.0 30.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat Internacional Valenciana Profesor Adjunto 35.6 100 74,4

Universitat Internacional Valenciana Profesor Director 2.2 100 75

Universitat Internacional Valenciana Profesor
Asociado

31.1 0 48,8

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universitat Internacional Valenciana Ayudante 31.1 42.9 66,7

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

40 30 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Procedimiento general de la universidad para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes. Entre ellos se
pueden considerar resultados de pruebas externas, trabajos de fin de titulación, etc.

Uno de las líneas en las que trabaja la VIU actualmente es la de poder analizar de forma minuciosa sus procesos de trabajo interno y sus resultados.
Con este fin la universidad ha establecido un procedimiento que tiene como objetivo interaccionar con las diferentes instancias de la Universidad que
realizan o utilizan la evaluación de estudiantes, con el fin de analizar y ajustar los procedimientos de evaluación, así como evaluar los resultados de las
diferentes titulaciones.

Uno de los aspectos importantes a tener en cuenta en la evaluación de la Calidad del Título de Grado o Máster es el de realizar un seguimiento siste-
mático del desarrollo del mismo así como revisar todo el contenido del programa formativo, desde los objetivos hasta las competencias o los resulta-
dos obtenidos, utilizando toda la información disponible, así como las actuaciones del profesorado implicado.

La VIU, a través de la Comisión de Calidad del Título de Grado o Máster (CCT), analiza y tiene en cuenta la calidad de la formación proporcionada y
del profesorado que la imparte, estableciendo las propuestas de mejora que se deriven de dicho análisis. Para ello se dota de procedimientos que le
permitan garantizar que se miden, analizan y utilizan los resultados obtenidos.

Esta labor puede ser establecida para la evaluación y mejora de calidad de la enseñanza y del profesorado, en las siguientes fases:
1. Análisis de la información y toma de decisiones: A partir de la información recopilada, donde se verán reflejadas las fortalezas, debilidades del título y la infor-

mación aportada por el Coordinador del Grado o del Máster a través de un informe de valoración de la calidad de la enseñanza y del profesorado, la Comisión de
Calidad del Título (CCT), propondrá las mejoras relativas a estos indicadores para que se tomen las decisiones necesarias.

2. Sistema para la revisión, mejora y seguimiento del programa: Para la puesta en marcha y seguimiento de las propuestas de mejora, la Comisión de Calidad del
Título (CCT) diseñará el Plan de Mejora Anual del Título, donde se definirán los indicadores de seguimiento de las acciones propuestas y se establecerá la tem-
poralización para su cumplimiento en el siguiente curso académico.

3. Dicho plan será remitido a los órganos universitarios implicados en el desarrollo del mismo, y será tomado como referente para la realización del Informe Públi-
co de Calidad del Título.

4. Transcurridos dos años de la implantación del Título de Grado o Máster se realizará una valoración de los avances y mejoras producidas en la calidad de la ense-
ñanza, resaltando el grado de mejora en los indicadores de este procedimiento. Esta memoria de seguimiento será realizada por la Comisión de Calidad del Título
(CCT), que emitirá un informe sobre el estado del Sistema de Garantía de Calidad del título, de los indicadores de calidad del mismo y, en su caso, realizará nue-
vas recomendaciones de mejora que serán integradas en el Plan de Mejora del siguiente año. Este informe será enviado al Equipo de Dirección y quedará archi-
vado en el Área de Estudios y Calidad, a disposición de los órganos universitarios implicados en la garantía de calidad del Título.

5. Todos los informes y documentos creados a partir de la valoración de este punto pasarán a formar parte del Registro Documental de Título, cuyo contenido per-
mitirá conocer y tomar decisiones que afecten a la calidad de la enseñanza y del profesorado.

El objeto es presentar cómo la Universidad garantiza que se mida y analice la calidad de la enseñanza del programa formativo del Título de Grado o
Máster y cómo se toman decisiones para mejorar los procesos.
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De esta manera, se pretende comprobar si se han seguido las siguientes actuaciones que conforman la calidad de la enseñanza del Título de Grado o
Máster:
· Difundir el programa formativo y captar nuevos estudiantes.

· Facilitar la adaptación e integración de los nuevos estudiantes: plan de acogida, cuyo contenido variará en función de sus características (si provienen de otros
países, por ej.)

· Proporcionar orientación académica a los estudiantes en su formación (charlas informativas generales, tutorías, por ej.)

· Fomentar la participación de los estudiantes en los programas de movilidad.

· Coordinar al profesorado sobre contenidos y actividades de enseñanza, aprendizaje y evaluación. - Proporcionar apoyo al aprendizaje de aquellos estudiantes que
lo necesiten.

· Proporcionar orientación profesional a los estudiantes: transición al trabajo, otros estudios.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.viu.es/download/oferta-docente/Sistema%20de%20Garantia%20de

%20Calidad.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2018

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

24356551B EVA MARIA GINER LARZA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ GORGOS, 5-7 46021 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

estudios@universidadviu.com 961924965 961924951 Vicerrectorado Calidad y
Relaciones Institucionales

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

19899866J MARIA TERESA FERRER BALLESTER

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ GORGOS, 5-7 46021 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

estudios@universidadviu.com 961924965 961924951 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

11432754Y MARIA BELEN SUAREZ FERNANDEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ GORGOS, 5-7 46021 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

estudios@universidadviu.com 961924965 961924951 Secretaria General
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2. Justificacion alegacion.pdf

HASH SHA1 :585D70629677456BE9B8B075116AC1074BC644FB

Código CSV :286324703583618092238785
Ver Fichero: 2. Justificacion alegacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1 Sistema de informacion previo.pdf

HASH SHA1 :7867814431D424D9F366B9E8445BD1BDCC70A19E

Código CSV :277217424488665227771986
Ver Fichero: 4.1 Sistema de informacion previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1 Plan de estudios alegacion.pdf

HASH SHA1 :F3E0771F1753E88EB59CA43FE8E02E0C59CA4DE2

Código CSV :286323247372451309956034
Ver Fichero: 5.1 Plan de estudios alegacion.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :criterio 6.1 Personal Academico alegacion.pdf

HASH SHA1 :322BDECFAED4121274DA4E96A0BE2018F6BBAADD

Código CSV :286090358178592213839560
Ver Fichero: criterio 6.1 Personal Academico alegacion.pdf
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6.2. Otros recursos humanos  


 


La Universitat Internacional Valenciana es una universidad online que dispone de un 
organigrama que apoya el proceso de enseñanza-aprendizaje en un entorno virtual, que 
abarca aspectos tales como la elaboración audiovisual de los contenidos preparados por el 
equipo docente - una característica que define esta institución – o el acompañamiento del 
alumnado a lo largo de su periodo en la universidad, hasta la asistencia tecnológica que da 
soporte en todo momento a docentes y discentes.  


 
6.2.1. PLAZAS DE PERSONAL DE APOYO 


La universidad cuenta con una plantilla de personal no académico, en su mayoría con 
titulación superior universitaria, repartida entre los diferentes departamentos, que realiza las 
labores necesarias para la correcta implantación y el desarrollo de los diferentes títulos 
oficiales que la universidad lleva a cabo.  


Los departamentos, dedicados a la gestión administrativa de las titulaciones, con los que 
cuenta la universidad, son los siguientes: 


 Departamento de Admisiones: es el encargado de facilitar información al futuro 
alumno y resolver las dudas sobre los diferentes títulos de la universidad.  


 Departamento de Atención al Alumno: es el encargado del acompañamiento al 
alumno durante el proceso de matriculación, asesoramiento y orientación durante 
toda su trayectoria académica. Las personas que integran este departamento tienen 
un perfil multidisciplinar que permite la atención y resolución tanto de dudas 
académicas (orientador académico) como soporte ante incidencias de tipo informático 
(técnico de soporte). 


 Secretaría Académica: es el encargado de la revisión y aceptación de la 
documentación para la matrícula del alumno, apertura de expediente, gestión de 
becas, reconocimiento de créditos, etc.  


 Secretaría General: es el encargado del asesoramiento legal en la universidad, de la 
revisión de las normativas y de la elaboración y gestión de convenios con los centros 
de prácticas.  


 Departamento de Coordinación y Metodología Docente: es el encargado de la gestión 
del material audiovisual y de los recursos multimedia que se ponen a disposición del 
alumno, asiste y apoya a los profesores a la hora de preparar los materiales docentes, 
utilizando soportes tecnológicos específicos para la educación on-line.  


 Departamento de Prácticas: es el encargado, junto con Dirección de título, del diseño, 
planificación y gestión de las prácticas curriculares y extracurriculares de la titulación. 


 Departamento de Estudios y Calidad: es el encargado de las tramitaciones necesarias 
para la oficialidad de los títulos y del aseguramiento de la calidad de los mismos.  


 Departamento de Marketing y Comunicación: es el encargado del mantenimiento y 
actualización de la página web de la universidad y desarrollo de campañas de difusión 
online.  


 Departamento de Operaciones: es el encargado del mantenimiento y desarrollo del 
Campus Virtual.  
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6.2.2. VINCULACIÓN AL CENTRO DEL PERSONAL DE APOYO  


La Universitat Internacional Valenciana consta de un único centro. En el siguiente cuadro 
se resume el tipo de vinculación del personal de apoyo, así como el número de personas  
dedicadas al título y el porcentaje respecto al total: 


 


DEPARTAMENTO NÚMERO DE PAS PORCENTAJE 


Admisiones 18 30,00% 


Atención al Alumno 15 25,00% 


Prácticas 7 11,67% 


Secretaría Académica 6 10,00% 


Secretaría General 1 1,67% 


Coordinación y 
Metodología Docente 


4 6,67% 


Estudios y Calidad 4 6,67% 


Marketing y Comunicación 3 5,00% 


Operaciones 2 3,33% 


TOTAL 60 100% 


 
Nota: En la Universitat Internacional Valenciana los departamentos implicados en las 


titulaciones trabajan de manera grupal para facilitar una mejor y más rápida respuesta al 
alumnado. De esta manera podemos garantizar la atención a nuestros alumnos en todas sus 
necesidades académicas durante su formación en la VIU. 
 


DEDICACIÓN NÚMERO DE PAS PORCENTAJE 


Tiempo completo 60 100% 


Tiempo parcial 0 0% 


TOTAL 60 100% 
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6.2.3. CATEGORÍA PROFESIONAL DEL PERSONAL DE APOYO  


Las categorías profesionales de la plantilla de personal no docente, se dividen en los 
siguientes grupos:  


 Personal Titulado (Superior o Medio)  


 Personal Administrativo  


 Soporte Técnico 


En concreto, para esta titulación, el personal de apoyo disponible es el siguiente: 


DEPARTAMENTO NÚMERO DE PAS CATEGORÍA ADMINISTRATIVA 


Admisiones 18 Asesor comercial (18) 


Atención al Alumno 13 Administrativo (9) y técnicos (4) 


Atención al Alumno 2 
Personal Titulado Superior (1) y 
Personal Titulado Medio (1) 


Prácticas 5 Administrativo (5) 


Prácticas 2 Técnicos (2) 


Secretaría Académica 6 Administrativos (6) 


Secretaría General 1 Personal Titulado Superior (1) 


Coordinación y 
Metodología Docente 


4 
Personal Titulado Superior (1) y 
Personal Titulado Medio (3) 


Estudios y Calidad 4 Técnicos (4) 


Marketing 3 
Personal Titulado Superior (2) y 
Personal Titulado Medio (1) 


Operaciones 2 
Personal Titulado Superior (1) y 
Soporte Técnico (1) 


TOTAL 60 100% 
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6.2.4. EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PERSONAL DE APOYO 


La totalidad de la plantilla de personal no docente, tiene experiencia profesional 
relacionada con la educación. En la siguiente tabla se presenta la experiencia profesional del 
personal de apoyo, agrupada por intervalos:  


EXPERIENCIA PROFESIONAL NÚMERO DE PAS PORCENTAJE 


Menos de 3 años 45 75% 


Entre 3 y 9 años 15 25% 


Más de 9 años 0 0% 


TOTAL 60 100% 


 


6.2.5. DISPONIBILIDAD DEL PERSONAL DE APOYO 


La totalidad de las personas de la plantilla de personal no académico que se presenta, 
está a disposición del Centro en el momento de presentación de la memoria de solicitud de 
verificación. 


6.2.6. MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA NO 
DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


Las Normas de Organización y Funcionamiento de la Universitat Internacional Valenciana, 
reguladas por el Decreto 65/2009, de 15 de mayo, en el artículo 23 referido al  personal de 
administración y servicios, establece que este personal será seleccionado según criterios de 
profesionalidad e idoneidad para el puesto de trabajo y con sujeción a los principios de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad de la correspondiente convocatoria.  


Así pues, la contratación del profesorado y del personal de apoyo de la Universitat 


Internacional Valenciana se realiza atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y 


mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad, en conformidad con la Ley 51 


/2003 de Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 


personas con discapacidad y la Ley  3/ 2007, de Igualdad de Género. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


La Universitat  Internacional Valenciana  fue creada por Ley 7/2008, de 13 de  junio de  la 
Generalitat Valenciana, como universidad privada, sin ánimo de  lucro, promovida por  la Fun‐
dación de la Comunitat Valenciana Universitat Internacional Valenciana. 


Posteriormente, en  fecha 14 de noviembre de 2013  se  constituyó  la Sociedad  Limitada 
Unipersonal  “Universitat  Internacional  Valenciana‐  Valencian  International  University,  S.L.” 
que gestiona en la actualidad la actividad de la Universitat Internacional Valenciana, el socio de 
esta nueva sociedad es el Grupo Planeta (División de formación). 


Este nuevo  escenario  tiene  como objetivo  contribuir  al  crecimiento  internacional de  la 
VIU. 


 


INFRAESTRUCTURAS Y RECURSOS TECNOLÓGICOS 


La Universitat Internacional Valenciana ‐VIU cuenta con los medios para albergar los ser‐
vicios administrativos y el Centro Único de que consta, así como con la infraestructura tecno‐
lógica necesaria y suficiente para garantizar un proceso de enseñanza‐aprendizaje on  line ca‐
racterizado por su metodología audiovisual innovadora.  


 


1.‐ Valencia: C/ Gorgos 5‐7 


En plena zona universitaria de Valencia,  la VIU dispone de unas amplias  infraestructuras 
que albergan gran parte de sus servicios de Rectorado, Coordinación, despachos de profeso‐
res, espacios administrativos, así como una sala multiusos. 


Se cuenta con servidores físicos y virtuales para dar servicios de infraestructura tecnológi‐
ca a  las diferentes unidades, como producción de contenidos docentes, directorio activo, co‐
pias de seguridad, entornos de desarrollo, seguridad, etc.  


La electrónica de red está compuesta por switches y varios Firewalls físicos y lógicos que 
gestionan la seguridad de las diferentes conexiones a Internet, dos para dar servicio a los usua‐
rios y otras de mayor capacidad para dar soporte a las clases online. Todos los servicios, tanto 
servidores  como  electrónica  de  red  y  conexiones,  están  convenientemente  replicados  para 
dotar de alta disponibilidad. La universidad está equipada con dos servidores de alta densidad 
de almacenamiento Superserver Twin Supermicro con una capacidad de 150 TB, para el alma‐
cenamiento y archivado del contenido de vídeo digital. 


La Universidad ha apostado de manera firme y decidida por el uso de tecnologías de vir‐
tualización, que ayudan al aprovechamiento del material  informático adquirido, utilizando el 
100% de los recursos y apostando, al mismo tiempo, por la sostenibilidad, y permite un eficaz 
uso energético. 


La sede de Valencia cuenta en sus instalaciones con varias líneas de Internet de banda an‐
cha dedicadas y garantizadas, así como varias  líneas de backup, que garantizan el trabajo de 
forma segura y fiable. 


El equipamiento se complementa con el centro de recursos audiovisuales, que permite el 
almacenamiento, compresión a distintos formatos y la emisión, en directo o en diferido, de los 
contenidos audiovisuales de la Universidad, ya sean de carácter docente o institucional. 


Por otro lado, se dispone del equipamiento necesario para la edición y postproducción de 
los materiales audiovisuales de la Universidad.  
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La universidad cuenta con cabinas insonorizadas, para la realización de videoconferencias 
docentes. 


Uno de  los ejes clave de  la universidad es su producción audiovisual, para  lo cual  la uni‐
versidad  cuenta  con una  selección de proveedores que disponen de  estudios de  grabación, 
platós profesionales, equipos de grabación móvil y de audio, y un estudio de grabación virtual. 
La condición de proveedor de producción audiovisual de  la VIU  implica haber  superado una 
fase de  formación  y  conocimiento del modelo metodológico  y de  los estándares de  calidad 
esperados. 


 


2.‐ Barcelona: Instalaciones de la División de Formación del Grupo Planeta 


Infraestructura tecnológica: La División de Formación del Grupo Planeta cuenta con una am‐
plia  infraestructura tecnológica en su sede de Barcelona, poniendo a disposición de  la VIU  lo 
siguiente: 


 Entorno de  integración de  todas  las  solicitudes de  información  acogidas  a  través de 
diferentes medios. Agiliza  las funciones de validación y normalización y permite optimizar 
la respuesta a los alumnos interesados. 


 Herramienta online que permite la gestión de todo el ciclo de vida de las solicitudes de 
información.  Ayuda  a  gestionar  los  procesos  de  admisión  de  los  alumnos  así  como  el 
tratamiento  de  toda  la  información  vinculada  a  este  proceso.  También  permite  realizar 
tanto la distribución a los equipos de trabajo (y llegar a cada asesor o asesora de programa) 
como el seguimiento de la actividad y el cierre. 


Se entiende por gestión  la modificación de datos de  los candidatos, el registro de  las co‐
municaciones, el proceso de admisión y, finalmente, el cierre de la ficha de los candidatos. 


o Entorno  de  gestión  del  alumnado  y  toda  la  actividad  académica  asociada: 
mantenimiento de cursos, asignaturas, aulas virtuales, altas y bajas de matrículas, gestión 
de  acontecimientos,  inscripciones  a  exámenes,  sesiones  presenciales  y  online, 
comunicaciones con el alumnado, etc. 


Tiene  una  capacidad  ilimitada  en  la  gestión  de  alumnos,  aulas,  cursos  y  profesores  o 
profesoras. Está  integrado tanto con el Campus como con el sistema de pago y el sistema 
de facturación. 


 


Nivel del servicio 


o Seguridad 


El único punto de entrada a  la coubicación está vigilado  las 24 horas del día con acceso 
controlado por una base de datos de acceso y videovigilancia. 


Supervisión  del  área  de  coubicación  y  permiso  por  pasar  un  punto  central  solo  a  las 
personas autorizadas. 


Cámaras de videovigilancia situadas por el territorio por facilitar  la captura de actividad y 
asegurar la entrada no autorizada a áreas protegidas. 


o Energía 


Generadores de tecnología punta que limpian y condicionan la energía eléctrica comercial 
para eliminar irregularidades en la señal. La electricidad funciona a través de generadores 
antes de pasar a la instalación. 
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En el caso de pérdida de energía eléctrica de la red, la energía de reserva será utilizada en 
el siguiente orden: conductas subterráneos de utilidad comercial, dos horas de energía de 
reserva (la media de la industria es solo de 15 minutos), generador de diésel con capacidad 
de carga máxima y 18 horas de suministro de combustible. 


 


o Red 


Conexiones  redundantes de  Internet a  través de  los proveedores del servicio de  Internet 
dual Tier. 


o Inicio 


El  proveedor  de  la  plataforma  académica  es  el  responsable  de  la  instalación  y  la 
configuración  del  hardware,  software  y  todos  los  componentes  necesarios  del  servidor 
dedicado.  Eso  incluye,  pero  sin  limitarlo,  el  hardware  y  el  software  del  servidor,  las 
telecomunicaciones hardware y software, la seguridad software y otros software que sean 
razonablemente necesarios para operar y mantener el software alojado. 


o Disponibilidad/Crédito de servicio 


El software alojado es accesible 24/7, con un tiempo de actividad específica del 100%. Eso 
significa que los servicios de la ASP estarán disponibles el 100% del tiempo de duración de 
cualquier mes del calendario. 


o Backup y Disaster Recovery 


El  sistema proporciona copias de  seguridad completas que  son almacenadas online y en 
instalaciones separadas. 


o Interrupciones del sistema 


Si  se  produce  una  interrupción,  el  sistema  lo  notifica  al  responsable  técnico  de  la 
Universidad  a  través  del  correo  electrónico.  Esta  notificación  incluye  la  causa  de  la 
interrupción y el tiempo estimado de restauración de los servicios ASP. 


 


Especificaciones del centro de datos 


El servidor del entorno de aprendizaje virtual en una instalación que ofrece control del 
entorno, seguridad y energía backup, más específicamente descrito a continuación: 


- Entorno: 


El centro de datos está diseñado para mantener una temperatura constante de 68 
¼, más o menos 2 ¼, con una humedad del 45%. 


- Configuración del servidor: 


Los servidores están configurados para mantener un failback, conectividad super‐
flua, seguridad completa, control 24x7 y tiempo de actividad del 99,7%. 
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Responsabilidades 


El equipo de sistemas, atendiendo las indicaciones y demandas de la Dirección Acadé‐
mica, es responsable de la gestión y del uso de las características y la función del soft‐
ware alojado. Asume  toda  la  responsabilidad de esta gestión,  incluyendo,  sin  limita‐
ción: 


- Creación/eliminación  de  usuarios  incluyendo  los  estudiantes,  profesorado, 
administradores del sistema, etc. 


- Creación/eliminación de toda la información del usuario 


- Construcción y gestión de todas las páginas del curso 


- Personalización de la página web 


- Sistema del seguimiento de los informes de uso 


- Aplicación de  los criterios sobre el empleo de  las herramientas facilitadas, cuánta 
funcionalidad se permite a los docentes, etc. 


- Diseño gráfico del entorno. 


 


NACS – Facturación 


Sistema de gestión de  la cartera de clientes. Realiza  las funciones de gestión de pedi‐
dos, facturación, gestión de cobros e  impagados, reclamación de deudas y control de 
saldo.  


 


Biblioteca digital 


Al margen de los recursos para el aprendizaje facilitados por cada docente para hacer 
frente a  los aprendizajes de  las diferentes asignaturas, módulos y áreas,  los alumnos 
de la Universidad deberán recurrir a otras fuentes documentales para la tarea de estu‐
dio e investigación. Este es el principal objetivo de la biblioteca digital que ponemos al 
alcance de los estudiantes con los siguientes recursos y servicios: 


- Acceso íntegro a recursos digitales 


● Bases de datos. Acceso completo al contenido de los recursos digitales 
referenciados en las principales bases de datos de publicaciones. 


● Revistas especializadas en las áreas de impartición. 


● Colecciones digitales, que  facilitan  el  acceso  completo  a  los  recursos 
digitales ofertados por las principales editoriales. 


● Catálogos de las principales bibliotecas de alcance internacional. 


- Formación 


● Estrategias de búsqueda de información. 


● Búsqueda y documentación. 


● Uso y aprovechamiento de bases de datos y recursos específicos. 


● Recursos digitales y propiedad intelectual 


Además de  las bases de datos que conforman  la Biblioteca Digital del Grupo, a través 
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del Campus Virtual se ofrece a  los alumnos el acceso a bases de datos documentales 
tales como: EBSCO, Emerald o McGraw‐Hill. 


 


CAMPUS VIRTUAL DE LA UNIVERSITAT INTERNACIONAL VALENCIANA 


La VIU utiliza el Sistema de Gestión de Aprendizaje  (LMS en  sus  siglas en  inglés) Blackboard 
Learn como campus virtual  


(http://es.blackboard.com/sites/international/globalmaster/Platforms/Blackboard‐Learn.html) 


El Campus virtual de la Universitat Internacional Valenciana (VIU), está organizado en diferen‐
tes secciones que ofrecen al alumno toda la información necesaria para poder seguir sus estu‐
dios de forma adecuada. 


El estudiante matriculado en una titulación, al iniciar la sesión en el campus virtual, dispone de 
varios apartados: 


o Un apartado principal en el que se resumen las novedades, tareas a realizar, anuncios, 
etc. relacionados con las asignaturas y/o la titulación que está cursando.  


o Un apartado en el que puede acceder al listado de asignaturas que está cursando o que 
ha cursado. 


o Un apartado en el que el alumno puede  interactuar  con otros estudiantes  tanto del 
título como de  la universidad, en el que dispone de acceso a  las redes sociales de  la 
universidad, así como a diferentes videos relacionados con su título. 


o Un apartado desde el que dispone de acceso a  las diferentes bibliotecas y bases de 
datos  que  la  universidad  pone  a  disposición  del  estudiante  para  su 
asignatura/titulación. 


o El calendario, con vista mensual, semanal o diaria, donde el alumno puede ver todos 
los  acontecimientos  relacionados  con  las diferentes  asignaturas que  cursa,  así  como 
gestionarlo como una agenda personal. 


o Un  apartado  con  acceso  directo  a  la  Secretaría  Virtual  que  permite  al  estudiante 
consultar su expediente académico, realizar trámites, etc. 


o Un apartado que le permite acceder a diferentes manuales, preguntas frecuentes, etc. 
relacionadas con el uso de la plataforma y el campus virtual. 


 


En el apartado correspondiente a cada asignatura, el alumno puede encontrar  informa‐
ción relacionada con: 


o La guía didáctica que es el documento que recoge toda la información relacionada con 
la asignatura, que el estudiante debe conocer y leer.  


o El  calendario  que  resume  las  actividades  que  realizará  el  estudiante  mientras  se 
imparte la asignatura.  


o Los  anuncios  que  publica  el  equipo  docente  de  cada  titulación  y  que  ofrecen 
información  de  relevancia  para  cada  asignatura  sobre  actividades,  seminarios, 
exámenes, etc.  


o Los  recursos  y  materiales  que  se  ponen  a  disposición  del  estudiante  durante  la 
asignatura. 


o Las actividades que realizará el estudiante, en el que se  indican  las  fechas de  inicio y 
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finalización de cada una de ellas. 


o Las  videoconferencias, donde  encontrará  enlaces  a  las  sesiones que  se  realizan  a  lo 
largo de  la asignatura mediante  la herramienta de videoconferencia para  la docencia 
Blackboard Collaborate  


(http://es.blackboard.com/sites/international/globalmaster/Platforms/Blackboard‐


Collaborate.html) y que permanecerán grabadas a disposición del estudiante durante 


todo el curso. 


o Los  foros,  donde  se  plantean  cuestiones  de  debate  entre  los  alumnos  y  el  equipo 
docente, se resuelven dudas, etc. 


o El  envío  de  e‐mails,  que  le  permite  contactar  con  sus  compañeros  de 
asignatura/titulación, con el equipo docente, con la coordinación, etc. 


o El blog, espacio virtual de cada asignatura en el que los estudiantes pueden participar 
activamente publicando cuestiones relacionadas con la asignatura e interactuando con 
sus compañeros. 


o Las  calificaciones,  donde  el  estudiante  puede  consultar  la  evaluación  de  las  tareas 
realizadas y consultar la nota de la asignatura. 


o La  ayuda  al  alumno  que  le  permite  el  acceso  directo  a  las  preguntas  frecuentes 
relacionadas con el uso de la plataforma, búsqueda de información, etc. 


 


ACCESIBILIDAD DE MATERIALES Y RECURSOS: 


El Campus Virtual, garantiza los requisitos de accesibilidad que se exigen a las universida‐
des, ya que este sistema cumple con la Web Content Accessibility Guidelines (WCAG) 2.0., que 
facilita un ambiente de enseñanza, aprendizaje y colaboración online más enriquecido e inter‐
activo para todos – independientemente de la ubicación geográfica. 


La docencia online de esta universidad, tiene como guía de cada asignatura un documento 
hipermedia que  aúna  imagen,  sonido  y  texto  escrito, que  facilita  el  acceso  a  los materiales 
docentes del alumnado con alguna discapacidad.  


 


MECANISMOS PARA GARANTIZAR LA REVISIÓN Y EL MANTENIMIENTO DE LOS MATERIALES 
DISPONIBLES EN LA UNIVERSIDAD 


Las empresas proveedoras de cada uno de  los paquetes  informáticos que  la universidad 
ha adquirido, ofrecen una serie de prestaciones complementarias: 


1. Formación: estas empresas imparten sesiones de formación técnica y funcional 
para el personal del departamento correspondiente de la universidad. 


2. Despliegue de nuevos desarrollos y versiones: las empresas elaboraran diseños 
específicos adaptados a las necesidades que les plantea la universidad. 


3. Realización de un sistema de optimización de las nuevas aplicaciones y progra‐
mas, en colaboración con el personal técnico de Sistemas de la VIU. 


4. Una vez en funcionamiento, nuestros especialistas comprueban la optimización 
de las innovaciones a través de indicadores periódicos de nivel general y específico pa‐
ra cada una de  las aplicaciones, que  son estudiados por  las empresas, para detectar 
con antelación posibles situaciones de riesgo y proponer acciones correctoras. 
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5. Los proveedores, igualmente, facilitan la actualización de las versiones que va‐
yan surgiendo de su producto. 


6. En relación con el desarrollo e implantación de las aplicaciones de videoconfe‐
rencia, la empresa correspondiente asume los trabajos de soporte funcional de tercer 
nivel, correspondiendo los niveles 1 y 2 al equipo pertinente de la universidad. El obje‐
tivo de este servicio es ofrecer ayuda puntual para el usuario ante las incidencias espe‐
cíficas del sistema. 


Aunque  la VIU no cuenta con un servicio de mantenimiento propiamente dicho,  la revi‐
sión y actualización de los materiales y servicios informáticos y audiovisuales disponibles en la 
Universitat Internacional Valenciana, se lleva a cabo por parte de los técnicos del Departamen‐
to de Sistemas y el Área de Producción Audiovisual de la VIU (especificados anteriormente en 
el punto correspondiente), quienes atienden las necesidades o contratan externamente cuan‐
do se requiere. 


 


LISTADO DE SOFTWARE DE SIMULACIÓN PARA LAS DISTINTAS MATERIAS 


La  universidad  Internacional  de  Valencia  cuenta  con  una  herramienta  innovadora  de 
aprendizaje online basada en el uso de Laboratorios Virtuales que utilizan las estructuras Flexi‐
labs 2.0 de DELL.  De esta manera los alumnos tienen a su disposición todo el software necesa‐
rio para desarrollar el contenido de las diferentes asignaturas listo para ser utilizado en  línea, 
sin requisitos específicos de hardware ni de sistema operativo. Todo el software  instalado en 
los Laboratorios Virtuales cuenta con las licencias necesarias para poder ser utilizado por todos 
los alumnos matriculados y por el personal docente de la Universidad Internacional de Valen‐
cia. 


 
Una de  las metodologías docentes utilizada en este grado  son  los “Entornos de Simula‐


ción”. Dichos entornos están sustentados por una variedad de software que se utilizará en las 
distintas materias del plan de estudios. A continuación  se muestra  la Tabla que  identifica el 
software que se utilizará para cada materia, 
 


 


MATERIA  SOFTWARE 


Matemáticas  o Matlab, https://es.mathworks.com/ 


 


Física  o Algadoo, http://www.algodoo.com/ 
o Qucs,  


https://sourceforge.net/projects/qucs/ 
 


Química  o VLabQ,  


https://vlabq‐laboratorio‐virtual‐quimica.programas‐gratis.net/ 
 


o Matlab, https://es.mathworks.com/ 
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Informática  o Visual Studio C++,  


https://www.visualstudio.com/es/vs/cplusplus/ 


 


Expresión Gráfica  o SolidWorks,  


http://www.solidworks.es/sw/products/3d‐
cad/packages.htm?cid=es_hp_tab_products_3d 


 


Ingeniería Energética  o SolidWorks,  


http://www.solidworks.es/sw/products/3d‐
cad/packages.htm?cid=es_hp_tab_products_3d 


o BookFeel,  


http://www.carbonfeel.org/Carbonfeel_2/BookFeel.html 
 


Ingeniería  Mecánica  y  de 
Materiales 


o SolidWorks,  


http://www.solidworks.es/sw/products/3d‐
cad/packages.htm?cid=es_hp_tab_products_3d 


o Matlab, https://es.mathworks.com/ 


 


Ingeniería Eléctrica  o Qucs,  


https://sourceforge.net/projects/qucs/ 


 


Ingeniería  Electrónica  y  Au‐
tomática 


o Qucs,  


https://sourceforge.net/projects/qucs/ 


o FluidSIM,  


http://www.festo‐didactic.com/int‐en/learning‐
systems/software‐e‐learning/fluidsim/fluidsim‐5.htm 


 


Proyectos  o Cesim Project,  


https://www.cesim.com/es/simulaciones/cesim‐project 


 


Transversales a la Ingeniería  o ISOTools,  


https://www.isotools.org/plataforma/ 
o Prevengos,  


https://www.prevengos.com/ 
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Empresa  o Sage,  


http://www.sage.es/ 


 


Organización Industrial  o Planta4D,  


http://www.ceasystems.com/ 


o Matlab, https://es.mathworks.com/ 
o SolidWorks,  


http://www.solidworks.es/sw/products/3d‐
cad/packages.htm?cid=es_hp_tab_products_3d 


o RENOVEFREE  
http://www.renovetec.com/index.php/mantenimiento‐
industrial/307‐software‐de‐mantenimiento‐gratuito‐
pmx‐pro 


o Inventarios Total,  https://inventarios‐
total.uptodown.com/windows 


 


 


 


LISTADO DE CENTROS DE PRÁCTICAS  


 


La Universidad ha establecido convenio de colaboración con las siguientes empresas en 
las que los estudiantes que elijan la asignatura de 4º curso “Prácticas Externas” podrán realizar 
las Prácticas. Todo ello, sin perjuicio de que la Universidad amplíe los convenios de colabora-
ción con más empresas desde el inicio de la implantación del Grado hasta el cuarto año de 
implantación del mismo, en el cual se ofertará por primera vez la asignatura Prácticas Externas. 
 


‐ Qualia consultores 
‐ CDI consultoría de producción 
‐ Stratic consultores tecnológicos 
‐ Eulen Madrid 
‐ Eulen Valencia 
‐ Iman cleaning-fundación corp. 
‐ Clece 
‐ Azucarera 
‐ Ford Almussafes 
‐ Platos tradicionales 
‐ Frescos Delisano 


‐ Cartonajes Espabox 
‐ Cartonajes Mora 
‐ Plásticos Fleta 
‐ Grupo Segura 
‐ Sodecia 
‐ KH Vives 
‐ Bronces Mestre 
‐ UTE Alicante 
‐ Nestlé España S.A. 
‐ Engie 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


 


8.1. Estimar un conjunto de indicadores cuantitativos  


• Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 


previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de 


entrada. 


• Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 


cohorte de nuevo ingreso que debieron finalizar la titulación el año académico anterior 


y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 


• Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de 


estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto 


de graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los 


que realmente han tenido que matricularse. 


La estimación de las siguientes tasas se ha basado en la media aritmética ponderada (en 


función del número de alumnos y cursos) de las titulaciones del área de Ciencia y Tecnología.  


Las tasas que se mencionan como valores previstos anteriormente se han corregido 


ligeramente a partir del valor medio obtenido anteriormente teniendo en cuenta 


fundamentalmente los aspectos que se detallan a continuación: 


• Los informes con los que se cuenta de cursos y asignaturas en los que ya se han 


llevado a cabo experiencias de aprendizaje con metodologías activas, revelan dos 


aspectos a tener en cuenta en la estimación de la tasa de graduación: por un lado, el 


índice de abandono de las asignaturas es menor y, por otro, la participación de los 


alumnos que superan la asignatura es mayor. 


• Por otra parte, las expectativas sobre el nuevo grado son altas, ya que el diseño se ha 


realizado atendiendo a que el alumno vaya progresando en su aprendizaje. 


Con estas consideraciones las tasas estimadas propuestas para este título resultan las 


siguientes: 


Tasa de Graduación: 40 %  


Tasa de Abandono: 30 % 


Tasa de Eficiencia: 80 % 


El Sistema de Garantía Interno de Calidad (SGIC) de la Universitat Internacional Valenciana 


tiene planificado una revisión de resultados de sus titulaciones con carácter anual. Para esta 


revisión, se han planteado una serie de indicadores que se registrarán todos los años y nos 


indicarán las tendencias en la titulación para detectar cualquier posible desviación de nuestra 


previsión inicial e introducir las acciones de mejora necesarias que corrijan estas desviaciones 


antes que los estudiantes finalicen sus estudios.  


Estos indicadores se revisarán, anualmente, dentro de los procedimientos establecidos en 


el SGIC de la Universitat Internacional Valenciana (VIU). El análisis de estos indicadores se 
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realizará para cada curso académico del Plan de Estudios de la titulación con la finalidad de 


observar sus tendencias. Los indicadores propuestos son: 


Indicadores de rendimiento 


 Alumnos matriculados: Número de alumnos que se matricularon en un curso 


académico determinado. 


 Alumnos No matriculados: Número de alumnos que se matricularon en un 


curso académico determinado y no se matricularon en el curso académico 


posterior.  


 Créditos matriculados: Número de créditos matriculados por los alumnos en un 


curso académico determinado. 


 Créditos superados: Número de créditos superados por los alumnos en un curso 


académico determinado. 


Medidas de percepción 


o Satisfacción con la titulación: Nivel de satisfacción de los alumnos con la 


titulación. 


o Satisfacción con el profesorado: Nivel de satisfacción de los alumnos con el 


profesorado de su titulación. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1 PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


 


6.1.1. PLANTILLA PREVISTA 


Para calcular el número de docentes que forman parte de este título, teniendo se 
tendrá en cuenta las 90 plazas ofertadas por edición. Un curso académico cuenta con 2 
ediciones (una comienza en octubre y otra en abril). Por tanto 180 plazas entre las dos 
ediciones. sSe recuerda que los alumnos se organizarán en grupos de 90 estudiantes máximo. 
Cada docente tendrá a su cargo un máximo de 90 alumnos por edición, aspecto que facilita el 
correcto desarrollo de la docencia y las diferentes actividades relacionadas con la asignatura.  


A continuación presentamos el número total de docentes teniendo en cuenta las 90 
plazas ofertadas en la convocatoria de octubre, que es la que contará con el mayor número de 
alumnos simultáneamente. 


 


Asignatura Nº alumnos Grupos Nº docentes 


Fundamentos de 
Física 


180 90 
2 1 grupos (90 alumnos 


máximo) 
1 (90 alumnos máximo 


por docente) 


 


En resumen, teniendo en cuenta los cuadros arriba indicados, el número de ECTS que 
pueden impartir y las áreas de conocimiento que se trabajan en el máster, el número total de 
docentes previsto para este título es de 31 45. 


Por estos motivos, el personal docente del que dispone la VIU para esta solicitud es 
suficiente para asegurar la correcta atención al alumnado y el correcto funcionamiento de la 
titulación, en sus dos convocatorias por curso. 


El Plan de Estudios del presente Grado se estructura en 60 ECTS de materias de Formación 
básica, 144 ECTS de materias obligatorias y 54 ECTS de Materias optativas (excluyendo las 
Prácticas Externas).  


En cuanto al Trabajo Fin de Grado (TFG), la Universidad asigna 0,75 ECTS por la dirección 
de un TFG. Y, a la tutorización de Prácticas Externas (asignatura optativa)  se asigna 0,25 ECTS 
por estudiante tutorizado.  En cada edición se pueden matricular un máximo de 90 alumnos, 
con lo que la materia TFG supondrá un máximo de 67,5 ECTS por edición. Y las Prácticas 
Externas 22,5 ECTS por edición. 


Por tanto, cada edición representará un total de 348 ECTS. Y, puesto que en un curso 
académico se pretende abrir dos  ediciones, el total de ECTS ofertados en un curso académico 
es de 696 ECTS. Este total de ECTS será impartido por un claustro de 45 profesores. En los 
Apartados siguientes se detalla la distribución de ECTS, la categoría académica, la dedicación y 
el perfil previsto de cada uno de estos profesores. De manera que con los 45 profesores se 
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asegurará la correcta atención al alumnado y el correcto funcionamiento de la titulación, en 
sus dos ediciones por curso académico. 


 


 


6.1.2. CATEGORÍAS ACADÉMICAS DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


Las categorías académicas del personal académico de la VIU, son las que se indican a 


continuación: 


• Profesor Director: Profesor doctor con acreditación, que desarrolla actividades 
docentes e investigadoras, que puede dirigir o coordinar estudios de su especialidad o 
interdisciplinares y puede colaborar en el diseño e implantación de nuevos programas 
de estudios o investigación que el centro decida llevar a cabo. Este profesorado se 
encuentra en régimen de dedicación a tiempo completo (de 18 a 32 ECTS). Se podrá 
considerar también en esta categoría a Doctores sin acreditación o, de manera 
extraordinaria, doctorandos que ejerzan de profesores. (indicado como Profesor 
Director en la herramienta) 


• Profesor Colaborador: Profesor, preferentemente, con el título de doctor con 
acreditación, que desarrolla actividades docentes e investigadoras. Además podrá 
apoyar a la Dirección/Coordinación de estudios de la especialidad e interdisciplinares, 
en caso necesario. 


• Profesor colaborador a tiempo completo: imparte entre 18 y 32 ECTS. 
(indicado como Profesor Adjunto en la herramienta) 


• Profesor colaborador a tiempo parcial: imparte un máximo de 17 18 ECTS. 
(indicado como Ayudante en la herramienta) 


• Consultor experto: Es el titulado universitario, con la condición de Doctor y acreditado 
o no, que se dedica únicamente a la Dirección de TFG’s o TFM’s y a la tutorización de 
Prácticas Externas. (indicado como Profesor Asociado en la herramienta). El personal 
académico que dirige TFG’s y el que tutoriza las prácticas en empresa tienen 
experiencia profesional en empresas y, habitualmente, compatibilizan su actividad 
académica con el ejercicio profesional. 


 


Las actividades docentes que pueden asumir los docentes son las siguientes:  


 Asignaturas de 
Formación Básica, 
Obligatorias y 
Optativas. 


Tutorización de 
Prácticas Externas 


Dirección de 
Trabajo Fin de 
Grado o Máster 


Actividades 
de 
Investigación 


Profesor Director     


Profesor 
Colaborador 


    


Consultor Experto     


     


 Actividades docente obligatoria según categoría académica 


 Actividades docente que puede realizar según categoría académica 
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En el siguiente cuadro se definen las categorías docentes y el número de personal 


disponible previsto en cada una de ellas, así como el porcentaje de docentes, por cada 


categoría, que han obtenido con la evaluación positiva de ANECA o del órgano de evaluación 


que la ley de la comunidad autónoma determine. 


CATEGORÍA Nº DOCENTES % TOTAL % DOCTORES % ACREDITADOS % HORAS 


Profesor Director 1 3,33 2,22 % 100,00% 100,00% 80 75 % 


Profesor colaborador – 


Tiempo Completo 13 16 43,33 35,56 % 76,92 100,00 % 53,85 75,00 % 75 74,41 % 


Profesor colaborador – 


Tiempo Parcial 12 14 40,00 31,11 % 16,67 42,86 % 8,33 7,14 % 75 66,67% 


Consultor Experto 4 14    13,33 31,11 % 0,00% 0,00% 50 48,81% 


TOTAL 30 45 100,00% 43,33 51,11% 30,00 31,11 %  


 


 


6.1.3. ÁREAS DE CONOCIMIENTO DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


En el siguiente cuadro se definen las áreas de conocimiento y el número de personal 
disponible previsto en cada una de ellas, así como el porcentaje de docentes por cada área. 


AREA DE CONOCIMIENTO NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Artes y Humanidades 0 1 0,0 2,22 % 


Ciencias 26 0 86,67 0 % 


Ciencias de la Salud 0 13,33 0 % 


Ciencias Sociales y Jurídicas 4 6 0,0 13,33 % 


Ingeniería y Arquitectura 0 38 0,0 84,44 % 


TOTAL 30 45 100,00% 
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6.1.4. RÉGIMEN DE DEDICACIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


En el siguiente cuadro se resume el tipo de dedicación del profesorado con la 
universidad, así como el número de docentes por tipo de dedicación y el porcentaje respecto 
al total: 


DEDICACIÓN NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Tiempo completo 14 17 46,67 37,78 % 


Tiempo parcial 16 28 53,33 62,22 % 


TOTAL 30 45 100,00% 


 


6.1.5. EXPERIENCIA DOCENTE DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


A continuación se indica la experiencia docente universitaria del profesorado, 
agrupada en intervalos: 


EXPERIENCIA DOCENTE NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 5 años 14 29 46,67 64,44 % 


Entre 5 y 10 años 10 33,33 22,22 % 


Más de 10 años 6 20,00 13,33 % 


TOTAL 30 45 100% 


 


 


6.1.6. EXPERIENCIA INVESTIGADORA DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


A continuación se indica la experiencia investigadora del profesorado, agrupada en 
intervalos: 


EXPERIENCIA INVESTIGADORA NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 6 años 18 32 60,00 71,11 % 


Entre 6 y 12 años 7 8 23,33 17,78 % 


Más de 12 años 5 16,67 11,11 % 


TOTAL 30 45 100% 
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6.1.7. EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


A continuación se indica la experiencia profesional del profesorado, agrupada en 
intervalos: 


EXPERIENCIA PROFESIONAL NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 3 años 9 14 30,00 31,11 % 


Entre 3 y 6 años 7 17 23,33 37,78 % 


Más de 6 años 14 46,67 31,11 % 


TOTAL 30 45 100% 


 


6.1.8. RESUMEN DEL PERFIL DEL EQUIPO DOCENTE 


En los siguientes cuadros se adjunta un breve perfil del núcleo básico del equipo 
docente que participará en este título. Indicando en una primera tabla su experiencia docente, 
profesional e investigadora, así como su acreditación por ANECA o por otras agencias 
evaluadoras. A continuación se detalla la distribución de ECTS por edición y docente, al mismo 
tiempo que su carga docente en otras titulaciones de la universidad. 
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NÚCLEO BÁSICO DEL PROFESORADO (Experiencia) 


Nº 
FORMACIÓN 


ACADÉMICA 
TITULACIÓN 


EXPERIENCIA 


PROFESIONAL  


EXPERIENCIA 


DOCENTE 


EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA  ACREDITACIÓN
1 


LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN O EXPERIENCIA  PROFESIONAL 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


1 Doctor 


Ingeniero en Organización 


Industrial, Industrial, 


Mecánico, Eléctrico, 


Electrónico 


  x       x   x   x 


Ingeniería de los Procesos de Fabricación,  Métodos 


Cuantitativos para la Economía y la Empresa,  Ingeniería 


Mecánica, Ingeniería Eléctrica, Electrónica 


2 Doctor 
Matemáticas, Física, 


Ingeniería 
x         x     x x 


Álgebra, Análisis Matemático, Matemática Aplicada, Estadística e 


Investigación Operativa 


3 Doctor 
Matemáticas, Física, 


Ingeniería 
x         x   x   x  


Álgebra, Análisis Matemático, Matemática Aplicada, Estadística e 


Investigación Operativa 


4 Doctor Física, Ingeniería x         x     x X Física aplicada, Electromagnetismo, Ingeniería Eléctrica 


5 Doctor Informática, Ingeniería x       x       x x 
Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial, Lenguajes y 


Sistemas Informáticos 


6 
Licenciado 


Doctor 


Ingeniero en Organización 


Industrial, Ing. Industrial 
x         x x       Ecxperiencia  Experiencia profesional en Gestión de Proyectos 


7 Doctor Química Industrial, Ingeniería x       x       x X Química Analítica, Química Física 


8 Doctor Economía, Empresas x       x       x X 
Comercialización e Investigación de Mercados, Organización de 


Empresas 


                                                           
1
 Se considerará la acreditación por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA), por la Agència Valenciana de Avaluació i Prospectiva 


(AVAP) o agencia equivalente en otra comunidad autónoma. Las figuras a considerar son Profesor de Universidad Privada, Profesor Contratado Doctor, Profesor Titular de 


Universidad y Catedrático de Universidad.   
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9 
Licenciado 


Doctor 
Economía, Empresas x         x x      x Experiencia Profesional en Consultoría Estratégica 


10 Doctor Economía, Empresas x       x     x    x Economía Aplicada, Economía Financiera y Contabilidad 


11 
Licenciado 


Doctor 
Economía, Empresas     x x     x      x Experiencia Profesional en Marketing y Ventas 


12 Doctor 
Ing. Eléctrico, Electrónico, 


Industrial 
  x     x     x   x Ingeniería Eléctrica, Electrónica 


13 Doctor Ing. Mecánico, Industrial   x     x     x      Ingeniería Mecánica 


14 Doctor 
Ingeniero en Organización 


Industrial, Ing. Industrial 
  x     x     x   x  Ingeniería Mecánica 


15 Doctor 
Ingeniero en Organización 


Industrial, Ing. Industrial 
  x     x     x   x 


Ingeniería de los Procesos de Fabricación,  Métodos 


Cuantitativos para la Economía y la Empresa 


16 Doctor 
Ingeniero en Organización 


Industrial, Ing. Industrial 
  x     x   x       


Ingeniería de los Procesos de Fabricación,  Métodos 


Cuantitativos para la Economía y la Empresa 


17 Licenciado 
Ingeniero en Organización 


Industrial, Ing. Industrial 
  x     x   x       Experiencia Profesional en Sistemas de Producción 


18 Licenciado 
Ingeniero en Organización 


Industrial, Ing. Industrial 
    x x     x       


Experiencia Profesional en Departamentos o Planes de 


Innovación de Productos 


19 
Licenciado 


Doctor 


Ingeniero en Organización 


Industrial, Ing. Industrial 
    x x     x       


Experiencia Profesional en  Sistemas de Control, Autómatas y 


Robotización 


20 Licenciado 
Ingeniero en Organización 


Industrial, Ing. Industrial 
    x x     x       


Experiencia Profesional en Sistemas de Información en la 


Industria 


21 Licenciado 
Ingeniero en Organización 


    x x     x       Experiencia Profesional en Gestión de la Calidad 
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Industrial, Ing. Industrial 


22 
Licenciado 


Doctor 


Ingeniero en Organización 


Industrial, Ing. Industrial 
    x x     x       Experiencia Profesional en Mantenimiento Industrial 


23 Licenciado 
Ingeniero en Organización 


Industrial, Ing. Industrial 
    x x     x       Experiencia Profesional en Gestión Logística 


24 Licenciado 
Ingeniero en Organización 


Industrial, Ing. Industrial 
    x x     x       Experiencia Profesional en diversas Tecnologías Industriales 


25 Licenciado 
Ingeniero en Organización 


Industrial, Ing. Industrial 
    x x     x       Experiencia Profesional en diversas Tecnologías Industriales 


26 Licenciado 
Ingeniero en Organización 


Industrial, Ing. Industrial 
    x x     x       Experiencia Profesional en Riesgos Laborales 


27 Licenciado 
Ingeniero en Organización 


Industrial, Ing. Industrial 
    x x     x       Experiencia Profesional en Gestión de Proyectos 


28 Licenciado 
Ingeniero en Organización 


Industrial, Ing. Industrial 
    x x     x       Experiencia Profesional en Gestión de Proyectos 


29 Licenciado 
Ingeniero en Organización 


Industrial, Ing. Industrial 
    x x     x       Experiencia Profesional en Gestión de Proyectos 


30 Licenciado 
Ingeniero en Organización 


Industrial, Ing. Industrial 
    x x     x       Experiencia Profesional en Gestión de Proyectos 


31 Licenciado 
Ingeniero en Organización 


Industrial, Ing. Industrial 
  x   x     x       Experiencia Profesional en Gestión de Proyectos 


32 Licenciado 
Ingeniero en Organización 


Industrial, Ing. Industrial 
  x   x     x       Experiencia Profesional en Gestión de Proyectos 
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33 Licenciado 
Ingeniero en Organización 


Industrial, Ing. Industrial 
  x   x     x       Experiencia Profesional en Gestión de Proyectos 


34 Licenciado 
Ingeniero en Organización 


Industrial, Ing. Industrial 
  x   x     x       Experiencia Profesional en Gestión de Proyectos 


35 Licenciado 
Ingeniero en Organización 


Industrial, Ing. Industrial 
  x   x     x       Experiencia Profesional en Gestión de Proyectos 


36 Licenciado 
Ingeniero en Organización 


Industrial, Ing. Industrial 
  x   x     x       Experiencia Profesional en Gestión de Proyectos 


37 Licenciado 
Ingeniero en Organización 


Industrial, Ing. Industrial 
  x   x     x       Experiencia Profesional en Gestión de Proyectos 


38 Licenciado 
Ingeniero en Organización 


Industrial, Ing. Industrial 
  x   x     x       Experiencia Profesional en Gestión de Proyectos 


39 Licenciado 
Ingeniero en Organización 


Industrial, Ing. Industrial 
  x   x     x       Experiencia Profesional en Gestión de Proyectos 


40 Licenciado 
Ingeniero en Organización 


Industrial, Ing. Industrial 
  x   x     x       Experiencia Profesional en Gestión de Proyectos 


41 Doctor Economía, Empresas x     x       x   x Economía Aplicada, Economía Financiera y Contabilidad 


42 Doctor Filología Inglesa x     x     x       Filología Inglesa 


43 Doctor Economía, Empresas x     x     x       Economía Aplicada, Economía Financiera y Contabilidad 


44 Doctor 
Ingeniero en Organización 


Industrial, Ing. Industrial 
x     x     x       Energías Renovables 


45 Doctor 
Ingeniero en Organización 


Industrial, Ing. Industrial 
x     x     x       Experiencia Profesional en diversas Tecnologías Industriales 
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NÚCLEO BÁSICO DEL PROFESORADO (Carga docente) 


Nº 
FORMACIÓN 


ACADÉMICA 
TITULACIÓN CATEGORÍA ACADÉMICA 


DEDICACIÓN 


(TP/TC) 


ECTS EN EL 


TÍTULO 


ECTS TOTALES EN LA 


UNIVERSIDAD 
ECTS MÁXIMOS 


1 Doctor 


Ingeniero en Organización Industrial, 


Industrial, Mecánico, Eléctrico, 


Electrónico 


Profesor Director TC 12 24 12 24 24 32 


2 Doctor Matemáticas, Física, Ingeniería Profesor Colaborador TC TC 12 24 12 24 24 32 


3 Doctor Matemáticas, Física, Ingeniería Profesor Colaborador TC TC 12 24 12 24 24 32 


4 Doctor Física, Ingeniería Profesor Colaborador TC TC 12 24 12 24 24 32 


5 Doctor Informática, Ingeniería Profesor Colaborador TC TC 12 24 12 32 24 32 


6 
LicenciadoDoc


tor 


Ingeniero en Organización Industrial, 


Ing. Industrial 
Profesor Colaborador TC TC 12 24 12 24 24 32 


7 Doctor Química Industrial, Ingeniería Profesor Colaborador TC TC 12 24 12 24 24 32 


8 Doctor Economía, Empresas Profesor Colaborador TC TC 12 24 12 32 24 32 


9 
LicenciadoDoc


tor 
Economía, Empresas Profesor Colaborador TC TC 12 24 12 32 24 32 


10 Doctor Economía, Empresas Profesor Colaborador TC TC 12 24 12 32 24 32 


11 
LicenciadoDoc


tor 
Economía, Empresas Profesor Colaborador TC TC 12 24 12 32 24 32 
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12 Doctor Ing. Eléctrico, Electrónico, Industrial Profesor Colaborador TC TC 12 24 12 24 24 32 


13 Doctor Ing. Mecánico, Industrial Profesor Colaborador TC TC 12 24 12 24 24 32 


14 Doctor 
Ingeniero en Organización Industrial, 


Ing. Industrial 
Profesor Colaborador TC TC 12 24 12 24 24 32 


15 Doctor 
Ingeniero en Organización Industrial, 


Ing. Industrial 
Profesor Colaborador TP TP 7 12 7 12 15 18 


16 Doctor 
Ingeniero en Organización Industrial, 


Ing. Industrial 
Profesor Colaborador TP TP 7  12 6,5 12 13,5 18 


17 Licenciado 
Ingeniero en Organización Industrial, 


Ing. Industrial 
Profesor Colaborador TP TP 7  12 6,5 12 13,5 18 


18 Licenciado 
Ingeniero en Organización Industrial, 


Ing. Industrial 
Profesor Colaborador TP TP 7  12 6,5 12 13,5 18 


19 
LicenciadoDoc


tor 


Ingeniero en Organización Industrial, 


Ing. Industrial 
Profesor Colaborador TP TP 7  12 6,5 12 13,5 18 


20 Licenciado 
Ingeniero en Organización Industrial, 


Ing. Industrial 
Profesor Colaborador TP TP 7  12 6,5 12 13,5 18 


21 
LicenciadoDoc


tor 


Ingeniero en Organización Industrial, 


Ing. Industrial 
Profesor Colaborador TP TP 7  12 6,5 12 13,5 18 


22 Licenciado 
Ingeniero en Organización Industrial, 


Ing. Industrial 
Profesor Colaborador TP TP 6,5  12 7 12 13,5 12 


23 Licenciado 
Ingeniero en Organización Industrial, 


Ing. Industrial 
Profesor Colaborador TP TP 6,5  12 7 12 13,5 18 
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24 Licenciado 
Ingeniero en Organización Industrial, 


Ing. Industrial 
Profesor Colaborador TP TP 6,5  12 7 12 13,5 18 


25 Licenciado 
Ingeniero en Organización Industrial, 


Ing. Industrial 
Profesor Colaborador TP TP 6,5  12 7 12 13,5 18 


26 Licenciado 
Ingeniero en Organización Industrial, 


Ing. Industrial 
Profesor Colaborador TP TP 6,5  12 7 12 13,5 18 


27 Licenciado 
Ingeniero en Organización Industrial, 


Ing. Industrial 
Colaborador Experto TP 6 9 3 9 9 18 


28 Licenciado 
Ingeniero en Organización Industrial, 


Ing. Industrial 
Colaborador Experto TP 3 9 3 9 9 18 


29 Licenciado 
Ingeniero en Organización Industrial, 


Ing. Industrial 
Colaborador Experto TP 6 9 3 9 9 18 


30 Licenciado 
Ingeniero en Organización Industrial, 


Ing. Industrial 
Colaborador Experto TP 3 9 3 9 9 18 


31 Licenciado 
Ingeniero en Organización Industrial, 


Ing. Industrial 
Colaborador Experto TP 9 9 18 


32 Licenciado 
Ingeniero en Organización Industrial, 


Ing. Industrial 
Colaborador Experto TP 9 9 18 


33 Licenciado 
Ingeniero en Organización Industrial, 


Ing. Industrial 
Colaborador Experto TP 9 9 18 


34 Licenciado 
Ingeniero en Organización Industrial, 


Ing. Industrial 
Colaborador Experto TP 9 9 18 


35 Licenciado 
Ingeniero en Organización Industrial, 


Colaborador Experto TP 9 9 18 
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Ing. Industrial 


36 Licenciado 
Ingeniero en Organización Industrial, 


Ing. Industrial 
Colaborador Experto TP 9 9 18 


37 Licenciado 
Ingeniero en Organización Industrial, 


Ing. Industrial 
Colaborador Experto TP 9 9 18 


38 Licenciado 
Ingeniero en Organización Industrial, 


Ing. Industrial 
Colaborador Experto TP 9 9 18 


39 Licenciado 
Ingeniero en Organización Industrial, 


Ing. Industrial 
Colaborador Experto TP 9 9 18 


40 Licenciado 
Ingeniero en Organización Industrial, 


Ing. Industrial 
Colaborador Experto TP 6 6 18 


41 Doctor Economía, Empresas Profesor Colaborador TC TC 24 32 32 


42 Doctor Filología Inglesa Profesor Colaborador TC TC 24 32 32 


43 Doctor Economía, Empresas Profesor Colaborador TP TP 12 18 18 


44 Doctor 
Ingeniero en Organización Industrial, 


Ing. Industrial 
Profesor Colaborador TP TP 12 12 18 


45 Doctor 
Ingeniero en Organización Industrial, 


Ing. Industrial 
Profesor Colaborador TC TC 21 21 32 


   
 TOTAL 


                    


531 696 
                   531 758 
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ECTS en la titulación por cada edición y curso académico 


 Con la asignación de docencia que se puede ver en el cuadro siguiente, siendo 60 ECTS por las materias de Formación básica, 144 ECTS de materias 


obligatorias y 54 ECTS de Materias optativas para cada una de las dos ediciones. También se contabilizan cada edición 22,5 ECTS por la tutorización de 


alumnos durante las Prácticas Externas2. Por último la dirección de Trabajos Fin de Grado3 representa 67,5 ECTS para cada edición. Cada edición son 348 


ECTS, por tanto el total de ECTS ofertados son 696 ECTS. Por tanto, el personal docente que presenta la universidad es adecuado en cuanto a cualificación y 


dedicación al título. 


se cubren los 96 ECTS de materias obligatorias ofertados según la edición, siendo un total de 192 ECTS para el total de alumnos solicitados (360), 


atendiendo a 4 grupos (2 por cada edición) de cada asignatura obligatoria. Por último hay que tener en cuenta los 180 ECTS  que se computan según  edición 


por el TFM4, sumando en total 360 créditos ECTS para los alumnos solicitados contando ambas ediciones anuales.  Por tanto, el personal docente que 


presenta la universidad es adecuado en cuanto a cualificación y dedicación al título. 


 


Edición 


Materias 


Formación 


Básica 


Materias 


obligatorias 


Materias 


optativas 


Prácticas 


Externas 
TFG 


TOTAL ECTS 


OFERTADOS 


Octubre 60 144 54 22,5 67,5 348 


Abril 60 144 54 22,5 67,5 348 


TOTAL 120 288 108 45 135 696 


 


                                                           
2
 Cada alumno tutorizado tiene una asignación de 0,25 ECTS para el docente, con un máximo de 40 alumnos por profesor y edición, es decir, un máximo de 10 ECTS por 


profesor y edición. 
3
 Cada TFG dirigido tiene una asignación de 0,75 ECTS para el docente. Cada director de TFG podría dirigir hasta un máximo de 10 TFG por edición, representando como 


máximo 7,5 ECTS por docente y edición. Lo habitual son 6 TFG (4,5 ECTS) por docente y edición. 
4
 Cada TFM tiene una asignación de 0.5 ECTS para el docente, con un máximo de 10 alumnos por profesor y edición, es decir, un máximo de 5 ECTS. 
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Edición 
Materias obligatorias 


y optativas 
TFM 


TOTAL ECTS 


OFERTADOS 


Octubre 486 45 531 


 


 


En las Materias obligatorias y optativas se incluyen  las materias de formación básica.
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6.1.8. EXPERIENCIA EN DOCENCIA NO PRESENCIAL DEL PERSONAL ACADÉMICO 


Para asegurar una docencia de calidad a través de la metodología on-line, el 


Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado de la Universidad Internacional de 


Valencia organiza cursos de formación para el equipo docente previamente al inicio de cada 


edición de la titulación. Antes de empezar a impartir la enseñanza a distancia propia de 


nuestra Universidad, los profesores asisten a un curso de formación tecnológica, donde se les 


forma en todos los recursos técnicos de la plataforma, el sistema de videoconferencia y las 


potencialidades y posibilidades didácticas. Asimismo, disponen de vídeos y documentos 


tutoriales que se les facilitan como apoyo, así como asistencia permanente para la resolución 


de dudas o dificultades por parte del equipo de Soporte Técnico de la Universidad.  


Para asegurar una docencia de calidad a través de la metodología on-line el 


Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado de la Universitat Internacional 


Valenciana tiene desplegado un plan de Formación y Desarrollo del Profesorado específico 


para este entorno. 


En este plan, los docentes reciben formación de diversa naturaleza, siendo especialmente 


destacables la relativa al manejo de las herramientas tecnológicas y la asociada a la 


metodología de la Universidad. 


La formación en las herramientas tecnológicas resulta básica para que los docentes 


puedan conocer los entornos específicos en que se producen los procesos de enseñanza y 


aprendizaje de VIU. En esta formación, se plantea como finalidad que los profesores adquieran 


las competencias tecnológicas necesarias para abordar con calidad la docencia, poniendo 


especial foco en el funcionamiento de la plataforma LMS (Blackboard) y la herramienta de 


Videoconferencia (Blackboard Collaborate). 


La formación metodológica, por otra parte, se vertebra a través de una formación 


específica por parte del Vicerrectorado de Investigación e Innovación Educativa. En este caso, 


se trata de una actividad formativa que tiene como objetivo compartir entre el profesorado los 


principios metodológicos de la Universidad y su materialización en la planificación temporal, 


los recursos, las actividades y los sistemas de evaluación. 


Estas actividades formativas, se complementan con otros mecanismos, que contribuyen a  


dar soporte y solvencia al Plan de Formación. Por un lado, los profesores tienen a su 


disposición un aula en el Campus donde hay alojadas una serie de píldoras formativas que, a 


modo de recordatorio, contienen los contenidos básicos de la formación tecnológica y 


metodológica. Por otro lado, durante todo el curso académico tienen a su disposición a un 


equipo de soporte técnico que atiende al docente en caso de necesidad.  


El 100 % del equipo de profesores ya contratados de esta titulación posee experiencia 


docente. Por tratarse de una universidad en el que todos los estudios se imparten únicamente 


en la modalidad online, la totalidad de la experiencia de su profesorado se computa al 100 % 


de dedicación a dicha modalidad. 
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6.1.9. MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA NO 


DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


Las Normas de Organización y Funcionamiento de la Universidad Internacional de 


Valencia, reguladas por el Decreto 65/2009, de 15 de mayo, en el artículo 22 referido al  


personal docente e investigador establecen que éste será contratado a través de alguna de las 


modalidades previstas por la normativa aplicable y con sujeción a los principios de igualdad, 


mérito, capacidad y publicidad de la correspondiente convocatoria.  


Así pues, la contratación del profesorado y del personal de apoyo de la Universidad 


Internacional de Valencia se realiza atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y 


mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad, en conformidad con la Ley 


51/2003 de Igualdad de Oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 


personas con discapacidad y la Ley  3/ 2007, de Igualdad de Género.  


6.1.10. PREVISIÓN DE CONTRATACIÓN DE PROFESORADO 


La Universitat Internacional Valenciana cuenta con una plantilla parte de la plantilla 


prevista. Por ese motivo se prevé únicamente la contratación de 5 37 profesores nuevos a lo 


largo de la implantación total del Grado (cuatro años). Según se detalla en las siguientes tablas. 


Plan de contratación 


Curso Perfiles a contratar 


2018/2019 1, 2, 4, 7, 13 


2019/2020 3, 12, 14 


2020/2021 15, 17, 18, 19, 20, 21, 22 


2021/2022 
6, 16, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 


32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 44, 45. 


 


Curso Perfiles a contratar 


2018/2019 1, 2, 4, 5, 7, 8, 13 


2019/2020 3, 9, 12, 13, 14 


2020/2021 10, 15, 17, 18, 10, 20, 21, 22 


2021/2022 6, 11, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 
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En primer lugar la Universitat Internacional Valenciana agradece a los evaluadores los 


comentarios sobre la Memoria de este grado que nos ayudarán a mejorarlo para poder seguir 


avanzando en el proceso de verificación. En segundo lugar pasamos a responder cada 


apartado, tanto de los aspectos a subsanar como de las recomendaciones. 


 
 
ASPECTOS A SUBSANAR 
 
CRITERIO 1 DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
Según la información incluida en el Criterio 6 de la memoria, por curso académico pueden 
haber dos ediciones con dos grupos de 90 estudiantes por edición, lo que supondría un total 
de 360 estudiantes de nuevo ingreso por curso académico, mientras que en la información 
del Criterio 1 y del Criterio 10 se indica que el número de estudiantes de nuevo ingreso es de 
180. Para poder valorar la suficiencia de los recursos se debe solventar esta incoherencia. 
 
 
Se ha corregido el Criterio 6 de la memoria, para que sea coherente con la información de los 
Criterios 1 y 10. Dejando claro que en cada curso académico puede haber dos ediciones de 90 
estudiantes por edición. Es decir, 180 estudiantes de nuevo ingreso por curso académico.  
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CRITERIO 3. COMPETENCIAS 
Se deben solventar los siguientes aspectos relativos a las competencias específicas: 
 
La competencia CE9 “Organizar, planificar, controlar y supervisar equipos multidisciplinares. 
Formar profesionales con una base sólida en dirección de operaciones, producción y gestión 
de empresas.” es confusa, pues no se entiende si los egresados van a dedicarse a formar 
profesionales en ese ámbito o bien si deben ser ellos los profesionales con esa formación. 
 
La competencia CE9, ahora renombrada como CE8, se ha vuelto a redactar de la siguiente 
manera “Organizar, planificar, controlar y supervisar equipos multidisciplinares”. 
 
 
Las siguientes competencias específicas son muy amplias en su definición y, por tanto, 
difícilmente evaluables: 
· CE1 “Capacidad para diseñar y gestionar asesorar, proyectar, operar, mantener y 
mejorar organizaciones, plantas industriales, sistemas de producción, procesos, conocimiento, 
tecnología, sistemas de información y dispositivos con finalidades prácticas, 
económicas y financieras, de modo que se mejore su competitividad en el entorno actual 
 
· CE2 “Capacidad para organizar y gestionar empresas industriales y de servicios, 
centros tecnológicos y otras organizaciones, instalaciones o proyectos, tanto individualmente 
como en redes, en todas sus áreas funcionales y dimensiones: técnica, organizativa, 
financiera y humana, con una fuerte orientación emprendedora y de innovación. 
 
Las competencias CE1 y CE2 se han vuelto a redactar de la siguiente manera 
 
CE1 “Capacidad para diseñar y gestionar organizaciones, plantas industriales, sistemas de 
producción, procesos, conocimiento, tecnología, sistemas de información y dispositivos con 
finalidades prácticas, económicas y financieras, de modo que se mejore su competitividad en el 
entorno actual.”  
 
CE2 “Capacidad para organizar y gestionar empresas industriales y de servicios, y centros 
tecnológicos, en sus distintas áreas funcionales: técnica, organizativa, financiera y humana.” 
 
La competencia CE3 “Capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero de Organización Industrial es una competencia general. 
 
La Competencia CE3 se ha clasificado como competencia general, y pasa a denominarse CG1. 
Esta competencia se desarrolla en las materias Organización Industrial, Ingeniería Energética y 
Proyectos. 
 
Consecuentemente, las competencias CE4 hasta CE10 se renumeran como CE3 hasta CE9 
(tanto en la Tabla de competencias como en las fichas correspondientes). 
 
Las competencias específicas CEM19 y CE2 se superponen en diferentes aspectos. 
 
Las competencias CEM19 y CE2 se han vuelto a redactar de la siguiente manera  
 
CEM19 “Capacidad para concebir, organizar y administrar empresas de producción y servicios, 
con una dimensión emprendedora y de innovación.” 
 
CE2 “Capacidad para organizar y gestionar empresas industriales y de servicios, y centros 
tecnológicos, en sus distintas áreas funcionales: técnica, organizativa, financiera y humana.” 
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CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
En cuanto a los criterios de admisión, para el supuesto de que la demanda supere a la oferta 
de plazas, debe precisarse el tipo de Formación complementaria que se pondera con un 
30%, contextualizada en el ámbito del grado propuesto; 
 
En el supuesto que la demanda supere a la oferta, la Formación complementaria que se 
ponderará con un 30% deberá ser acorde con el perfil de ingreso definido para este Grado. Es 
decir, deberá ser formación como: 
 


- Cursos de gestión empresarial.  
- Cursos para emprender negocios. 
- Cursos sobre diferentes tecnologías: mecanizado, robótica, programación de 


dispositivos. 
- Cursos sobre desarrollo de competencias: iniciativa, innovación, trabajo en equipo, 


gestión del tiempo, habilidades comunicativas.   
 
y el nivel del MCER de otros idiomas diferentes de la propia lengua materna que se valorará 
con un 10% y modo de acreditarlo. 
 
Se ha ajustado la ponderación de los criterios de admisión de la siguiente manera:  
 


1. Expediente académico (50%) 


2. Experiencia profesional (20%) 


3. Formación complementaria (30%) 


 


Dado que se contempla un reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional 
acreditada, se deben aportar y reflejar en la memoria, además del procedimiento a seguir, 
las siguientes cuestiones relacionadas con la propuesta de reconocimiento de créditos por 
experiencia profesional o laboral: definición del tipo de experiencia profesional y duración 
mínima de la misma que podrá ser reconocida. Se debe solventar este aspecto. 
 
En la memoria, a continuación de la Tabla de asignaturas que se pueden reconocer, se incluye 
la siguiente Tabla en la que se describe el tipo de experiencia profesional o laboral y la 
duración mínima de la misma para cada asignatura objeto de reconocimiento: 
 


ASIGNATURA OBJETO DE 
RECONOCIMIENTO 


TIPO EXPERIENCIA PROFESIONAL O LABORAL 
Y DURACIÓN MÍNIMA DE LA MISMA 


Fundamentos Informáticos para la 
Ingeniería 


12 meses programando (programación 
estructurada y  orientada a objetos) y 
gestionando bases de datos  


Expresión Gráfica y DAO 12 meses con funciones propias de 
delineación en departamentos de ingeniería 
o estudios de arquitectura 


Sistemas de Producción 12 meses trabajando en diseño, gestión y 
optimización de procesos y sistemas 
productivos, métodos y tiempos y 
planificación de la demanda 
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ASIGNATURA OBJETO DE 
RECONOCIMIENTO 


TIPO EXPERIENCIA PROFESIONAL O LABORAL 
Y DURACIÓN MÍNIMA DE LA MISMA 


Dirección de Recursos Humanos 12 meses en departamentos de Recursos 
Humanos participando en procesos de 
búsqueda, selección, contratación, 
retribución y formación 


Seguridad Laboral e Industrial  12 meses en departamentos industriales de 
prevención y riesgos laborales elaborando y 
supervisando planes de prevención 


Contabilidad Financiera I 12 meses en departamento financiero o 
asesoría contable realizando registro de 
operaciones contables y participando en la 
elaboración de las cuentas anuales de una 
empresa 


Contabilidad Financiera II 12 meses en departamento financiero o 
asesoría contable analizando y 
proporcionando información a una empresa 
sobre el balance y la cuenta de resultados 


Inglés I 12 meses usando el inglés en la empresa 
como lengua vehicular con proveedores o 
con clientes 


Inglés II 12 meses usando el inglés en la empresa del 
sector industrial como lengua vehicular con 
proveedores o con clientes 


Energías Renovables y Cambio Climático 12 meses trabajando en diseño, fabricación 
o gestión en el área de las energías 
renovables o en políticas y proyectos en 
ecoeficiencia, cambio climático o economía 
circular 


Prácticas Externas 12 meses en empresas del sector industrial 
en alguna de las siguientes áreas 
funcionales: producción, productos, 
procesos, calidad, costes y finanzas, logística, 
mantenimiento, compras, comercial, 
innovación, proyectos, recursos humanos, 
prevención de riesgos laborales o medio 
ambiente  
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Debe tenerse en cuenta que la solicitud de reconocimiento de créditos por Enseñanzas 
Superiores Oficiales no Universitaria no procede hasta que el presente título sea oficial de 
conformidad con lo dispuesto en el real decreto 1618/2011, sobre reconocimiento de 
estudios en el ámbito de la Educación Superior; y en consecuencia esté verificado por el 
Consejo de Universidades. Por lo tanto, se debe eliminar de la memoria dicho 
reconocimiento. 
 
Se ha eliminado de la Memoria la solicitud de reconocimiento de créditos por Enseñanzas 
Superiores Oficiales no Universitarias. 
 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
Según la memoria, la materia “Trabajo Fin de Grado” tiene carácter obligatorio cuando 
debería ser “Trabajo Fin de Grado”. 
 
Se ha corregido el carácter de la materia “Trabajo Fin de Grado”, como “Trabajo Fin de Grado”. 
En concreto, en la Memoria, en tres ubicaciones 
 
 
Página 69 del anexo del criterio 5.  


 


MÓDULO 5. Trabajo Fin de Grado 


Asignaturas Créditos Carácter Curso Semestre 


Asignatura 1: Trabajo Fin de Grado 12 


OB 


Trabajo 


Fin de 


Grado 


4º 1º/2º 


 
 
En el criterio 5.5 Módulos, materias.  
 


MATERIA 1 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia Créditos ECTS Carácter 


Trabajo Fin de Grado 12 OB Trabajo Fin de Grado 


Rama de conocimiento Máteria Básica 


 


 


Asignaturas de esta materia 


Asignatura 1: Trabajo Fin de Grado (OB) 
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Las competencias específicas CEM6, CEM9, CEM17, CEM20, CEM21, CEM22, CEM24, 
CEM25, CEM28 no están asignadas a ninguna materia. 
 
Se han asignado las citadas competencias a las materias de acuerdo a la asignación de las 
Tablas de las págs. 71 y 72. Es decir 
 
CEM6: Empresa 
CEM9: Ingeniería Mecánica y de Materiales 
CEM17: Empresa 
CEM20: Informática, Ingeniería Electrónica y Automática 
CEM21: Empresa 
CEM22: Empresa 
CEM24: Empresa 
CEM25: Empresa 
CEM28: Trabajo Fin de Grado  
 
 
Además se han corregido una serie de erratas en la asignación de competencias de las 
siguientes materias: 


Materia: Empresa 


Las competencias definitivas son las siguientes: 


Competencias 


COMPETENCIAS BÁSICAS  


Competencias Básicas: CB5, CB3, CB4. 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES que se trabajan en esta materia 


Competencias Transversales: CT5, CT10, CT4, CT12. 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS que se trabajan en esta materia 


Competencias Específicas: CE4, CEM1, CE1, CE2, CE8, CEM6, CEM17, CEM21, CEM22, CEM24, 


CEM25.   
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Materia: Química 


Las competencias definitivas son las siguientes: 


Competencias 


COMPETENCIAS BÁSICAS  


Competencias Básicas: CB2 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES que se trabajan en esta materia 


Competencias Transversales: CT3. 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS que se trabajan en esta materia 


Competencias Específicas: CE4, CE10, CE3, CE9, CEM4, CEM16.   


Materia: Proyectos 


Las competencias definitivas son las siguientes: 


Competencias 


COMPETENCIAS BÁSICAS  


Competencias Básicas: CB1. 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES que se trabajan en esta materia 


Competencias Transversales: CT4, CT7. 


COMPETENCIAS GENERALES  


Competencias Generales: CG1. 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS que se trabajan en esta materia 


Competencias Específicas: CE1, CE6, CEM18.   
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En la Pág. 71 se ha borrado la x de la CE7 (ahora CE6) 


Competencias Específicas de la Titulación y de Módulo  


 


Competenc. Matemáticas Física Química Informática Expresión gráfica 
Transversales a 


la Ingeniería 
Proyectos 


CE1       X 


CE2        


CE3        


CE4 CE3 X X X X X   


CE5 CE4  X      


CE6 CE5     X X  


CE7 CE6      X X 


 


Materia: Transversales a la Ingeniería    y     Materia: Expresión Gráfica 


En la Pág. 71 faltaba macar con una x la CE6 (ahora CE5) 


Competencias Específicas de la Titulación y de Módulo  


 


Competenc. Matemáticas Física Química Informática Expresión gráfica 
Transversales a 


la Ingeniería 
Proyectos 


CE1       X 


CE2        


CE3        


CE4 CE3 X X X X X   


CE5 CE4  X      


CE6 CE5     X X  


E incluir la competencia CE5 en las fichas de ambas materias 


Materia “Transversales a la Ingeniería” 


Competencias 


COMPETENCIAS BÁSICAS  


Competencias Básicas: CB1, CB3. 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES que se trabajan en esta materia 


Competencias Transversales: CT1, CT12. 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS que se trabajan en esta materia 


Competencias Específicas: CE5, CE7, CE8, CE6, CE7, CEM16.   
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Materia “Expresión Gráfica” 


Competencias 


COMPETENCIAS BÁSICAS  


Competencias Básicas: CB4. 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES que se trabajan en esta materia 


Competencias Transversales: CT11. 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS que se trabajan en esta materia 


Competencias Específicas: CE4, CE3, CE5, CEM5.   


 


Materia: Ingeniería Mecánica y de Materiales 


En la Pág. 70 faltaba macar con una x la CB1  


Competenc. Empresa 
Organización 


Industrial 


Ingeniería 


Energética 


Ingeniería Mecánica y 


de Materiales 
Ingeniería 


Eléctrica 


Ingeniería Electrónica 


y Automática 


Trabajo Fin 


de Grado  


CB1    X    


CB2   X     


CB3 X    X  X 


CB4 X      X 


CB5  X    X  


CT1  X      


CT2    X  X  


CT3   X     


CT4 X       


CT5  X     X 


CT6  X   X   


CT7        


CT8    X   X 


CT9  X X     


CT10     X   


CT11      X  


CT12 X       


CT13      X  


CG1  X X     
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Materia: Ingeniería Electrónica y Automática 


Las competencias definitivas son las siguientes: 


Competencias 


COMPETENCIAS BÁSICAS  


Competencias Básicas: CB5. 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES que se trabajan en esta materia 


Competencias Transversales: CT2, CT11, CT13. 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS que se trabajan en esta materia 


Competencias Específicas: CE5, CE4, CEM11, CEM12, CEM20.   


Materia: Trabajo Fin de Grado 


Las competencias definitivas son las siguientes: 


Competencias 


COMPETENCIAS BÁSICAS  


Competencias Básicas: CB3, CB4. 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES que se trabajan en esta materia 


Competencias Transversales: CT5, CT10, CT8. 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS que se trabajan en esta materia 


Competencias Específicas: CE4, CEM1, CEM28.   


 
 
Dado que la materia Proyectos (2 - MÓDULO COMÚN DE LA RAMA INDUSTRIAL.) posee 
contenidos relativos a Legislación, se debe asociar la competencia CE3 " Capacidad para 
aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Organización 
Industrial" también a dicha materia. 
 
Se ha asociado la competencia CE3 (que ahora pasa a denominarse CG1) a la materia 
Proyectos, tanto en la Tabla de competencias 
 
 
Como en la Ficha de la Materia 5, “Proyectos” 
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Las competencias definitivas son las siguientes: 


Competencias 


COMPETENCIAS BÁSICAS  


Competencias Básicas: CB1. 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES que se trabajan en esta materia 


Competencias Transversales: CT4, CT7. 


COMPETENCIAS GENERALES  


Competencias Generales: CG1. 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS que se trabajan en esta materia 


Competencias Específicas: CE1, CE6, CEM18.   


  


La competencia CEM18 "Conocer la estructura organizativa, organización y funciones de 
una oficina de proyectos que capacite para la gestión de proyectos" no puede adquirirse con 
las materias a las que está asignada, a la vista de los contenidos de dichas materias: 
· 5 - Proyectos (2 - MÓDULO COMÚN DE LA RAMA INDUSTRIAL.) 
· 2 - Organización Industrial (4 - MÓDULO DE CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS DE 
INGENIERÍA EN ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL) 
 
Se incluye un contenido adicional en la asignatura Gestión de Proyectos: 
 
 - Estructura y funcionamiento de una oficina de proyectos 
 


Contenidos 


  


Asignatura 1:  


 Estructura y funcionamiento de una oficina de proyectos. 


 Selección, evaluación y planificación de proyectos. 


 Gestión y seguimiento de proyectos. 


 Presupuestos. 


 Legislación.  


Asignatura 2: 


 Realización de prácticas en empresas o instituciones.  
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Y se elimina de CEM18 de la Materia Organización Industrial 
 
En la Pág. 72 


Competenc. Empresa 
Organización 


Industrial 


Ingeniería 


Energética 


Ingeniería Mecánica 


y de Materiales 
Ingeniería 


Eléctrica 


Ing. Electrónica y 


Automática 


Trabajo Fin 


de Grado  


CE1 X X      


CE2 X X      


CE3  X X     


CE4 CE3     X   


CE5 CE4    X  X  


CE6 CE5        


CE7 CE6        


CE8 CE7   X     


CE9 CE8 X X      


CE10 CE9        


CEM1        


CEM2        


CEM3        


CEM4        


CEM5        


CEM6 X       


CEM7   X     


CEM8   X     


CEM9    X    


CEM10     X   


CEM11      X  


CEM12      X  


CEM13    X    


CEM14    X    


CEM15  X  X    


CEM16        


CEM17 X       


CEM18  X      


CEM19  X      


CEM20      X  


CEM21 X       


CEM22 X       


CEM23  X      


CEM24 X       


CEM25 X       


CEM26  X      


CEM27  X      


CEM28       X 
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Y en la ficha correspondiente. 
 


Competencias 


COMPETENCIAS BÁSICAS  


Competencias Básicas: CB5. 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES que se trabajan en esta materia 


Competencias Transversales: CT1, CT5, CT6, CT9. 


COMPETENCIAS GENERALES  


Competencias Generales: CG1. 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS que se trabajan en esta materia 


Competencias Específicas: CE1, CE2, CE3, CE9, CE8, CEM15, CEM18, CEM19, CEM23, CEM26, CEM27.   


 
 
La competencia CE1 “Capacidad para diseñar y gestionar asesorar, proyectar, operar, 
mantener y mejorar organizaciones, plantas industriales, sistemas de producción, procesos, 
conocimiento, tecnología, sistemas de información y dispositivos con finalidades prácticas, 
económicas y financieras, de modo que se mejore su competitividad en el entorno actual” 
asignada a la materia “Proyectos” y “Organización industrial” no puede adquirirse 
adecuadamente en los aspectos de diseño, operación y mantenimiento de plantas 
industriales, sistemas de producción, procesos y tecnología, ya que no hay contenidos para 
ello en dichas materias. Deben añadirse ese tipo de contenidos con una dedicación 
suficiente o modificar la competencia para ajustarla al título. 
 
 
La competencia CE1 se ha vuelto a redactar de la siguiente manera 
 
CE1 “Capacidad para diseñar y gestionar organizaciones, plantas industriales, sistemas de 
producción, procesos, conocimiento, tecnología, sistemas de información y dispositivos con 
finalidades prácticas, económicas y financieras, de modo que se mejore su competitividad en el 
entorno actual.”  
 
La competencia CE1 se desarrolla en las materias “Proyectos”, “Organización industrial” y 
“Empresa”. Y, además, en la asignatura “Sistemas de Producción” de la materia Organización 
Industrial se ha añadido el siguiente contenido en la ficha correspondiente 
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- Diseño y gestión de plantas industriales 
 


Contenidos 


  


Asignatura 1:  


 Producto y producción. Diseño de producto y producción. 


 Sistemas de producción.  Modelos y estrategias.  


 Planificación de la demanda productiva. Oferta, demanda e inventario. 


 Organización de la producción. 


 Diseño y gestión de plantas industriales. 


 Diseño de sistemas productivos. 


 Estudio de métodos y tiempos.  


 Mejora continua. Productividad. 


 Herramientas de gestión. 


Asignatura 2:  


…….. 


 
Dado el carácter práctico del título, para poder valorar la adquisición de las competencias y 
los recursos necesarios, se debe incluir una nueva actividad formativa asociada a las 
prácticas de laboratorio y/o informáticas. A su vez se debe incluir un sistema de evaluación 
específico asociado a dicho tipo de prácticas. 
 
Se ha introducido, en Apartado 5.4 Actividades Formativas, una descripción más detallada de 
la actividad formativa “Clases Prácticas” donde se explica que las prácticas informáticas están 
englobadas dentro de esta actividad. La explicación es la que se incluye a continuación:  
 


“A continuación, listamos las actividades que podrán formar parte de cada asignatura1: 


- Exposiciones del profesor en clases teórico-expositivas. (Clases expositivas) 
- Resolución de problemas y análisis de casos. (Clases prácticas) 
- Realización de trabajos grupales o individuales. (Clases prácticas) 
- Simulaciones (Clases prácticas) 
- Tutorías y seguimiento. (Tutorías) 
- Estudio personal a partir de material recopilado y de las actividades realizadas dentro 


del aula, para conseguir un aprendizaje autónomo y significativo. (Trabajo autónomo) 
- Desarrollo del Trabajo Fin de Grado y redacción de la memoria del proyecto. (Trabajo 


autónomo)  
- Defensa del Trabajo Fin de Grado. (Exposición y defensa del TFG) 


 


Las Clases Prácticas son sesiones de trabajo activo por parte del estudiante, que suelen 
tener como base del trabajo los fundamentos teóricos vistos en las clases expositivas. Pueden 
tener matices diversos en función de aspectos como las metodologías utilizadas (estudio de 
casos, resolución de problemas, revisiones bibliográficas, simulaciones, trabajos en grupo, 
entre otras), los recursos en que se fundamenten (materiales escritos, recursos audiovisuales, 


                                                            


1 Entre paréntesis figura la relación entre las actividades formativas aquí descritas y la denominación 


genérica en la aplicación. 
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software, etc.) o los trabajos que se desprenden de estas sesiones y que formarán parte del 
portafolio.” 


 
Las actividades formativas A05: “Exposición y Defensa del TFG” y A06: “Prueba objetiva 
final” por su carácter finalista, no contribuyen a mejorar los procesos formativos del 
estudiante, no constituyendo, en consecuencia, una actividad formativa. Debe solventarse 
este aspecto. 
 
Se han incluido las actividades formativas A05: “Exposición y Defensa del TFG” y A06: “Prueba 
objetiva final” siguiendo las indicaciones que figuran en la Guía de Apoyo para la elaboración 
de la memoria de verificación de títulos oficiales universitarios (Grado y Máster) en su versión 
V. 0.5 01/12/2015. En este documento se indica en la página 41 que en la asignación de 
créditos se computará el número de horas de trabajo del estudiante y que “deberán estar 
comprendidas las horas correspondientes a las clases lectivas, teóricas o prácticas, las horas 
de estudio autónomo (o personal), las dedicadas a la realización de seminarios, trabajos, 
prácticas o proyectos, y las exigidas para la preparación y la realización de las pruebas de 
evaluación que procedan”. La Universitat Internacional Valenciana ha seguido este criterio.  
 
 
Al ser un título a distancia, debe especificarse si las pruebas escritas, la prueba objetiva final 
y la presentación del trabajo fin de grado serán presenciales o a distancia. En caso de ser a 
distancia deben establecerse los métodos que se utilizarán para garantizar la identidad del 
estudiante. 
 
Se ha incluido el procedimiento para garantizar la identidad del estudiante en el anexo del 
criterio 5.5 Sistema de evaluación. Con la siguiente información:  


PROCEDIMIENTOS DE CONTROL DE IDENTIDAD Y AUTORÍA EN LA METODOLOGÍA E-
PRESENCIAL SÍNCRONA 


La Universidad Internacional de Valencia es una institución de educación superior en la 
que gran parte de su oferta formativa se imparte en una modalidad online. 


Esto significa que las asignaturas que forman parte de los diferentes planes de estudios se 
implementan a través de las Tecnologías de la Información y la Comunicación a través de 
software y plataformas que vertebran los procesos de enseñanza y aprendizaje. 


En la mayor parte de los Programas, las asignaturas integran dos elementos a evaluar:  


1. La evaluación continua se vertebra en torno al portafolio, entendido como un 
compendio de actividades entregadas en diferentes formatos  


2. La evaluación final se materializa habitualmente en una prueba/examen. 


Para comprobar la identidad de los estudiantes en los sistemas de evaluación descritos, la 
Universidad Internacional de Valencia articula una serie de procedimientos específicos. 


Estos mecanismos se vertebran en torno a los recursos tecnológicos que fundamentan la 
metodología de la institución (se adjunta ficha técnica de cada recurso):  


a) El Sistema de Gestión del Aprendizaje-LMS (Blackboard Learn). 


b) La herramienta de videoconferencia (Blackboard Collaborate). 


c) El software para el control antiplagio (SafeAssign). 


Para asegurar un uso adecuado de las herramientas, y previamente al comienzo del 
programa, el estudiante recibe una formación sobre su manejo. En dicha formación, se 
establece como un elemento obligatorio que el estudiante cumplimente su perfil en la 
plataforma, añadiendo una foto de carnet reciente. Esta foto servirá para identificar al 
estudiante en las pruebas de evaluación a lo largo del curso académico y, en los casos de 
Grado, se actualiza curso tras curso. 
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Las pruebas de evaluación continua de cada asignatura se llevan a cabo a lo largo de la 
misma. Estas pruebas pueden realizarse tanto online como offline. 


Las pruebas que se realizan de forma online requieren que el alumno esté conectado al 
Campus Virtual de la universidad, identificándose con su usuario y contraseña. Estas 
credenciales, que son de carácter unipersonal, suponen un primer filtro para la identificación 
del estudiante en el acceso al sistema. Desde el Campus Virtual, el estudiante accede a la 
herramienta de videoconferencia, en la que obligatoriamente debe tener la cámara web 
encendida mientras cumplimenta el ejercicio.  De este modo, y como segundo filtro, el 
profesor/a puede comprobar que la imagen del estudiante que realiza la prueba coincide con 
la imagen que está registrada en el perfil que tiene en la plataforma. Además, como parte de 
esta misma fase, se registran una serie de imágenes de los estudiantes mientras realizan la 
prueba, que quedan registradas y almacenadas a disposición del profesor (ver ejemplo): 


Las pruebas que se realizan de forma off-line, cuentan con un software antiplagio 
(SafeAssign) que permite al profesor el control de coincidencias y/o plagio, en las actividades 
que el alumno entrega a lo largo de la asignatura. 


En cuanto a las pruebas de evaluación final de cada asignatura, el control se realiza 
mediante dos mecanismos diferenciados. Por una parte, y al igual que en las pruebas online de 
evaluación continuada, obligatoriamente debe tener la cámara web encendida mientras 
cumplimenta el ejercicio, para asegurar que el alumno es quien está realizando la prueba. Por 
otra parte, el alumno debe realizar la prueba final en un día y hora concreta en la que se activa 
la prueba y se asigna un tiempo para su realización. Una vez concluido ese tiempo, se guardan 
los datos y se envía la prueba automáticamente, con lo que el alumno no puede volver a 
acceder a la misma. 
 
La materia 5- Proyectos (2-Modulo común de la rama industrial) contiene una asignatura que 
es "Realización de prácticas en empresas o instituciones" (Optativa). Sin embargo, no se le 
ha asignado los sistemas de evaluación planteados para las mismas: 
· SE3: Prácticas: Evaluación del tutor externo 
· SE4: Prácticas: Evaluación del tutor interno 
· SE5: Autoevaluación 
· SE6: Memoria de prácticas 
 
Se ha incluido en las observaciones y en los sistemas de evaluación de la materia 5- Proyectos 
el sistema de evaluación específico de la asignatura “Realización de prácticas en empresas o 
instituciones”. Con la información que se transcribe a continuación.  
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA ASIGNATURA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EN EMPRESA 


O INSTITUCIONES 


SISTEMA 
PONDERACIÓN 


MÍNIMA 


PONDERACIÓN 


MÁXIMA 


Evaluación tutor externo 20 30 


Evaluación tutor interno 20 30 


Autoevaluación 0 10 


Memoria de prácticas 40 50 
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CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
La tabla “6.1 Profesorado” contiene cifras no adecuadas. El porcentaje total de horas 
impartidas por categoría de profesorado debe sumar 100%. Se debe solventar este aspecto. 
La información incluida en el pdf 6.1 es confusa y no permite valorar si la propuesta de 
personal académico es adecuada y suficiente: 
· Al comienzo del documento se indica que el cálculo del número de docentes, se basa 
en las 90 plazas ofertadas. Sin embargo, el número de plazas de nuevo ingreso es de 180. 
Además, el mismo documento en el apartado “ECTS en la titulación por cada edición y curso 
académico” señala que el total de alumnos solicitados es de 360. 
 
 
· Por una parte, en las tablas de los apartados 6.1.2 al 6.1.7 se indica que el número 
total de profesores es de 30 y en el apartado 6.1.8 se indica que los 30 profesores 
constituyen el núcleo básico del profesorado. 
 
· Hay contradicción entre la información del apartado 6.1.3 en la que se indica que el 
porcentaje de profesores de la rama de Ingeniería y Arquitectura es del 0% y la del apartado 
6.1.8 en la que un porcentaje importante de los profesores pertenecen a la rama de 
Ingeniería. 
 
· Además, en dicho apartado, en Ciencias de la Salud el número de docentes es 0 
mientras que el porcentaje es de un 13, 33%, y en Ciencias sociales y jurídicas, el número 
de docentes es 4 y el porcentaje 0%. 
 
· El cálculo se hace, según lo comentado en el mismo apartado, para cubrir los 96 
ECTS de materias obligatorias ofertadas, cuando el número de créditos Obligatorios más los 
de Formación Básica del título es de 204. Si hubiera dos grupos de estudiantes con 90 
estudiantes por grupo, eso supondría unas necesidades docentes en materias obligatorias 
de 408 créditos. Al añadirle los 0,5 créditos por estudiante para el TFG, supondría añadir 90 
créditos. Sin considerar las asignaturas optativas, las necesidades docentes en asignaturas 
obligatorias más TFG por edición serían 498 créditos. El número de créditos ofertados en 
asignaturas optativas es de 54, luego el total de créditos impartidos por edición es de 552. El 
número de créditos por edición del personal académico es de 267,5. Por lo tanto, el personal 
académico es insuficiente. 
 
 
 
· Se hace referencia en el pdf, en el apartado “ECTS en la titulación por cada edición y 
curso académico” a un TFM, cuando el título es un título de grado. 
 
Para poder valorar si la propuesta de personal académico es adecuada y suficiente se debe 
aportar una información coherente. 
 
Se ha actualizado la Tabla de profesorado del Apartado 6 y se han añadido explicaciones para 
dar coherencia a este Apartado. 
 
La información relativa a la formación del profesorado para la impartición de docencia en la 
modalidad a distancia de este Grado es insuficiente. 
 


Se ha redactado el Apartado 6.1.8 de la siguiente manera: 


“Para asegurar una docencia de calidad a través de la metodología on-line el 


Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado de la Universitat Internacional 


Valenciana tiene desplegado un plan de Formación y Desarrollo del Profesorado específico 


para este entorno. 
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En este plan, los docentes reciben formación de diversa naturaleza, siendo especialmente 


destacables la relativa al manejo de las herramientas tecnológicas y la asociada a la 


metodología de la Universidad. 


La formación en las herramientas tecnológicas resulta básica para que los docentes 


puedan conocer los entornos específicos en que se producen los procesos de enseñanza y 


aprendizaje de VIU. En esta formación, se plantea como finalidad que los profesores adquieran 


las competencias tecnológicas necesarias para abordar con calidad la docencia, poniendo 


especial foco en el funcionamiento de la plataforma LMS (Blackboard) y la herramienta de 


Videoconferencia (Blackboard Collaborate). 


La formación metodológica, por otra parte, se vertebra a través de una formación 


específica por parte del Vicerrectorado de Investigación e Innovación Educativa. En este caso, 


se trata de una actividad formativa que tiene como objetivo compartir entre el profesorado los 


principios metodológicos de la Universidad y su materialización en la planificación temporal, 


los recursos, las actividades y los sistemas de evaluación. 


Estas actividades formativas, se complementan con otros mecanismos, que contribuyen a  


dar soporte y solvencia al Plan de Formación. Por un lado, los profesores tienen a su 


disposición un aula en el Campus donde hay alojadas una serie de píldoras formativas que, a 


modo de recordatorio, contienen los contenidos básicos de la formación tecnológica y 


metodológica. Por otro lado, durante todo el curso académico tienen a su disposición a un 


equipo de soporte técnico que atiende al docente en caso de necesidad.  


El 100 % del equipo de profesores ya contratados de esta titulación posee experiencia 


docente. Por tratarse de una universidad en el que todos los estudios se imparten únicamente 


en la modalidad online, la totalidad de la experiencia de su profesorado se computa al 100 % 


de dedicación a dicha modalidad.” 


En el apartado 6.1.10 se dice que se prevé contratar únicamente 5 profesores nuevos, pero 
en el plan de contratación adjunto se prevé contratar 7 profesores en el curso 18/19, 5 en el 
curso 19/20, 8 en el curso 20/21 y 10 en el curso 21/22. Debe solventarse esta contradicción. 
 
 
Se ha actualizado el Apartado 6.1.10 de la siguiente manera: 
 


“La Universitat Internacional Valenciana cuenta con una plantilla parte de la plantilla 


prevista. Por ese motivo se prevé únicamente la contratación de 5 37 profesores nuevos a lo 


largo de la implantación total del Grado (cuatro años). Según se detalla en la siguiente tabla. 


Plan de contratación 


Curso Perfiles a contratar 


2018/2019 1, 2, 4, 7, 13 


2019/2020 3, 12, 14 


2020/2021 15, 17, 18, 19, 20, 21, 22 


2021/2022 
6, 16, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 


32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 44, 45. 
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Se debe especificar la experiencia en tutorización de prácticas en empresa del personal 
académico que participe en la asignatura de prácticas externas. 
 
 
El personal académico que tutoriza las prácticas en empresa tiene experiencia profesional en 
empresas, y el 66% de este profesorado compatibiliza su actividad académica con el ejercicio 
profesional. 
 
Se ha especificado el personal de apoyo para labores administrativas. Sin embargo, para el 
mantenimiento del campus virtual y la gestión de aplicaciones informáticas y gestión técnica 
de la docencia síncrona es necesario personal informático de apoyo. Debe especificarse 
también este tipo de personal (número y dedicación al título), incluyendo en esta información 
si ya está contratado o va a ser contratado para el título. 
 
En el anexo del criterio 6.2 Otros recursos humanos se indica que el departamento de 
Operaciones “es el encargado del mantenimiento y desarrollo del Campus Virtual”. Además en 
el punto 6.2.3 Categoría profesional del personal de apoyo se indica se divide el personal entre 
Personal Titulado Superior y Soporte Técnico. La totalidad del personal de apoyo se encuentra 
disponible en el centro y su dedicación es a tiempo completo.  
 
 
CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
Se debe especificar cuál va a ser la plataforma que dará soporte a las diferentes actividades 
formativas y de evaluación del título. 
 


En la página 5 y 6 del anexo del Criterio 7. Recursos y Materiales bajo el epígrafe “CAMPUS 


VIRTUAL DE LA UNIVERSITAT INTERNACIONAL VALENCIANA” está detallada la plataforma 


que utiliza la Universitat Internacional Valenciana, el LMS Blackboard.  


  
Dado que en muchas materias se prevé la metodología docente "Entornos de simulación" 
debe aportarse información sobre el software de simulación que se utilizará para las distintas 
materias, especialmente para las de carácter tecnológico y experimental.  
 
Se ha incorporado una Tabla en la que se detalla el software que se utilizará para las distintas 
materias 
 


MATERIA SOFTWARE 


Matemáticas o Matlab, https://es.mathworks.com/ 


 


Física o Algadoo, http://www.algodoo.com/ 
o Qucs,  


https://sourceforge.net/projects/qucs/ 
 


Química o VLabQ,  


https://vlabq-laboratorio-virtual-quimica.programas-gratis.net/ 
 


o Matlab, https://es.mathworks.com/ 
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https://es.mathworks.com/

http://www.algodoo.com/

https://sourceforge.net/projects/qucs/

https://vlabq-laboratorio-virtual-quimica.programas-gratis.net/

https://es.mathworks.com/





MATERIA SOFTWARE 


Informática o Visual Studio C++,  


https://www.visualstudio.com/es/vs/cplusplus/ 


 


Expresión Gráfica o SolidWorks,  


http://www.solidworks.es/sw/products/3d-
cad/packages.htm?cid=es_hp_tab_products_3d 


 


Ingeniería Energética o SolidWorks,  


http://www.solidworks.es/sw/products/3d-
cad/packages.htm?cid=es_hp_tab_products_3d 


o BookFeel,  


http://www.carbonfeel.org/Carbonfeel_2/BookFeel.html 
 


Ingeniería Mecánica y de 
Materiales 


o SolidWorks,  


http://www.solidworks.es/sw/products/3d-
cad/packages.htm?cid=es_hp_tab_products_3d 


o Matlab, https://es.mathworks.com/ 


 


Ingeniería Eléctrica o Qucs,  


https://sourceforge.net/projects/qucs/ 


 


Ingeniería Electrónica y 
Automática 


o Qucs,  


https://sourceforge.net/projects/qucs/ 


o FluidSIM,  


http://www.festo-didactic.com/int-en/learning-
systems/software-e-learning/fluidsim/fluidsim-5.htm 


 


Proyectos o Cesim Project,  


https://www.cesim.com/es/simulaciones/cesim-project 
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https://www.visualstudio.com/es/vs/cplusplus/

http://www.solidworks.es/sw/products/3d-cad/packages.htm?cid=es_hp_tab_products_3d

http://www.solidworks.es/sw/products/3d-cad/packages.htm?cid=es_hp_tab_products_3d

http://www.solidworks.es/sw/products/3d-cad/packages.htm?cid=es_hp_tab_products_3d

http://www.solidworks.es/sw/products/3d-cad/packages.htm?cid=es_hp_tab_products_3d

http://www.carbonfeel.org/Carbonfeel_2/BookFeel.html

http://www.solidworks.es/sw/products/3d-cad/packages.htm?cid=es_hp_tab_products_3d

http://www.solidworks.es/sw/products/3d-cad/packages.htm?cid=es_hp_tab_products_3d

https://es.mathworks.com/

https://sourceforge.net/projects/qucs/

https://sourceforge.net/projects/qucs/

http://www.festo-didactic.com/int-en/learning-systems/software-e-learning/fluidsim/fluidsim-5.htm

http://www.festo-didactic.com/int-en/learning-systems/software-e-learning/fluidsim/fluidsim-5.htm

https://www.cesim.com/es/simulaciones/cesim-project





MATERIA SOFTWARE 


Transversales a la Ingeniería o ISOTools,  


https://www.isotools.org/plataforma/ 
o Prevengos,  


https://www.prevengos.com/ 


 


Empresa o Sage,  


http://www.sage.es/ 


 


Organización Industrial o Planta4D,  


http://www.ceasystems.com/ 


o Matlab, https://es.mathworks.com/ 
o SolidWorks,  


http://www.solidworks.es/sw/products/3d-
cad/packages.htm?cid=es_hp_tab_products_3d 


o RENOVEFREE  
http://www.renovetec.com/index.php/mantenimiento-
industrial/307-software-de-mantenimiento-gratuito-
pmx-pro 


o Inventarios Total,  https://inventarios-
total.uptodown.com/windows 


 


 
 
Debe especificarse si el estudiante tendrá acceso a las licencias para la utilización de ese 
software durante sus estudios y en qué condiciones. Además, en el caso de incluir prácticas de 
laboratorio, se deberá especificar el equipamiento de los mismos y el número de puestos de 
trabajo. 
 


La universidad Internacional de Valencia cuenta con una herramienta innovadora de 
aprendizaje online basada en el uso de Laboratorios Virtuales que utilizan las estructuras 
Flexilabs 2.0 de DELL.  De esta manera los alumnos tienen a su disposición todo el software 
necesario para desarrollar el contenido de las diferentes asignaturas listo para ser utilizado en 
línea, sin requisitos específicos de hardware ni de sistema operativo. Todo el software instalado 
en los Laboratorios Virtuales cuenta con las licencias necesarias para poder ser utilizado por 
todos los alumnos matriculados y por el personal docente de la Universidad Internacional de 
Valencia. 
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https://www.isotools.org/plataforma/

https://www.prevengos.com/

http://www.sage.es/

http://www.ceasystems.com/

https://es.mathworks.com/

http://www.solidworks.es/sw/products/3d-cad/packages.htm?cid=es_hp_tab_products_3d

http://www.solidworks.es/sw/products/3d-cad/packages.htm?cid=es_hp_tab_products_3d

http://www.renovetec.com/index.php/mantenimiento-industrial/307-software-de-mantenimiento-gratuito-pmx-pro

http://www.renovetec.com/index.php/mantenimiento-industrial/307-software-de-mantenimiento-gratuito-pmx-pro

http://www.renovetec.com/index.php/mantenimiento-industrial/307-software-de-mantenimiento-gratuito-pmx-pro

https://inventarios-total.uptodown.com/windows

https://inventarios-total.uptodown.com/windows





La materia 5- Proyectos (2-Modulo común de la rama industrial) contiene una asignatura que 
es "Realización de prácticas en empresas o instituciones", que es optativa. Se debe aportar 
una relación de convenios para la realización de dichas prácticas. 
 
Se ha incluido el siguiente listado en el criterio 7. Recursos Materiales y Servicios:  


La Universidad ha establecido convenio de colaboración con las siguientes empresas en las 


que los estudiantes que elijan la asignatura de 4º curso “Prácticas Externas” podrán realizar las 


Prácticas. Todo ello, sin perjuicio de que la universidad amplíe los convenios de colaboración 


con más empresas desde el inicio de la implantación del Grado hasta el cuarto año de 


implantación del mismo, en el cual se ofertará por primera vez la asignatura Prácticas Externas. 


- Qualia consultores 
- CDI consultoría de producción 
- Stratic consultores tecnológicos 
- Eulen Madrid 
- Eulen Valencia 
- Iman cleaning-fundación corp. 
- Clece 
- Azucarera 
- Ford Almussafes 
- Platos tradicionales 
- Frescos Delisano 
- Cartonajes Espabox 
- Cartonajes Mora 
- Plásticos Fleta 
- Grupo Segura 
- Sodecia 
- KH Vives 


- Bronces Mestre 


- UTE Alicante 


- Nestlé España S.A. 
- Engie 


 
 
Por otro lado, también se proponen las siguientes recomendaciones sobre el modo de 
mejorar el plan de estudios. 
 
 
RECOMENDACIONES 
 
CRITERIO 3. COMPETENCIAS 
Se recomienda corregir la errata en la redacción de la competencia CEM1 "Capacidad para 
la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería, 
aplicando. Aptitud para aplicar los conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría 
diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales; 
métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización." 
 
Se ha corregido la errata. La competencia CEM1 queda redactada como 
 
CEM1. Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en 
la ingeniería, aplicando los conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría 
diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales; 
métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización. 
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CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
Se recomienda modificar los resultados de aprendizaje ya que son en muchos casos 
genéricos (Por ejemplo, Analizar y resolver ejercicios resueltos aplicando los conocimientos 
adquiridos) transversales y no directamente relacionados con los contenidos de la materia en 
la que se encuentran (Por ejemplo: Proceder en el plano profesional y personal con 
comportamientos basados en la ética, compromisos sociales y ambientales; Adaptarse en 
entornos laborales con flexibilidad y asertividad; Decidir autónomamente sobre sus 
necesidades de formación; Comunicarse con otras personas, independientemente que sean 
especialistas o no; Compromiso con el cumplimiento de los plazos y otras condiciones 
planteadas en los trabajos; Expresar ideas y comunicarlas asertiva y respetuosamente; 
Adaptarse en entornos laborales con flexibilidad y asertividad...).-- 
 
Se han modificado los resultados de aprendizaje siguiendo la recomendación de la Comisión. 
 
Se recomienda que la denominación de la evaluación final sea la que aparece en el pdf 
“Evaluación de pruebas” y no “prueba objetiva de evaluación final”, ya que en dichas pruebas 
se incluyen evaluación de carácter no objetico (memorias o trabajos de aplicación). 
 
En la Memoria se ha cambiado la denominación “Evaluación Final” por “Evaluación de 
Pruebas”.  
 
En concreto se ha cambiado en  
 


- Págs 77 y 78, donde se describe el Sistema de Evaluación. 
 


b) La Evaluación final Evaluación de Pruebas 


Hace referencia a una prueba de carácter global de la asignatura, que sea 


representativa del conjunto de competencias trabajadas en la misma. Puede tener 


carácter estandarizado, que incluya ítems de alternativas, de asociación, multi-


ítems, interpretativos, preguntas de desarrollo breve o extenso, realización de 


supuestos prácticos, de informes y análisis de casos, entre otros. 


Los instrumentos sobre los que se apoya, entre otros, son los siguientes: 


 Se podrán plantear pruebas escritas de carácter objetivo, en las que se 
responderá a cuestiones de tipo teórico.  


 Se podrán plantear pruebas de desarrollo. 


 Se podrán plantear pruebas de preguntas cortas. 


 Se podrán plantear pruebas sobre los informes presentados. 


 Se podrán plantear preguntas sobre la bibliografía básica y complementaria 
utilizada. 


 Se podrán plantear pruebas que evalúen la lectura crítica de documentos sobre 
un tema. 


 Se podrán plantear trabajos de aplicación en grupo o individuales. 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LAS ASIGNATURAS TEÓRICAS  


ACTIVIDAD 
PONDERACIÓN 


MÍNIMA 


PONDERACIÓN 


MÁXIMA 


Evaluación 


continua 


Evaluación de Seminario, casos 


prácticos, actividades guiadas, 


portfolio, trabajo grupal. 


40 60 


Evaluación 


final 


Evaluación 


de Pruebas 


Evaluación de Pruebas (Pruebas 


objetivas de conocimientos, on line 


o presencial)  


40 60 


 


Evaluación continua: 


Permite el seguimiento individual de cada estudiante para evaluar su proceso de adquisición 


de conocimientos y competencias a lo largo del aprendizaje. Se podrán proponer diferentes 


actividades de evaluación, tales como: 


 Participación en foros, wikis y otros formatos similares. 


 Presentaciones en grupo o individuales. 


 Aplicaciones de los conocimientos y destrezas obtenidos. 


 Recopilaciones bibliográficas  


 Complimiento con las fechas de entrega. 


Evaluación final Evaluación de Pruebas: 


Permite evaluar la integración de los resultados de aprendizaje esperados. Pueden basarse en 


pruebas online, como, por ejemplo: 


 Tests (elección múltiple u otros formatos) on line. 


Memorias o trabajos de aplicación. 
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- Y en cada una de las Fichas dentro de “Sistema de Evaluación” 
 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Actividades guiadas (Evaluación 


continua)  
40 60 


Evaluación final Evaluación de 


Pruebas 
40 60 


Evaluación continua: 


Permite el seguimiento individual de cada estudiante para evaluar su proceso de adquisición de 


conocimientos y competencias a lo largo del aprendizaje. Se podrán proponer diferentes actividades 


de evaluación, tales como: 


 Participación en foros, wikis y otros formatos similares. 


 Presentaciones en grupo o individuales. 


 Aplicaciones de los conocimientos y destrezas obtenidos. 


 Recopilaciones bibliográficas  


 Complimiento con las fechas de entrega. 


Evaluación final Evaluación de Pruebas: 


Permite evaluar la integración de los resultados de aprendizaje esperados. Pueden basarse en 


pruebas online, como, por ejemplo: 


 Tests (elección múltiple u otros formatos) on line. 


 Memorias o trabajos de aplicación. 
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2. JUSTIFICACIÓN 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o profesional del 
mismo.  


2.1.1. Ámbito académico, científico y profesional del título. 


 


El Grado en Ingeniería en Organización Industrial se enmarca en el Espacio Europeo de 
Educación Superior surgido tras las Declaraciones de la Sorbona de 1998 y la Declaración de 
Bolonia de 19991 para armonizar la convergencia europea en materia de educación y favorecer 
el intercambio entre los ciudadanos de los países signatarios del acuerdo.  


 


Esta titulación de Grado tiene una amplia implantación y tradición tanto en el ámbito europeo 
como internacional. Sus orígenes conceptuales se entroncan con la Segunda Revolución 
Industrial. Se puede interpretar como una solución académica a la aparición del “taylorismo”, o 
Administración Científica del Trabajo de Frederick Taylor (Nelson, D. 1980)2. Posteriormente 
diversas investigaciones y desarrollos, como los de Frank y Lillian Gilbreth, Maynard, Gantt o 
Fayol3, entre otros, sientan la base de la producción en serie, que se inicia con el “fordismo”, la 
concepción productiva desarrollada por Henry Ford (Coriat, B. 2001)4. En los albores de esta 
nueva concepción industrial, la Penn State University crea ya en 1908 los primeros estudios de 
Ingeniería Industrial. En España la Escuela de Organización Industrial, dependiente del 
Ministerio de Industria, nace en 1955. Posteriormente, en 1964, se crea la Ingeniería en 
Organización Industrial como una especialidad de la titulación de Ingeniero Industrial. El RD 
1401/1992 establece el título oficial de Ingeniero de Organización Industrial (titulación del 2º 
ciclo del entonces). Y, hace aproximadamente una década, en la segunda mitad de la década de 
2000 surgen los primeros Grados en Ingeniería en Organización Industrial de acuerdo a la 
ordenación vigente en la actualidad de las enseñanzas universitarias oficiales. 


 


La Ingeniería en Organización Industrial admite una considerable amplitud de interpretaciones 
(Marin-García, 2009)5, aunque se pueden resumir en dos tendencias: una orientada a la Gestión 
de Operaciones y otra más relacionada con la Gestión y Administración de Empresas. En países 
anglosajones la primera suele identificarse como Industrial Engineering, y la segunda como 
Management Engineering (WirtshchaftIngenieur) en Alemania o Ingegneria Gestionale en Italia. 
En América Latina la Ingeniería industrial es sinónimo de Ingeniería en Organización Industrial; 
con diferentes enfoques que se pueden ubicar en ambas tendencias, incluso se pueden 
encontrar casos en los que se orienta más bien a la Ingeniería de Procesos.  


 


                                                 
1 EEES. http://www.eees.es/es/documentacion 
2 Nelson, D. “Frederick W. Taylor and the Rise of Scientific Management”, U. of Wisconsin Press, 1980. 
3 Ingeniería Industrial. Online: https://www.ingenieriaindustrialonline.com/que-es-ingenier%C3%ADa-
industrial/precursores-de-la-ingenier%C3%ADa-industrial/ 
4 Coriat, Benajmin “El taller y el cronómetro: ensayo sobre el taylorismo, el fordismo y la producción en 
masa”, Siglo XXI, 2001. 
5 Marín Garcia, J.A. et al. “Propuesta de competencias para el Ingeniero de Organización en el contexto 
de los nuevos planes de estudio”, Universidad Politécnica de Valencia, 2009. 
http://www.upv.es/i.grup/repositorio/own/ART_2009MarinEtAl_IC_Proposal%20of%20ski-
lls%20for%20the%20bachelor%20degree%20of%20Industrial%20Engineering%20in%20the%20con-
text%20of%20the%20new%20curriculum.pdf. 
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En términos generales, podemos identificar a los titulados en Organización Industrial por una 
formación generalista que les habilita para atender un amplio espectro de funciones técnicas y 
de gestión.  En el diseño de esta Titulación se ha puesto particular cuidado en buscar su mejor 
adecuación a las necesidades profesionales de los futuros titulados, habiéndose procurado no 
replicar mecánicamente esquemas y usos que, aunque se puedan haber consolidado con el 
tiempo, no respondan cabalmente a este Objetivo Prioritario. 


  


Siendo éste un objetivo de compleja concreción por las características propias de la titulación, 
se ha realizado un proceso de análisis que justifique el proceso de diseño de la Titulación. Este 
proceso se puede resumir mediante la siguiente secuencia lógica: 


 


1. Definición del perfil profesional que se persigue. 
2. Establecer Objetivos formativos que desarrollen el perfil definido. 
3. Especificar las Competencias Generales y Especificas que permitan alcanzar los 


Objetivos, definidos en forma de Resultados de Aprendizaje objetivables y medibles. 
4. Para cada Módulo, Materia y Asignatura establecer Contenidos, y Actividades que 


permitan desarrollar esas competencias, en función de los Objetivos formativos.  
5. Las Metodologías y formas de Evaluación deben tratarse de manera armónica y 


coherente con los Objetivos y Competencias que se pretenden desarrollar.  


 


 


2.1.2. Perfil de los titulados 


 


En el Libro Blanco para el Título de Grado en Ingeniero de Organización Industrial de ANECA 6 se 
citan estudios de la Universidad Politécnica de Valencia que indican que los titulados de 
Organización Industrial trabajan en un 35% en Producción, un 20% en Calidad o Medioambiente, 
un 13% en I+D, un 8% en el área comercial y alrededor de un 10% es empresario. Por otra parte, 
el perfil industrial español -en gran medida compartido por la mayoría de los países 
latinoamericanos-, en el que las PYMES7 representan el 99,88% de las empresas (un 96% tienen 
menos de 10 empleados) y sólo el 0,12% tienen más de 250 empleados (PYME, 2016)8 viene a 
definir las necesidades de la mayoría de las empresas españolas: frente al modelo de las grandes 
empresas industriales, las PYMES precisan profesionales versátiles y con una formación amplia 
y generalista que les faculte para asumir y resolver la mayor parte de sus necesidades 
funcionales: diseño y gestión de productos y procesos productivos, mantenimiento, gestión de 
recursos -incluido humanos-, etc. En un contexto económico global, caracterizado por la 
continua deslocalización de empresas y de procesos de productivos, y de terciarización de las 
actividades que traslada a las PYMES hacia actividades de menor valor añadido, sólo la búsqueda 
continua de la competitividad sobre las bases de la calidad, la capacidad de innovación o la 
creatividad, permitirán a estas organizaciones la capacidad de supervivencia.  


 


                                                 
6 Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación. http://www.aneca.es/Documentos-y-pu-
blicaciones/Libros-Blancos/Libro-Blanco-de-Titulaciones-de-Grado-de-Ingenieria-de-la-Rama-Industrial. 
7 Pequeñas y medianas empresas, cuentan con menos de 250 empleados. 
8 “Estadísticas PYME, evolución e indicadores” Nº 14, 2016. http://www.ipyme.org/publicaciones/esta-
disticas-pyme-2015.pdf 
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Empleabilidad 


 
Todos los informes sobre empleabilidad de la Ingeniería Industrial vienen mostrando que este 
sector tiene una de las tasas de empleo más altas de España, como lo ratifican estudios de em-
pleabilidad de entidades públicas como privadas. El Instituto Nacional de Estadística en la En-
cuesta de Inserción Laboral de Titulados Universitarios (2014)9 indica que los titulados en inge-
nierías en 2010 presentaban ese año una tasa de empleo del 80,8%, la segunda tras las Ciencias 
de la Salud, frente al 75, 6 % general de titulados universitarios. En particular, la Ingeniería In-
dustrial presentaba una tasa del 91,7% y Organización Industrial del 88,8%. 
 
Según el Informe ADDECO 201610  sobre el futuro del trabajo en España,  
 


- La Industria y la manufactura, junto con el transporte y la logística,  será uno de los 5 
sectores que lidere la creación de empleo en los próximos 5 a 10 años. Será clave en 
este sector la integración de la tecnología y la industria.  
 


- Además, el informe señala que los profesionales versátiles y con capacidad de adapta-
ción al cambio son los que tendrán más posibilidades de emplearse en la próxima dé-
cada 


 
Justamente, el perfil técnico para sectores industriales y de servicios, junto con el perfil gestor 
de este Graduado, le dota de una versatilidad y polivalencia sobresalientes. Además, esta titu-
lación capacita al egresado para el desarrollo de diversos tipos de proyectos con una fuerte vin-
culación entre tecnología y organización, con un claro acento en gestión e innovación tecnoló-
gica. Todo ello sitúa al Graduado en Ingeniería en Organización Industrial en una posición de 
privilegio para afrontar con seguridad los retos del futuro mercado laboral descrito en el informe 
ADDECO.  
 


 


 


2.1.3. Objetivos del título 


 


El diseño de un título de Grado en Ingeniería sin atribuciones profesionales reguladas -como es 
el caso de Organización Industrial- representa un desafío complejo debido a la multiplicidad de 
aspectos a considerar y la amplitud de opciones que se abren. Pero, al mismo tiempo, 
proporciona una excelente oportunidad para profundizar en un diseño que dé repuesta a las 
necesidades reales de los futuros profesionales en un contexto laboral expuesto a continuos 
cambios.  


 


Existen directrices, sin embargo, que deben considerarse y que permiten enmarcar el diseño de 
esta titulación. En primer lugar, se han respetado las Directrices para el diseño de enseñanzas 
universitarias oficiales del Real Decreto 861/2010. Asimismo se han aplicado los requisitos 
definidos por la Orden CIN/351/2009: 


                                                 
9 INE: http://www.ine.es/prensa/np957.pdf 


10 http://www.adecco.es/_data/notasprensa/pdf/737.pdf 
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a) Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, 
de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales.11 


 


b) Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero Técnico Industrial12. 
 


Además, se han tenido en cuenta las propuestas de organizaciones especializadas, tales como 
el Libro Blanco para el Título de Grado en Ingeniero de Organización Industrial de la ANECA, y 
las recomendaciones de la Asociación Profesional de Ingenieros de Organización Industrial13 o 
la Asociación para el Desarrollo de la Ingeniería de Organización14.  


 


 


 


Objetivos generales 


 


Los graduados en esta titulación deberán adquirir conocimientos y habilidades que les 
proporcionen una capacitación profesional idónea para desempeñarse en la gestión y dirección 
de empresas industriales y de servicios, tanto en organizaciones del ámbito público como 
privado. La formación tiene características multidimensionales, facilitando el desempeño de 
tareas en diversas áreas funcionales, principalmente en producción, productos, procesos, 
calidad, costes y finanzas, logística, mantenimiento, compras, comercial, innovación, proyectos, 
recursos humanos, prevención de riesgos laborales, medio ambiente, entre otras. 


 


Las características de esta titulación la hacen especialmente apropiadas para el desarrollo de 
diversos tipos de proyectos con una fuerte vinculación entre tecnología y organización, con un 
claro acento en gestión e innovación tecnológica. En esta titulación se pondrá además interés 
en una formación integral que, además de la preceptiva formación técnica, no descuide la 
formación de los estudiantes como personas y como ciudadanos.  


 


Objetivos específicos 


 


El Libro Blanco de ANECA define los Objetivos de la formación en Ingeniería de Organización en 
términos de conocimientos, técnicas, habilidades y actitudes: 


 


                                                 
11 https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2010-10542 
12 https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2009-2893 
13 http://www.aingoi.com/la-ingenieria-de-oi/competencias/ 
14 http://www.adingor.es/Documentacion/Publicaciones/PUBL00005.pdf 
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a) Formar profesionales capaces de concebir, organizar y administrar empresas de 
producción y servicios, así como otras instituciones en todas sus áreas funcionales y 
dimensiones: técnica, organizativa, financiera y humana, con una fuerte dimensión 
emprendedora y de innovación.  


b) Facultar profesionales competentes para asesorar, proyectar, hacer funcionar, 
mantener y mejorar sistemas, estructuras, instalaciones, sistemas de producción, procesos, 
y dispositivos con finalidades prácticas, económicas y financieras. 


c) Proporcionar una visión integral de la compañía tanto desde el punto de vista 
estratégico al operativo de la organización para toda la cadena de valor orientada hacia la 
calidad total.  


d) Valorar la importancia de la gestión de la experiencia, el conocimiento y la tecnología 
como factores clave para la mejora de la competitividad en el entorno actual. 


e) Capacitar profesionales para gestionar, evaluar y mejorar sistemas de información 
basados en tecnologías de la información y las telecomunicaciones.  


f) Proporcionar una formación con bases sólidas en ciencias, tecnología, dirección de 
operaciones, producción y gestión de empresas.  


g) Promover las capacidades y competencias dirigidas hacia la resolución de problemas, la 
iniciativa, la toma de decisiones, la creatividad, el análisis y el razonamiento crítico.  


h) Capacitar al egresado en un conjunto de competencias sociales, interpersonales, 
emocionales y de trabajo en un entorno multidisciplinar e internacional.  


i) Transmitir al egresado una actitud respetuosa con las personas, la seguridad en el 
trabajo, el entorno social y ambiental, basada en la cultura de la mejora continua, 
formación e innovación.  


j) Habilitar al egresado de destrezas técnicas y de una sensibilización que le permita 
impulsar, organizar y llevar a cabo mejoras e innovaciones tanto en procesos, bienes y 
servicios.  


k) Dotar a los egresados de una actitud pro-activa y emprendedora que les facilite expandir 
las empresas para las que trabajen con nuevas líneas de negocio o crear su propia empresa.  


 


 


2.1.4. Justificación de la idoneidad de la modalidad a distancia 


 


Existen varios precedentes de universidades en nuestro país que están impartiendo el Grado en 
Ingeniería en Organización Industrial en la modalidad online. En todo el mundo existen diversos 
centros referentes que imparten estas enseñanzas, u otras similares, en la modalidad online. Sin 
embargo, en la actualidad no existe este grado, en modalidad online, entre la oferta de grado 
de las universidades que conforman el sistema universitario valenciano. 


 


Sin menoscabo de convicción de que la enseñanza presencial permite y favorece la adquisición 
de las competencias de este título, consideramos que las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (TIC) permiten a día de hoy salvar la distancia y el tiempo de forma síncrona y 
asíncrona. Además, se fundamentan en el desarrollo de metodologías, recursos y actividades 
que permiten adquirir y desarrollar las mismas competencias y llegar a los mismos resultados 
del aprendizaje que de forma presencial. 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
86


32
47


03
58


36
18


09
22


38
78


5







 


11 
 


 


La enseñanza online no sólo permite desarrollar plenamente todas las competencias que 
requiere este título, facilitando el trabajo en equipo mediante actividades colaborativas, sino 
que el desarrollo de estas destrezas utilizando las TIC es en realidad una de las claves para el 
éxito de los egresados en su vida profesional, ya que son los medios que las organizaciones del 
siglo XXI están ya utilizando. 


 


Las competencias de carácter conceptual pueden desarrollarse a través de metodologías 
similares a las utilizadas tradicionalmente en espacios físicos, mientras que la adquisición de la 
parte más técnica en esta titulación está perfectamente cubierta mediante simulaciones, acceso 
a software educativo, estudios del caso y aprendizaje basado en proyectos.   


 


Como se verá más adelante en el diseño detallado del plan de estudios, se ha tenido 
especialmente en cuenta la facilidad para que las actividades formativas, metodologías y 
sistemas de evaluación sean totalmente ajustados para esta modalidad, salvando las diferencias 
propias de cada entorno.  


 


Lógicamente el número de horas de dedicación del alumno a cada una de las actividades 
formativas es el mismo en todos los casos. Por ilustrar con un ejemplo este enfoque, una 
actividad de debate (primero preparación en grupos y luego debate general) se llevaría a cabo 
en una sesión en el aula si el formato es presencial; si el formato es virtual, se abre en el Campus 
Virtual primero un foro de debate grupal durante un tiempo determinado, y posteriormente un 
foro de debate general también durante un tiempo determinado. Asimismo, una clase magistral 
en el aula para el modo presencial, es equivalente a la lectura de una nota técnica con asistencia 
del profesor a través de un foro de preguntas, en el modo virtual. 


 


 


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características 
académicas.  


2.2.1.- Referentes externos. 


Para la elaboración del Programa del Grado en Ingeniería en Organización Industrial se ha tenido 
en cuenta diferentes referentes externos, que han ayudado a determinar las competencias y 
habilidades que debe desarrollar un estudiante en este Grado. Los referentes externos 
considerados son los siguientes:  


 


 


 Libro Blanco para el Título de Grado en Ingeniero de Organización Industrial, ANECA6. 
 Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 


verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero Técnico Industrial12. 


 “Competencias de los Ingenieros de Organización Industrial”, Asociación Profesional de 
Ingenieros de Organización Industrial13. 
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 Documento de Requisitos para la verificación del título de “Grado en Ingeniería de 
Organización Industrial”, Boletín de la Asociación para el Desarrollo de la Ingeniería de 
Organización14. 


 Propuesta de competencias para el Ingeniero de Organización en el contexto de los 
nuevos planes de estudio, Univ. Politécnica de Valencia, (Marín Garcia, J.A.)5. 
 
 


2.2.1.1.- Planes de estudios de universidades españolas, universidades europeas e 
internacionales de calidad o interés contrastado: 


UNIVERSIDADES  


A) España 


ENTIDAD- Universidad a Distancia de Madrid 


DESCRIPCIÓN: Graduado/a en Ingeniería de Organización Industrial- online 


http://www.udima.es/es/grado-ingenieria-organizacion-industrial.html 


TIPO Privada 


 


ENTIDAD- Universidad Internacional de la Rioja 


DESCRIPCIÓN: Graduado/a en Ingeniería en Organización Industrial- online 


http://www.unir.net/ingenieria/grado-online-organizacion-industrial/549200001515/ 


TIPO Privada 


 


ENTIDAD- Universidad Autónoma de Barcelona 


DESCRIPCIÓN: Graduado/a en Ingeniería en Organización Industrial 


http://www.uab.cat/web/estudiar/listado-de-grados/informacion-general/ingenieria-en-
organizacion-industrial-escuela-adscrita-1216708258897.html?param1=1228206203814 


TIPO Pública 


 


ENTIDAD- Universidad de Burgos  


DESCRIPCIÓN: Graduado/a en Ingeniería de Organización Industrial 


http://www.ubu.es/grado-en-ingenieria-de-organizacion-industrial-espanol-y-bilingue-en-
ingles 


TIPO Pública 


 


ENTIDAD- Universidad de Deusto  


DESCRIPCIÓN: Graduado/a en Ingeniería en Organización Industrial 


http://www.deusto.es/cs/Satellite/deusto/es/nuevos-estudiantes-de-grado/estudios-
grados/ingenieria-en-organizacion-industrial/programa 


TIPO Privada 
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ENTIDAD- Universidad de Jaén  


DESCRIPCIÓN: Graduado/a en Ingeniería de Organización Industrial 


https://estudios.ujaen.es/node/233/presentacion 


TIPO Pública 


 


ENTIDAD- Universidad de las Palmas de Gran Canaria  


DESCRIPCIÓN: Graduado/a en Ingeniería en Organización Industrial 


http://www.eiic.ulpgc.es/index.php/estudios/2015-09-03-13-04-41/grado-en-ingenieria-en-
organizacion-industrial 


TIPO Pública 


 


ENTIDAD- Universidad de Málaga y Universidad de Sevilla (título conjunto)  


DESCRIPCIÓN: Graduado/a en Ingeniería de Organización Industrial 


https://www.uma.es/grado-en-ingenieria-de-organizacion-industrial 


http://www.us.es/estudios/grados/plan_227 


TIPO Pública 


 


ENTIDAD- Universidad de Mondragón  


DESCRIPCIÓN: Graduado/a en Ingeniería en Organización Industrial 


http://www.mondragon.edu/es/estudios/grados/grado-en-ingenieria-en-organizacion-
industrial/ 


TIPO Privada 


 


ENTIDAD- Universidad de Navarra  


DESCRIPCIÓN: Graduado/a en Ingeniería en Organización Industrial 


http://www4.tecnun.es/grado-en-ingenieria-en-organizacion-industrial/inicio 


TIPO Privada 


 


ENTIDAD- Universidad de Valladolid  


DESCRIPCIÓN: Graduado/a en Ingeniería en Organización Industrial 


http://www.uva.es/export/sites/uva/2.docencia/2.01.grados/2.01.02.ofertaformativagrados/2
.01.02.01.alfabetica/Grado-en-Ingenieria-en-Organizacion-Industrial/ 


TIPO Pública 


 


ENTIDAD- Universidad de Vic-Universidad Central de Catalunya  


DESCRIPCIÓN: Graduado/a en Ingeniería de Organización Industrial 


https://www.uvic.cat/es/grau/enginyeria-dorganitzacio-industrial 
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TIPO Privada 


 


ENTIDAD- Universidad de Vigo 


DESCRIPCIÓN: Graduado/a en Ingeniería en Organización Industrial 


https://www.uvigo.gal/uvigo_es/titulacions/graos/enxenaria-organizacion-industrial/ 


TIPO Pública 


 


ENTIDAD- Universidad de Zaragoza  


DESCRIPCIÓN: Graduado/a en Ingeniería de Organización Industrial 


http://titulaciones.unizar.es/ing-org-industrial-eupla/ 


TIPO Pública 


 


ENTIDAD- Universidad del País Vasco  


DESCRIPCIÓN: Graduado/a en Ingeniería en Organización Industrial 


http://www.ehu.eus/es/web/ingeniaritza-bilbao/gaur-industria-antolakuntzaren-
ingeniaritzako-gradua 


TIPO Pública 


 


ENTIDAD- Universidad Europea de Madrid  


DESCRIPCIÓN: Graduado/a en Ingeniería en Organización Industrial 


http://madrid.universidadeuropea.es/estudios-universitarios/grado-en-ingenieria-en-
organizacion-industrial 


TIPO Privada 


 


ENTIDAD- Universidad Europea del Atlántico  


DESCRIPCIÓN: Graduado/a en Ingeniería de Organización Industrial 


https://www.uneatlantico.es/escuela-politecnica-superior/estudios-grado-oficial-en-
ingenieria-de-organizacion-industrial 


TIPO Privada 


 


ENTIDAD- Universidad Europea Miguel de Cervantes  


DESCRIPCIÓN: Graduado/a en Ingeniería de Organización Industrial 


https://www.uemc.es/grados/grado-en-ingenieria-de-organizacion-industrial 


TIPO Privada 


 


ENTIDAD- Universidad Loyola Andalucía 


DESCRIPCIÓN: Graduado/a en Ingeniería de Organización Industrial 
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https://www.uloyola.es/grados/ingenieria/grado-en-ingenieria-de-organizacion-industrial 


TIPO Privada 


 


ENTIDAD- Universidad Politécnica de Cartagena 


DESCRIPCIÓN: Graduado/a en Ingeniería en Organización Industrial 


http://www.upct.es/~master/grado/5111/index.php 


TIPO Pública 


 


ENTIDAD- Universidad Politécnica de Catalunya  


DESCRIPCIÓN: Graduado/a en Ingeniería en Organización Industrial 


TIPO Pública 


 


ENTIDAD- Universidad Politécnica de Madrid 


DESCRIPCIÓN: Grado en Ingeniería de Organización 


http://www.etsii.upm.es/estudios/grados/ingenieria_organizacion.es.htm 


TIPO Pública 


 


 


ENTIDAD- Universidad Politécnica de Valencia  


DESCRIPCIÓN: Graduado/a en Ingeniería de Organización Industrial 


http://www.upv.es/titulaciones/GIOI/index-es.html 


TIPO Pública 


 


ENTIDAD- Universidad Rey Juan Carlos  


DESCRIPCIÓN: Graduado/a en Ingeniería en Organización Industrial 


https://www.urjc.es/estudios/grado/638-ingenieria-en-organizacion-industrial 


TIPO Pública 


 


 


 


 


B) Europa 


 


REINO UNIDO 


 


ENTIDAD- The University of Manchester  
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DESCRIPCIÓN: BEng Mechanical Engineering with Management 


http://www.mace.manchester.ac.uk/study/undergraduate/courses/mechanical-
engineering/beng-mechanical-engineering-with-management-3years/ 


 


ENTIDAD- The University of Manchester 


DESCRIPCIÓN: MEng Mechanical Engineering with Management 


http://www.mace.manchester.ac.uk/study/undergraduate/courses/mechanical-
engineering/meng-mechanical-engineering-with-management-4years/ 


 


ENTIDAD- University of Lincoln 


DESCRIPCIÓN: BSc (Hons) Engineering Management - online  


http://dlsg.lincoln.ac.uk/about-wbdl/engineering-management 


 


 


ALEMANIA 


 


ENTIDAD- Karlsruhe Institute of Technology  


DESCRIPCIÓN: Diplomstudiengang Wirtschaftsingenieurwesen (Diplom degree Industrial 
Engineering and Management) 


https://www.wiwi.kit.edu/english/studiengangWiingDipl.php 


 


FRANCIA 


 


ENTIDAD- Grenoble INP  


DESCRIPCIÓN: Diplôme de Génie Industriel (itinerario 1: Ingénierie de la Chaîne Logistique; 
itinerario 2: Ingénierie de Produits; itinerario 3: Ingénierie de la Performance Industrielle 
Durable) 


http://genie-industriel.grenoble-inp.fr/cursus-ingenieur/les-etudes-d-ingenieur-a-l-ecole-
genie-industriel-470190.kjsp 


 


ITALIA 


 


ENTIDAD- Politecnico  di Milano  


DESCRIPCIÓN: Laurea in Ingegneria Gestionale 


http://www.dig.polimi.it/index.php?id=735 


 


HOLANDA 
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ENTIDAD- TU Delft  


DESCRIPCIÓN: BSc Technische Bestuurskunde (BSc Systems Engineering, Policy Analysis & 
Management) 


https://www.tudelft.nl/en/education/programmes/bachelors/tb/bsc-technische-
bestuurskunde/ 


 


 


C) USA; Latinoamérica 


 


EE.UU. 


 


ENTIDAD- Penn State University  


DESCRIPCIÓN: BSc Industrial Engineering 


http://bulletins.psu.edu/undergrad/campuses/details/27/I%20E 


 


ENTIDAD- Illinois Institute of Technology  


DESCRIPCIÓN: BSc Industrial Technology and Management - online 


https://appliedtech.iit.edu/industrial-technology-and-management/programs/bachelor-
industrial-technology-and-management 


 


ENTIDAD- Arizona State University  


DESCRIPCIÓN: BSE Engineering Management - online 


https://webapp4.asu.edu/programs/t5/roadmaps/ASU00/ESEMGBSE/null/ONLINE/2017?init=f
alse&nopassive=true 


 


ENTIDAD- Kennesaw State University  


DESCRIPCIÓN: BS in Industrial Engineering Technology - online 


http://engineering.kennesaw.edu/systems-industrial/programs/bs-industrial-tech.php 


 


MÉJICO 


 


ENTIDAD- Tecnológico de Monterrey  


DESCRIPCIÓN: Ingeniero Industrial y de Sistemas 


http://www.itesm.mx/wps/wcm/connect/itesm/tecnologico+de+monterrey/carreras+profesio
nales/areas+de+estudio/ingenieria+y+ciencias/ingeniero+industrial+y+de+sistemas/monterrey
+iis 


 


ENTIDAD- Universidad del Valle de México  
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DESCRIPCIÓN: Ingeniero Industrial - online 


https://www.universidaduvm.mx/programas-en-linea/licenciatura-ejecutiva-ingenieria-
industrial-en-linea#seccion-1 


 


 


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber sido con profesionales, estudiantes u 
otros colectivos. 


La elaboración del programa formativo del Grado en Ingeniería en Organización Industrial se ha 
realizado a partir de las siguientes acciones, siguiendo las recomendaciones del RD 861/2010, 
que establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales:  


 


2.3.1. Comisión interna del título 


 


Para la elaboración de la presente memoria del Grado en Ingeniería en Organización Industrial 
se constituyó una Comisión Interna del Título de la Universitat Internacional Valenciana. La 
Comisión Interna estaba compuesta por: 


- Vicerrectorado de Calidad, 


- Dirección del Área de Ciencia y Tecnología, 


- Grupo de profesores/doctores de distintos departamentos de la Universidad 


- Responsable de programas del departamento de Marketing. 


 


Se realizaron reuniones de seguimiento semanal en las que se compartieron y contrastaron 
planes de estudio de otras universidades de referencia, informes de asociaciones profesionales, 
así como toda la documentación que la comisión interna fue recopilando. 


 


El Vicerrectorado de Calidad coordinó y orientó sobre las directrices generales de la presente 
memoria. Los resultados de la Comisión interna han contado con un elevado nivel de consenso 
en los términos que la presente memoria recoge en todos sus apartados. 


 


 


2.3.2 Panel de expertos 


 


Con el fin de incorporar a la memoria una visión de futuro de la organización industrial y de sus 
necesidades formativas, se constituyó un panel de expertos que contó con la contribución de 
asociaciones profesionales, la industria y la academia. 
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El panel de expertos contó con la participación de: 


   


D. José Luis Roca, Presidente de la Junta Directiva de la Asociación Profesional de Ingenieros de 
Organización Industrial (AINGOI).  Doctor en Tecnologías Industriales por la Universidad 
Politécnica de Cartagena y Profesor Investigador en el Centro Universitario de la Defensa en la 
Academia General del Aire.  


D. Vicente Adán Roca, profesor de Ingeniería en Organización Industrial en la Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería del Diseño de la Universitat Politècnica de València. 


D. Juan Antonio Fernández, vocal del Comité Universidad, Formación y Empresa del Instituto de 
la Ingeniería de España. Ingeniero Industrial. 


D. Antonio José Fernández Pérez, Consultor en Calidad y Mantenimiento, Presidente del comité 
de Confiabilidad de la Asociación Española de la Calidad. Doctor Ingeniero Industrial. 


 


La documentación previa para el panel de expertos, moderación del debate y elaboración de 
conclusiones corrió a cargo de: 


Dra. Paloma Moya Arranz, Directora del Área de Ciencia y Tecnología de la Universitat 
Internacional Valenciana.  


Dr. Ing. Industrial José Guillermo Filippone Capllonch, consultor en Innovación del programa. 


Dr. Ing. en Electrónica José Enrique Fernández del Río, consultor en Innovación del programa.  


 


El panel de expertos siguió la siguiente dinámica de trabajo:  


• Presentación de los objetivos académicos y de desarrollo de habilidades profesionales 
del nuevo programa a diseñar.   


• Valoración de competencias y conocimientos que se consideran imprescindibles para el 
perfil del ingeniero en organización industrial por parte de los expertos.  


• Dinámica de grupo prospectiva con el objetivo de llegar a conclusiones sobre las 
necesidades de las organizaciones sobre el perfil de los futuros egresados. 


• Finalmente se buscó el consenso entre los participantes en las conclusiones alcanzadas.  


 


El panel de expertos llegó a las siguientes conclusiones, que suponen un aval para esta propuesta 
de programa por parte de la Universitat Internacional Valenciana:  


 


 


- Desde la Universidad debe existir el compromiso de formar profesionales capacitados y 
cualificados para desarrollar su labor en empresas o instituciones que desarrollarán su actividad, 
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ya sea por cuenta ajena o como emprendedores, en entornos internacionales y multiculturales, 
que les exigirán una gran flexibilidad.  


 


 


- El Grado en Ingeniería en Organización Industrial debe  contemplar una formación generalista 
sólida en ingeniería, a la que se agreguen unos conocimientos y competencias adecuados en 
Gestión, que les permitan afrontar los retos de una Organización en los campos de producción, 
logística y calidad, entre otros. 


 


- Sería interesante ofrecer una formación transversal en este grado en Calidad, Gestión de 
Riesgos, Explotación y Mantenimiento.  


 


- Una formación práctica en la modalidad online se puede favorecer apoyándose en modelos y 
simuladores, muy habituales hoy en día. 


 


- Alta empleabilidad de estos titulados en el contexto español, y en gran medida del 
latinoamericano, con buenas perspectivas de futuro. Oportunidad para este programa de ser un 
referente para estudiantes procedentes de Iberoamérica. 
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10.1. Cronograma de implantación de la titulación. 


El presente título se implantará en el curso 2018/2019.  


 


Las 180 plazas de nuevo ingreso ofertadas se distribuirán de la siguiente forma: 


CONVOCATORIA 
Nº PLAZAS NUEVO 
INGRESO OFERTADAS 


Abril 90 


Octubre 90 


 


El calendario de implantación de la doble convocatoria es el siguiente: 


 


CONVOCATORIA ABRIL 


Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Ene Feb Mar 


            


 


CONVOCATORIA OCTUBRE 


Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Sep 


           


 


El Grado en Ingeniería en Organización Industrial, por la Universitat Internacional 


Valenciana se implantará a partir del curso 2017/2018 de manera progresiva. 


 2018/2019 2019/2020 2020/2021 2021/2022 


Cursos implantados 1º 1º y 2º 1º, 2º y 3º 1º, 2º,3º y 4º 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida 
accesibles y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la universidad y la titulación. Dentro de la información previa que se 
facilite deben constar las vías y requisitos de acceso al título, incluyendo el perfil de 
ingreso recomendado. 


ACCIONES DE DIFUSIÓN GENERAL DE LA OFERTA DOCENTE 
 


INFORMACIÓN TELEMÁTICA 


 Página Web corporativa y landing de captación de la Universidad VIU: www.viu.es y 
www.universidadviu.es. 


 Portales de Internet especializados como emagister, etc. 


 Páginas Web especializadas. 


 Envío por correo electrónico de folletos, guías y mails informativos a departamentos 
e instituciones de áreas relacionadas con la temática del título. 


 Publicidad en la red de búsqueda y de display de Google. 


 Comunicación corporativa a través de las redes sociales. 


 


INFORMACIÓN IMPRESA 


 Información sobre oferta docente y recursos de la Universidad. 


 Guías sobre la oferta docente de la Universidad. 


 


ACCIONES DE DIFUSIÓN ESPECÍFICAS PARA CADA TÍTULO: 


 Correo masivo a toda la base de datos de la Universidad Internacional Valenciana, 
haciendo llegar el material y folleto del título.  


 Difusión del título entre los Colegios Oficiales de España. 


 Introducción del título en posicionamiento en buscadores. 


 Publicidad del título en webs especializadas y portales de formación. 


 


CANALES DE DIFUSIÓN PARA LA MATRICULACIÓN 


INFORMACIÓN PERSONALIZADA 


 Información a través de dos direcciones de correo electrónico, una dirigida a atender 
y resolver las dudas de los posibles interesados en las titulaciones de la VIU y otra 
dirigida a ayudar a los futuros alumnos en su proceso de matriculación.  


 Atención en directo a través de videoconferencia a petición de los posibles alumnos 
interesados. También se ofrece esta posibilidad a aquellas personas que, sin 
solicitarlo, necesitan una información más compleja de lo usual. 


 Atención vía telefónica a los posibles alumnos interesados en los títulos ofertados 
para resolver sus posibles dudas. 
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PROCEDIMIENTOS DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN  


 Antes de iniciarse el título, los estudiantes están en contacto permanente con su 
orientador/a académico/a, que les resolverá cualquier cuestión relacionada con la 
titulación y con el acceso al Campus Virtual de la VIU. En caso de que tuvieran 
problemas técnicos, la universidad pone a disposición del estudiante el servicio de 
soporte informático que le ayudará a resolver cualquier incidencia de este tipo.   


 Se puede encontrar más información sobre el apoyo a estudiantes, antes y durante 
la impartición de las asignaturas, en el apartado 4.3.  


 


PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO:  


Entre la información previa que se ofrece a los estudiantes interesados en el Grado en Ingeniería 
en Organización Industrial se encuentra el perfil de ingreso recomendado, que servirá de guía 
a su incorporación a sus estudios universitarios. Este perfil se concreta en la siguiente 
información: 


 


Este programa va dirigido a personas que muestran interés por las matemáticas como 
herramienta y por la tecnología y, al mismo tiempo, les interesa el mundo de la gestión (todo lo 
que gira en torno a organizar, administrar, e incluso dirigir, una fábrica, una empresa o una 
institución). 


También han de sentir inquietud por saber “cómo se hace”, muy en línea con habilidades como 
la curiosidad, la iniciativa y la innovación. 


 


El estudiante deber ser una persona responsable, con capacidad para organizar bien su tiempo 
y habilidad para trabajar en equipo. 


 


Esta información se incluirá en los folletos informativos y se trasladará al alumno en las 
entrevistas de admisión. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  


5.1. Estructura de las enseñanzas 


 


5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 


Este Grado en Ingeniería en Organización Industrial se estructura en seis cinco Módulos, com‐


puestos  cada uno de ellos, por varias Materias,  subdivididas a  su vez en Asignaturas. Todas 


éstas  tienen 6 créditos ECTS cada una, excepto el módulo Trabajo  fin de Máster Grado, que 


cuenta con 12 créditos. Está estructurado en cuatros cursos, cada uno con un total de 60 ECTS, 


hasta completar un total de 240 ECTS.  


 


La orientación de este Grado es  formar profesionales  con una amplia y  sólida  formación en 


ingeniería  industrial, completada con conocimientos que hagan posible una consistente capa‐


cidad de gestión. La formación buscará que los estudiantes alcancen una comprensión holística 


de los procesos y de las relaciones entre los recursos necesarios (técnicos, humanos, financie‐


ros, etc.) para poder desarrollar una actividad, poniéndose particular acento en el desarrollo 


de creatividad y capacidad de innovación. 


 


Los Módulos en que se divide el Grado y los créditos que tiene cada uno, son los siguientes:  


 


MÓDULO 1. Formación básica (60 ECTS) 


MÓDULO 2. Rama Industrial (66 ECTS) 


MÓDULO 3. Rama Transversal Ingenierías (24 ECTS) 


MÓDULO 4. Rama Organización Industrial (114 ECTS) 


MÓDULO 5. Trabajo Fin de Grado (12 ECTS) 


 


La planificación de los módulos en el tiempo se plantea de manera que facilite la construcción 


del conocimiento desde un punto de vista técnico, de manera que  los distintos Módulos for‐


mativos permitan el desarrollo competencial y de contenidos progresivamente. Las competen‐


cias Básicas, Transversales y Generales se adquirirán en distintos niveles a lo largo de  los mó‐


dulos, y las Específicas en cada módulo y asignatura correspondientes. 


 


En el primer curso se desarrollan básicamente asignaturas de Formación Básica, principalmen‐


te Obligatorias, para dar a los estudiantes los fundamentos de la carrera, además de Introduc‐


ción a la Organización de Empresas para ofrecerles una visión global del sector empresarial. En 


segundo  curso  se  dedica principal  atención  a  asignaturas Obligatorias de  corte  tecnológico, 


aportando  la asignatura Administración de Empresas  las bases para adentrarse en el mundo 


empresarial. En el tercer y cuarto curso tienen preponderante presencia  las asignaturas de  la 
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Rama de Organización  Industrial, además de varias Transversales de  la  Ingeniería, como cali‐


dad, diseño de productos.  A lo largo de estos cursos se pueden cursar la oferta de asignaturas 


Optativas (hasta 24 ECTS), quedando el Trabajo Fin de Grado (TFG) para el último. 


 


Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 


 


TIPO DE MATERIA  CRÉDITOS 


Básicas (BA)  60 


Obligatorias (OB)  144 


Optativas (OP)  24 


Trabajo  de  Fin  de  Grado 
(TFG) 


12 


CRÉDITOS TOTALES  240 


 


La distribución temporal del Plan de Estudios se presenta de forma más detallada en las si‐


guientes tablas: 


Cuadro resumen del Módulo de Formación Básica 


 


Módulo  Materia15  Asignaturas 


Módulo de Formación Básica


Matemáticas 


Matemáticas I 
Matemáticas II 
Matemáticas III 
Fundamentos de Estadística


Física 
Fundamentos de Física
Ampliación de Física 


Química 
Fundamentos de Química  
Tecnología Química y Ambiental 


Informática 
Fundamentos Informáticos para la 
Ingeniería 


Expresión gráfica  Expresión gráfica y DAO 


 


                                                 
15 Anexo II del RD 1393/2007. 
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Cuadro resumen de las Materias Comunes de la Rama Industrial 


 


Módulo  Materia  Asignaturas 


Módulo Común de la  


Rama Industrial 


Ingeniería 
Energética 


Termodinámica y transmisión de calor 
Mecánica de fluidos y Máquinas 
Hidráulicas 
Energías Renovables y Cambio Climático


Ingeniería 
Mecánica y de 
Materiales 


Fundamentos de Máquinas 
Materiales 
Fabricación Industrial 


Ingeniería 
Eléctrica 


Tecnología Eléctrica 


Ingeniería 
Electrónica y 
Automática 


Tecnología Electrónica 
Ingeniería de Control de Procesos 


Proyectos 
Gestión de Proyectos  
Prácticas externas 


 


Cuadro resumen del Módulo de Conocimientos Transversales a la Ingeniería 


 


Módulo  Materia  Asignaturas 


Módulo de Conocimientos 
Transversales a la Ingeniería 


Transversales a 
la Ingeniería 


Sistemas de Gestión de la Calidad y el 
Medioambiente 
Seguridad Laboral e Industrial 
Inglés I 
Inglés II
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Cuadro resumen del Módulo de Tecnologías Específicas 
de Ingeniería en Organización Industrial 


 


Módulo  Materia  Asignaturas 


Módulo de Conocimientos 
Específicos de Ingeniería en 
Organización Industrial 


Empresa 


Introducción a la Organización de 
Empresas 
Gestión de la Información y el 
Conocimiento 
Administración de Empresas 
Creación de Empresas 
Dirección comercial y marketing 
Dirección de Recursos Humanos 
Dirección Financiera 
Dirección Estratégica 
Contabilidad Financiera I 
Contabilidad Financiera II 
Macroeconomía I 
Macroeconomía II


Organización 
Industrial 


Sistemas de Producción 
Investigación Operativa 
Diseño de Productos y Gestión de la 
Innovación 
Mantenimiento Industrial 
Sistemas de Información en la Industria 
Gestión Logística y Distribución  
Métodos de Optimización  


 


Cuadro resumen del Módulo de Trabajo Fin de Grado 


 


Módulo  Materia  Asignatura 


Módulo Trabajo Fin de Grado 
Trabajo Fin de 
Grado 


Trabajo Fin de Grado 
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Distribución del Plan de Estudios por cursos 


PRIMER CURSO 


Asignatura  ECTS  Tipo  Semestre 


Matemáticas I  6  FB  1º 


Fundamentos de Física  6  FB  1º 


Introducción a la Organización de Empresas  6  FB  1º 


Fundamentos Informáticos para la Ingeniería  6  FB  1º 


Expresión Gráfica y DAO  6  FB  1º 


Fundamentos de Química  6  FB  2º 


Matemáticas II  6  FB  2º 


Materiales  6  OB  2º 


Ampliación de Física  6  FB  2º 


Gestión de la Información y el Conocimiento  6  OB  2º 


SEGUNDO CURSO 


Asignatura  ECTS  Tipo  Semestre 


Matemáticas III  6  FB  1º 


Tecnología Eléctrica  6  OB  1º 


Termodinámica y Transmisión de Calor  6  OB  1º 


Administración de Empresas  6  OB  1º 


Tecnología Química y Ambiental  6  OB  1º 


Fundamentos de Máquinas  6  OB  2º 


Tecnología Electrónica  6  OB  2º 


Fundamentos de Estadística  6  FB  2º 


Fabricación Industrial  6  OB  2º 


Mecánica de fluidos y Máquinas Hidráulicas  6  OB  2º 


TERCER CURSO 
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Asignatura  ECTS  Tipo  Semestre 


Sistemas de Producción  6  OB  1º 


Investigación Operativa  6  OB  1º 


Diseño de Productos y Gestión de la Innovación  6  OB  1º 


Ingeniería de Control de Procesos  6  OB  1º 


Dirección de Recursos Humanos  6  OB  1º 


Sistemas de Información en la Industria  6  OB  2º 


Sistemas de Gestión de la Calidad y el Medioambiente  6  OB  2º 


Mantenimiento Industrial  6  OB  2º 


Creación de Empresas  6  OB  2º 


Optativa I  6  OP  2º 


 


CUARTO CURSO 


Asignatura  ECTS  Tipo  Semestre 


Dirección Comercial y Marketing  6  OB  1º 


Gestión Logística y Distribución  6  OB  1º 


Gestión de Proyectos  6  OB  1º 


Optativa II  6  OP  1º 


Optativa III  6  OP  1º 


Optativa IV  6  OP  2º 


Métodos de Optimización  6  OB  2º 


Seguridad Laboral e Industrial  6  OB  2º 


Trabajo de Fin de Grado  12  TFG  2º 


 


 


OPTATIVAS: 
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NOTA: Se requerirá un mínimo de 30 alumnos matriculados en la asignatura, para que ésta se 
imparta. 


 


   


Asignatura  ECTS  Tipo  Semestre 


Dirección Estratégica  6  OP 


Dirección Financiera  6  OP 


Contabilidad Financiera I  6  OP 


Contabilidad Financiera II  6  OP 


Macroeconomía I  6  OP 


Macroeconomía II  6  OP 


Inglés I  6  OP   


Inglés II  6  OP   


Energías Renovables y Cambio Climático  6  OP 


Prácticas Externas  6  OP 
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Distribución del Plan de Estudios por Módulos 


 


MÓDULO 1. Formación Básica 


Asignaturas  Créditos  Carácter Curso  Semestre 


Asignatura 1: Matemáticas I  6  FB  1º  1º 


Asignatura 2: Matemáticas II  6  FB  1º  2º 


Asignatura 3: Matemáticas III  6  FB  2º  1º 


Asignatura 4: Fundamentos de Estadística  6  FB  2º  2º 


Asignatura 5: Fundamentos de Física  6  FB  1º  1º 


Asignatura 6: Expresión gráfica y DAO  6  FB  1º  1º 


Asignatura 7: Ampliación de Física  6  FB  1º  2º 


Asignatura 8: Fundamentos de Química  6  FB  1º  2º 


Asignatura 9: Fundamentos Informáticos para la 


Ingeniería 
6  FB  1º  1º 


Asignatura 10: Tecnología Química y Ambiental  6  OB  2º  1º 
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MÓDULO 2. Común de la Rama Industrial 


Asignaturas  Créditos Carácter Curso  Semestre 


Asignatura 1: Termodinámica y transmisión de 


calor 
6  OB  2º  1º 


Asignatura 2: Mecánica de fluidos y Máquinas 


Hidráulicas 
6  OB  2º  2º 


Asignatura 3: Fundamentos de Máquinas  6  OB  2º  2º 


Asignatura 4: Materiales  6  OB  1º  2º 


Asignatura 5: Fabricación Industrial  6  OB  2º  2º 


Asignatura 6: Tecnología Eléctrica  6  OB  2º  1º 


Asignatura 7: Tecnología Electrónica  6  OB  2º  2º 


Asignatura 8: Ingeniería de Control de Procesos  6  OB  3º  1º 


Asignatura 9: Energías Renovables y Cambio 


Climático 
6  OP  3º/4º  2º 


Asignatura 10: Gestión de Proyectos  6  OB  4º  2º 


Asignatura 11: Prácticas externas  6  OP  4º  1º/2º 


 


MÓDULO 3. Conocimientos Transversales a la Ingeniería 


Asignaturas  Créditos Carácter Curso  Semestre 


Asignatura 1: Sistemas de Gestión de la Calidad y 


el Medioambiente 
6  OB  3º  2º 


Asignatura 2: Seguridad Laboral e Industrial  6  OB  4º  2º 


Asignatura 3: Inglés I  6  OP  3º  2º 


Asignatura 4: Inglés II  6  OP  4º  1º 
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MÓDULO 4. Conocimientos Específicos de Ingeniería en Organización Industrial 


Asignaturas  Créditos Carácter Curso  Semestre 


Asignatura 1: Introducción a la Organización de 


Empresas 
6  FB  1º  1º 


Asignatura 2: Gestión de la Información y el 


Conocimiento 
6  OB  1º  2º 


Asignatura 3: Administración de Empresas  6  OB  2º  1º 


Asignatura 4: Dirección de Recursos Humanos  6  OB  3º  1º 


Asignatura 5: Creación de Empresas  6  OB  3º  2º 


Asignatura 6: Dirección comercial y marketing  6  OB  4º  1º 


Asignatura 7: Dirección Financiera  6  OP  4º  1º 


Asignatura 8: Dirección Estratégica  6  OP  4º  1º 


Asignatura 9: Contabilidad Financiera I  6  OP  3º  2º 


Asignatura 10: Contabilidad Financiera II  6  OP  4º  1º 


Asignatura 11: Macroeconomía I  6  OP  4º  1º 


Asignatura 12: Macroeconomía II  6  OP  4º  2º 


Asignatura 13: Sistemas de Producción  6  OB  3º  1º 


Asignatura 14: Investigación Operativa  6  OB  3º  1º 


Asignatura 15: Diseño de Productos y Gestión de 


la Innovación 
6  OB  3º  1º 


Asignatura 16: Sistemas de Información en la 


Industria 
6  OB  3º  2º 


Asignatura 17: Mantenimiento Industrial  6  OB  3º  2º 


Asignatura 18: Gestión Logística y Distribución  6  OB  4º  1º 


Asignatura 19: Métodos de Optimización  6  OB  4º  2º 
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MÓDULO 5. Trabajo Fin de Grado 


Asignaturas  Créditos Carácter Curso  Semestre 


Asignatura 1: Trabajo Fin de Grado  12 


OB 
Trabajo 
Fin de 
Grado 


4º  1º/2º 
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Competencias Básicas, Transversales y Generales  


Competenc.  Matemáticas  Física  Química  Informática  Expresión gráfica 
Transversales a la 


Ingeniería 
Proyectos 


CB1            X  X 


CB2    X  X         


CB3            X   


CB4        X  X     


CB5  X             


CT1    X        X   


CT2               


CT3      X         


CT4              X 


CT5  X             


CT6               


CT7              X 


CT8               


CT9               


CT10  X             


CT11          X     


CT12            X   


CT13        X       


CG1              X 


 


Competenc.  Empresa 
Organización 


Industrial 


Ingeniería 


Energética 


Ingeniería Mecánica y 


de Materiales 
Ingeniería 


Eléctrica 


Ingeniería Electrónica 


y Automática 


Trabajo Fin 


de Grado  


CB1               


CB2      X         


CB3  X        X    X 


CB4  X            X 


CB5    X        X   


CT1    X           


CT2        X    X   


CT3      X         


CT4  X             


CT5    X          X 


CT6    X      X     


CT7               


CT8        X      X 


CT9    X  X         


CT10          X     


CT11            X   


CT12  X             


CT13            X   


CG1    X  X         
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Competencias Específicas de la Titulación y de Módulo  


 


Competenc.  Matemáticas  Física  Química  Informática  Expresión gráfica 
Transversales a 


la Ingeniería 
Proyectos 


CE1              X 


CE2               


CE3               


CE4 CE3  X  X  X  X  X     


CE5 CE4    X           


CE6 CE5          X  X   


CE7 CE6            X  X 


CE8 CE7            X   


CE9 CE8               


CE10 CE9      X  X       


CEM1  X             


CEM2    X           


CEM3        X       


CEM4      X         


CEM5          X     


CEM6               


CEM7               


CEM8               


CEM9               


CEM10               


CEM11               


CEM12               


CEM13               


CEM14               


CEM15               


CEM16      X      X   


CEM17               


CEM18              X 


CEM19               


CEM20        X       


CEM21               


CEM22               


CEM23               


CEM24               


CEM25               


CEM26               


CEM27               


CEM28               


 


 


Competenc.  Empresa  Organización  Ingeniería  Ingeniería Mecánica  Ingeniería  Ing. Electrónica y  Trabajo Fin 
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Industrial  Energética  y de Materiales Eléctrica  Automática  de Grado  


CE1  X  X           


CE2  X  X           


CE3    X  X         


CE4 CE3          X     


CE5 CE4        X    X   


CE6 CE5               


CE7 CE6               


CE8 CE7      X         


CE9 CE8  X  X           


CE10 CE9               


CEM1               


CEM2               


CEM3               


CEM4               


CEM5               


CEM6  X             


CEM7      X         


CEM8      X         


CEM9        X       


CEM10          X     


CEM11            X   


CEM12            X   


CEM13        X       


CEM14        X       


CEM15    X    X       


CEM16               


CEM17  X             


CEM18    X           


CEM19    X           


CEM20            X   


CEM21  X             


CEM22  X             


CEM23    X           


CEM24  X             


CEM25  X             


CEM26    X           


CEM27    X           


CEM28              X 
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5.2 MECANISMOS DE COORDINACIÓN DOCENTE 
 


Con el fin de promover tanto la coordinación horizontal como vertical de los módulos, materias 
y asignaturas del plan de estudios se han utilizado los siguientes criterios de referencia: 


 Las asignaturas están ordenadas según módulos y materias, siendo las de menor 
especialización las impartidas en los primeros cursos.  


 Las asignaturas de mayor especialización de los últimos cursos se coordinan de forma 
interdisciplinar con el fin de relacionar los contenidos de las mismas a lo largo de los 
cuatro años, permitiendo así la adquisición de competencias más complejas.  


El mapa competencial de la titulación permite fijar objetivos concretos por curso académico. 


Los programas de los diferentes módulos, materias y asignaturas se coordinan teniendo en 
cuenta las competencias y los conocimientos que deben desarrollarse según el mapa compe-
tencial, estableciendo: 


 metodologías de aprendizaje apropiadas para el desarrollo de estas 
competencias,  


 actividades de aprendizaje que integren competencias y conocimientos de 
diferentes materias o asignaturas, 


 procedimientos que permitan evaluar conjuntamente los resultados de aprendizaje 
en dos o más materias, un calendario de fechas clave y entregas publicado a 
comienzo del año académico 


En el diseño del título se han establecido diferentes modelos de coordinación docente:   


 HORIZONTAL: 


Esta coordinación durante el desarrollo del curso académico es fundamental para ga-
rantizar a los alumnos que no hay solapamientos de contenidos ni lagunas de los mis-
mos a lo largo del curso. Asimismo, es imprescindible coordinar la entrega de las prue-
bas o trabajos evaluables y los criterios de evaluación adoptados en las mismas, así 
como los resultados de aprendizaje de forma que el alumno conozca qué ha de demos-
trar para superar las asignaturas. La coordinación entre el profesorado de un mismo 
curso implicado en el título se realiza a través de reuniones llevadas a cabo antes de 
comenzar cada semestre lideradas por los directores del título, en las que se revisan 
los resultados de aprendizaje a obtener por los alumnos en un curso académico, con 
ello se toman decisiones sobre mejoras de las actividades formativas a desarrollar para 
alcanzarlos y mejoras en el sistema de evaluación para valorarlos de manera integral.  


 


 VERTICAL: 


Así mismo, y con idéntica periodicidad, se realizan reuniones de coordinación entre los 
coordinadores de curso y coordinadores de módulo con el director de la titulación para 
garantizar la adecuada continuidad en el aprendizaje del alumnado. En estas reuniones 
fundamentalmente se debe de garantizar la adquisición de competencias y habilidades 
descritas en el título y asociadas a cada materia, de forma que los profesores de una 
misma mateia que imparten asignaturas que se encuentran en distintos cursos asegu-
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ren con la metodología, las actividades formativas y la evaluación, permiten alcanzar 
los objetivos descritos en el título. Todo ello es fundamental para garantizar a los alum-
nos que no hay solapamientos de contenidos ni lagunas de los mismos a lo largo del 
grado. 


 


 TRANSVERSAL: 


Se realizan reuniones de coordinación entre el director del título y los responsables de 
las diferentes actividades programadas en el título que tienen como objetivo la adquisi-
ción de competencias transversales, tales como: 


 Prácticas. Estos responsables se coordinan con los profesores coordinadores de 
las materias/módulos relacionados con las prácticas por medio de reuniones 
periódicas y un contacto continuado para revisar las guías de prácticas que se 
envían cada año al centro colaborador.  Es el coordinador de prácticas de VIU, 
quien en contacto con el coordinador/tutor del centro y el coordinador de prácticas 
del título realiza el seguimiento de los estudiantes en su proceso de incorporación 
al ámbito profesional 


 Trabajo Fin de Grado (TFG). El coordinador del TFG se reúne con los directores 
de los TFG de la titulación, al principio del curso académico, y después de las 
lecturas de los mismos. En ocasiones son precisan reuniones intermedias donde 
se resuelven cuestiones relativas a particularidades de cada trabajo a realizar. 


Todos estos mecanismos de coordinación docente son analizados y revisados por dos grupos 
de trabajo: 


- Anualmente se realiza en las Juntas de Área, la presentación de Planes de Mejora de 
cada titulación, donde se analizan entre otros indicadores las actas de las reuniones de 
coordinación. En estas Juntas de Área participan VR de Calidad, Directora de Calidad, 
Directores de Área y Directores de Titulación. Estos planes presentados por cada Di-
rector de título son consensuados y aprobados para su implementación. 
 
 


- Anualmente también, se planifica la Comisión de Titulación. Esta Comisión está forma-
da por el Director del Área, Director de titulación, Director de Calidad, Técnicos de cali-
dad, Vicerrectora de Calidad, estudiantes, representante de prácticas y empleadores.  
 


Los resultados y las propuestas de mejora de esta Comisión de Titulaciones se trabajan junto 
con los Planes de Mejora de las titulaciones y se elaboran Planes de Mejora por Área que son 
presentados en consejo de Gobierno Académico para su aprobación y posterior comunicación 
al resto del profesorado vinculado al grado.  
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5.3.‐ METODOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD 


Asumiendo su carácter de educación a distancia,  la metodología docente de cada una de  las 
asignaturas del presente título sigue, en  líneas generales,  la propia de  la Universitat  Interna‐
cional Valenciana– VIU, que es una universidad audiovisual e  interactiva a través  Internet. El 
correcto uso de estas herramientas y una exigente planificación del desarrollo de las activida‐
des docentes, implica la permanente participación del alumno con el profesor y con el resto de 
compañeros del grupo. 


 


A continuación, se exponen los principios metodológicos y tecnológicos que rigen la VIU y cada 
una de sus titulaciones: 


 


Principios metodológicos: 


 La metodología de la VIU está constituida por todos los agentes, procedimientos y re‐
cursos que se ponen a disposición del alumno para favorecer el proceso de enseñanza‐
aprendizaje en el título que cursa. 


 La VIU propone una metodología online, concebida como tal y no siendo la traslación 
digital de ninguna otra metodología. 


 Los principales factores de garantía de la calidad en la VIU son: 


o La definición de los programas por parte de un grupo de expertos conocedores 
de  las necesidades presentes  y  futuras del entorno,  y  concretamente de  las 
empresas y organizaciones. 


o La  planificación  detallada  de  lo  que  un  programa  ofrece,  sus  resultados  de 
aprendizaje y los pasos a seguir para conseguirlo. 


o La  figura del Director de  título y del Orientador Académico, que velan por el 
correcto desarrollo de cada una de las ediciones de un programa. 


o Un equipo docente del más alto nivel, partícipes de la vocación por la interna‐
cionalización, la innovación y el uso inteligente de la tecnología. 


o Una selección de recursos y actividades de aprendizaje que permite  la conse‐
cución de  los objetivos del programa, con  la dedicación y el esfuerzo estable‐
cidos en la definición del mismo. 


o La  comunicación  y  la participación activa por parte de un  conjunto de estu‐
diantes que parten de una experiencia y conocimientos previos que sumarán a 
la experiencia de aprendizaje de un grupo. 


o Un modelo de evaluación continua que aporta, tanto al alumno como a la ins‐
titución, evidencias claras del grado de consecución de  los aprendizajes pro‐
puestos. 


 Las videoconferencias aportan un valor diferencial y se establecen los mecanismos pa‐
ra que no supongan un agravio comparativo para aquellos alumnos que no puedan se‐
guirlas en directo.  


 La flexibilidad para el seguimiento del programa es total dentro del curso. Para conse‐
guir los objetivos de aprendizaje propuestos en cada módulo, es necesaria la actividad 
semanal del alumno, así como el ajuste a las fechas de inicio y final del programa y de 
cada uno de los módulos. 


 


 


 


Principios tecnológicos: 
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 La tecnología es una herramienta al servicio del modelo de la VIU, por definición diná‐
mico, por lo que debe evolucionar permanentemente para atender a las nuevas nece‐
sidades y para favorecer la mejora permanente del mismo. 


 La  tecnología debe  favorecer el acercamiento de  los alumnos de  la VIU a  las nuevas 
tendencias tecnológicas de una forma transparente, es decir, sin que ello implique un 
esfuerzo de aprendizaje sobre la herramienta que pueda distorsionar el verdadero ob‐
jetivo de aprendizaje del alumno en un título. 


 Se establecen  los mecanismos necesarios para un sencillo, rápido e  intuitivo proceso 
de conocimiento y familiarización con las herramientas proporcionadas. 


 La infraestructura tecnológica debe garantizar el servicio 24 horas al día, los 7 días de 
la semana, durante los 365 días del año. 


 


Recursos disponibles 


Las  asignaturas  han  sido  diseñadas  específicamente  por  esta  universidad  para  la  formación 
audiovisual e  interactiva a distancia, con aprovechamiento de  los  recursos que  la enseñanza 
on‐line puede ofrecer. El manejo de las herramientas virtuales y de las diferentes plataformas, 
así como de los mecanismos informáticos, conlleva un valor añadido a la formación. 


Los estudiantes, en cada una de las titulaciones, cuentan con una serie de materiales y recur‐
sos, elaborados específicamente para cada asignatura, entre los que encontramos:    


 El manual de la asignatura: es un texto base, que suministra las claves conceptuales y, 
teóricas de la misma.  


 Un  documento multimedia:  concebido  como  facilitador  del  aprendizaje,  este  docu‐
mento actúa tanto como resumen del manual de la asignatura como complemento del 
mismo. 


Estos materiales  se  complementarán  con  las diversas actividades  y/o materiales que el 
profesorado  pondrá  a  disposición  del  alumno  a  lo  largo  de  la  asignatura.  Además  cada 
alumno/a contará con un espacio personal de tutorías, que se realizarán a través de videocon‐
ferencias, chats y correo electrónico, en función de las necesidades específicas de cada una de 
las materias y del desarrollo personal del trabajo. 


 


Las herramientas de las que disponen los alumnos en el aula virtual de la universidad son: 


‐ Presentación: espacio con  la  información general de  la asignatura  (profesor, dirección de 
correo electrónico, fecha de inicio y fin, bienvenida). 


‐ Últimas  noticias:  lugar  donde  poder  consultar  los  anuncios más  recientes,  novedades  y 
contenidos publicados con carácter más reciente.  


‐ Calendario y anuncios: en estos espacios están disponibles  todos  los anuncios y notifica‐
ciones añadidos en calendario. 


‐ Recursos y material: organizado por carpetas, en ellas se pone a disposición el manual de 
la asignatura, el documento multimedia  (SCORM),  los  videos docentes, material propor‐
cionado por el profesor y otros recursos adicionales de la asignatura. 


‐ Actividades y tareas: herramienta donde el estudiante consulta  las actividades y tareas a 
realizar y que están detalladas en la guía didáctica de la asignatura. Este espacio está des‐
tinado, a su vez, a la subida de los trabajos para la corrección y feedback del profesor (in‐
cluye un apartado de comentarios y posibilidad de subida de correcciones propuestas por 
el docente). 
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‐ Videoconferencia:  herramienta  que  permite  la  impartición  de  clases  en  directo.  En  ella 
está integrada la pizarra y el chat. Permite hasta seis cámaras conectadas de forma simul‐
tánea, realizar grupos de trabajo dentro de la misma sesión entre los asistentes, recorridos 
web o compartir el escritorio para aquellos usuarios con rol de moderador. En esta herra‐
mienta encontramos: una  sala  abierta durante  toda  la asignatura para que  los  alumnos 
puedan conectarse con sus compañeros en cualquier momento sin necesidad del profesor; 
sesiones programadas, aquellas clases programas y detalladas en la planificación temporal 
de  la guía didáctica  (videoconferencias, actividades guiadas,  seminarios,  tutorías  colecti‐
vas); y grabaciones, donde quedan almacenadas las sesiones programadas para revisión y 
consulta de todos los alumnos. 


‐ Foro: los foros son espacios para  la discusión y debate del alumnado. Existen varios foros 
donde  poder  plantear  desde  las  dudas  sobre  los materiales  docentes  hasta  actividades 
formativas propuestas por el profesor de la asignatura. 


‐ Calificaciones: espacio donde el alumno consulta de manera individual las notas y comen‐
tarios realizados por el profesor sobre sus trabajos. 


‐ Enviar e‐mail: herramienta de comunicación con el profesorado y compañeros de  la asig‐
natura. 


Adicionalmente el profesor puede hacer uso de otras herramientas si su actividad docente 
lo requiere. Todas están integradas en el campus: wiki, blog, herramienta de grupos. 


 


5.4. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Durante el desarrollo de cada una de las asignaturas, se programan una serie de activida‐
des de aprendizaje que ayudan a los estudiantes a consolidar los conocimientos trabajados en 
cada una de las asignaturas.  


A continuación, listamos las actividades que podrán formar parte de cada asignatura16: 


- Exposiciones del profesor en clases teórico‐expositivas. (Clases expositivas) 
- Resolución de problemas y análisis de casos. (Clases prácticas) 
- Realización de trabajos grupales o individuales. (Clases prácticas) 
- Simulaciones (Clases prácticas) 
- Tutorías y seguimiento. (Tutorías) 
- Estudio personal a partir de material recopilado y de las actividades realizadas dentro 


del aula, para conseguir un aprendizaje autónomo y significativo. (Trabajo autónomo) 
- Desarrollo del Trabajo Fin de Grado y redacción de la memoria del proyecto. (Trabajo 


autónomo)  
- Defensa del Trabajo Fin de Grado. (Exposición y defensa del TFG) 


 
Las Clases Prácticas son sesiones de  trabajo activo por parte del estudiante, que suelen 


tener como base del trabajo los fundamentos teóricos vistos en las clases expositivas. Pueden 
tener matices diversos en  función de aspectos como  las metodologías utilizadas  (estudio de 
casos,  resolución  de  problemas,  revisiones  bibliográficas,  simulaciones,  trabajos  en  grupo, 
entre otras), los recursos en que se fundamenten (materiales escritos, recursos audiovisuales, 
software, etc.) o  los  trabajos que se desprenden de estas sesiones y que  formarán parte del 
portafolio. 
 


                                                 
16 Entre paréntesis figura  la relación entre  las actividades formativas aquí descritas y  la denominación 
genérica en la aplicación. 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
86


32
32


47
37


24
51


30
99


56
03


4







78 
 


Cada una de  las actividades programada debe tener un feedback por parte del profesor, 
no se trata solo de que realicen la actividad sino de que comprueben si han obtenido los obje‐
tivos de aprendizaje que se  les han pautado. La forma de recibir este feedback puede ser di‐
versa, no obstante, el alumno debe tener la posibilidad, con cada actividad, de comprobar sus 
progresos en la materia. 


 


5.5. SISTEMA DE EVALUACIÓN 


El modelo de evaluación diseñado para este Grado se dirige a la evaluación de competen‐
cias y se sustenta en los principios del Espacio Europeo de Educación Superior y está adaptado 
a la estructura de la formación virtual que es propia de la Universitat Internacional Valenciana. 


La evaluación se entiende como una parte integral del proceso de enseñanza y aprendiza‐
je, de modo que se desarrolla de forma constante y está diseñada para que ofrezca  informa‐
ción tanto a los estudiantes, a los que permite mejorar su aprendizaje y alcanzar su promoción, 
como  al  profesorado,  al  que  proporciona  criterios  que  le  permiten  sustentar  su  juicio  para 
establecer una calificación y le dota de elementos para revisar su programa educativo. Por ello 
se ha diseñado un modelo de evaluación de carácter formativo, transparente, en el marco de 
la igualdad de oportunidades para los estudiantes, flexible, relevante e integral. 


Incluye dos grandes procesos de evaluación: 


a) La Evaluación continua  


Se desarrolla a lo largo de todo el curso, y tiene una doble finalidad, formativa y su‐
mativa. La unidad de evaluación es la asignatura. De esta forma, se realiza el segui‐
miento directamente en  cada asignatura,  y  se extrae una  síntesis del desempeño 
mostrado en cada una de ellas. 


Se señalan algunos de  los  instrumentos que se van a tener en cuenta a  la hora de 
evaluar los contenidos prácticos de esta titulación, así pues se podrán evaluar a tra‐
vés de: 


 Planteamiento, ejecución y resolución de problemas y supuestos prácticos. 


 Estudio y análisis de casos. 


 Elaboración de informes. 


 Comentarios sobre la lectura y estudios de documentos de trabajo. 


 Participación en foros y debates. 


 


b) La Evaluación final Evaluación de Pruebas 


Hace referencia a una prueba de carácter global de la asignatura, que sea represen‐
tativa del conjunto de competencias trabajadas en  la misma. Puede tener carácter 
estandarizado, que  incluya  ítems de alternativas, de asociación, multi‐ítems,  inter‐
pretativos, preguntas de desarrollo breve o extenso, realización de supuestos prác‐
ticos, de informes y análisis de casos, entre otros. 


Los instrumentos sobre los que se apoya, entre otros, son los siguientes: 


 Se podrán plantear pruebas escritas de carácter objetivo, en las que se responde‐
rá a cuestiones de tipo teórico.  


 Se podrán plantear pruebas de desarrollo. 
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 Se podrán plantear pruebas de preguntas cortas. 


 Se podrán plantear pruebas sobre los informes presentados. 


 Se podrán plantear preguntas sobre  la bibliografía básica y complementaria utili‐
zada. 


 Se podrán plantear pruebas que evalúen  la  lectura crítica de documentos  sobre 
un tema. 


 Se podrán plantear trabajos de aplicación en grupo o individuales. 


 
SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LAS ASIGNATURAS TEÓRICAS  


ACTIVIDAD 
PONDERACIÓN 


MÍNIMA 


PONDERACIÓN 


MÁXIMA 


Evaluación 


continua 


Evaluación de Seminario, casos 


prácticos, actividades guiadas, 


portfolio, trabajo grupal. 


40  60 


Evaluación 


final 


Evaluación 


de Pruebas 


Evaluación de Pruebas (Pruebas 


objetivas de conocimientos, on line 


o presencial)  


40  60 


Evaluación continua: 


Permite el seguimiento individual de cada estudiante para evaluar su proceso de adquisición 


de conocimientos y competencias a lo largo del aprendizaje. Se podrán proponer diferentes 


actividades de evaluación, tales como: 


 Participación en foros, wikis y otros formatos similares. 


 Presentaciones en grupo o individuales. 


 Aplicaciones de los conocimientos y destrezas obtenidos. 


 Recopilaciones bibliográficas  


 Complimiento con las fechas de entrega. 


Evaluación final Evaluación de Pruebas: 


Permite evaluar la integración de los resultados de aprendizaje esperados. Pueden basarse en 


pruebas online, como, por ejemplo: 


 Tests (elección múltiple u otros formatos) on line. 


 Memorias o trabajos de aplicación. 


 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS 


ACTIVIDAD  PONDERACIÓN  PONDERACIÓN 
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MÍNIMA MÁXIMA 


Evaluación tutor externo  20  30 


Evaluación tutor interno  20  30 


Autoevaluación  0  10 


Memoria de prácticas  0  50 


 
 
SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL TRABAJO FIN DE GRADO 
 


ACTIVIDAD 
PONDERACIÓN 


MÍNIMA 


PONDERACIÓN 


MÁXIMA 


Evaluación del Trabajo Fin de Grado: Contenido del trabajo  40  40 


Evaluación del Trabajo Fin de Grado: Estructura, forma y 


adecuación del trabajo 
30  30 


Evaluación del Trabajo Fin de Grado: Presentación y 


defensa oral 
30  30 


  


PROCEDIMIENTOS DE CONTROL DE  IDENTIDAD Y AUTORÍA EN LA METODOLOGÍA E‐
PRESENCIAL SÍNCRONA 


La Universidad Internacional de Valencia es una institución de educación superior 
en la que gran parte de su oferta formativa se imparte en una modalidad online. 


Esto significa que las asignaturas que forman parte de los diferentes planes de es‐
tudios se implementan a través de las Tecnologías de la Información y la Comunicación 
a través de software y plataformas que vertebran los procesos de enseñanza y apren‐
dizaje. 


En la mayor parte de los Programas, las asignaturas integran dos elementos a eva‐
luar:  


1. La  evaluación  continua  se  vertebra  en  torno  al  portafolio,  entendido 
como un compendio de actividades entregadas en diferentes formatos  


2. La  evaluación  final  se  materializa  habitualmente  en  una  prue‐
ba/examen. 


Para comprobar la identidad de los estudiantes en los sistemas de evaluación des‐
critos,  la Universidad  Internacional de Valencia articula una  serie de procedimientos 
específicos. 


Estos mecanismos  se vertebran en  torno a  los  recursos  tecnológicos que  funda‐
mentan la metodología de la institución (se adjunta ficha técnica de cada recurso):  
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a) El Sistema de Gestión del Aprendizaje‐LMS (Blackboard Learn). 


b) La herramienta de videoconferencia (Blackboard Collaborate). 


c) El software para el control antiplagio (SafeAssign). 


Para asegurar un uso adecuado de  las herramientas, y previamente al comienzo 
del programa, el estudiante  recibe una  formación  sobre  su manejo. En dicha  forma‐
ción,  se establece  como un elemento obligatorio que el  estudiante  cumplimente  su 
perfil en  la plataforma, añadiendo una foto de carnet reciente. Esta foto servirá para 
identificar al estudiante en las pruebas de evaluación a lo largo del curso académico y, 
en los casos de Grado, se actualiza curso tras curso. 


Las pruebas de evaluación continua de cada asignatura se llevan a cabo a lo largo 
de la misma. Estas pruebas pueden realizarse tanto online como offline. 


Las pruebas que se realizan de forma online requieren que el alumno esté conec‐
tado al Campus Virtual de la universidad, identificándose con su usuario y contraseña. 
Estas credenciales, que son de carácter unipersonal, suponen un primer filtro para  la 
identificación del estudiante en el acceso al sistema. Desde el Campus Virtual, el estu‐
diante accede a la herramienta de videoconferencia, en la que obligatoriamente debe 
tener  la cámara web encendida mientras cumplimenta el ejercicio.   De este modo, y 
como segundo filtro, el profesor/a puede comprobar que la imagen del estudiante que 
realiza la prueba coincide con la imagen que está registrada en el perfil que tiene en la 
plataforma. Además, como parte de esta misma fase, se registran una serie de imáge‐
nes de  los estudiantes mientras realizan  la prueba, que quedan registradas y almace‐
nadas a disposición del profesor (ver ejemplo): 


Las pruebas que se realizan de forma off‐line, cuentan con un software antiplagio 
(SafeAssign) que permite al profesor el control de coincidencias y/o plagio, en las acti‐
vidades que el alumno entrega a lo largo de la asignatura. 


En cuanto a las pruebas de evaluación final de cada asignatura, el control se realiza 
mediante dos mecanismos diferenciados. Por una parte,  y  al  igual que en  las prue‐
bas online de evaluación continuada, obligatoriamente debe tener  la cámara web en‐
cendida mientras cumplimenta el ejercicio, para asegurar que el alumno es quien está 
realizando la prueba. Por otra parte, el alumno debe realizar la prueba final en un día y 
hora concreta en la que se activa la prueba y se asigna un tiempo para su realización. 
Una vez concluido ese tiempo, se guardan  los datos y se envía  la prueba automática‐
mente, con lo que el alumno no puede volver a acceder a la misma. 
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